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1. 

El proyecto del presente estudio es proponer la adecua

da reglamentación de la jurisdicción voluntaria en materia laboral, 

es un tema de indole procesal que considero importante se establez

ca en forma más técnica dentro de la Ley. 

Es a mi juicio indispensable que se reglamente esta -

vía que puede ser colateral al procedimiento ordinario. 

Fué positivo que se incluyera esta posibiliadad en la -

reforma procesal de 1980, pués existía una laguna a ese respecto. 

Constituye una vía auxiliar para el trámite ante la Au

toridad jurisdiccional c~mpetente por mandato Constitucional de to

dos los asuntos que por mandato de Ley, por su necesidad o simple-

mente a solicitud de parte interesada requieran la intervención de

la Junta sin que este promovido jurisdiccionalmente controversia ª! 
guna entre partes determinadas, tal como lo dispone el artículo 982 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Además, si se reglamenta adecuadamente esta vía podrá-

tener más eficaz cumplimiento los convenios entre los actores de la 

relación laboral sin merma o renuncia a las estipulaciones conteni

das en los artículos SQ y 33 del Código Laboral, y desde luego est~ 

ran dotadas de plena eficacia las actuaciones que en su ejercicio~

se realisen en los términos de la fracción I del artículo 53 de la

Ley Federal del Trabajo, igualmente, se requiere dejar sentado ante 

la Junta el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de --
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los trabajadores y de los patrones ( artículos 132 al 180 >,y en

general muchas circunstancias que rodean a trabajos especiales que 

la Ley reglamenta en su Título IV al XVII. 

Considero que existen actuaciones que correspo~den a -

las relaciones colectivas del trabajo y que tienen que ver con el

funcionamiento con las Organizaciones Sindicales y de los Contra-

tos Colectivos de Trabajo, Contratos Ley,· Reglamentos Interiores -

de Trabajo Y modificaciones de las condiciones de trabajo que muy

bién pudieran llevarse a efecto en la vía paraprocesal o jurisdic

ci6n voluntaria laboral, pero la reglamentación actual es insufu-

ciente y omisa y debe de adecuarse a las posibilidades reales de -

su ejercicio, lo que podría redundar en una disminución considera

ble de conflictos que se ventilan por la vía de procedimiento orrli 

nario, ayudando así a la verificación de una justicia pronta y ex

pedita. 

La vía bién reglamentada puede dota~ de seguridad jurf. 

dica a los convenios que se efectuan ante la Procuraduría de la ~ 

fensa del Trabajo, si se establece un convenio adecuado de coordi

nación entre dichas "Autoridade.s Administra ti vas y las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, para que todo convenio se ratifique ante 

el organismo Constitucionalmente competente. 

Los beneficios directos y conexos de la reglamentación 

de la Jurisdicción Voluntaria, de la jurisdicción laboral, los co~ 

sidero indudables pués no se requeriría dé elementos ajenos a la -
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jurisdicción laboral tales como: notarios o inspectores del traba

jo, ya que la Junta de Conciliación y Arbitraje toma conocimiento

directo de las actuaciones que ante ella se plantean, aun sin exi~ 

tir conflicto de por medio. 



CAP I TUL ú l. 

TEORIA GENERAL DEL PROCESO. 



s. 

CAPITULO I. 

TEORIA GENERAL DEL PROCESO. 

Al plantear este tema, es preciso que definamos lo que

debemos entender por teoría General del Proceso y al efecto desglo-

saremos cada uno de sus elementos del concepto compuesto, acorde a-

su significado literal. 

El Diccionario Pequeño Larousse define a las palabras -

teoría, general y proceso, de la siguiente forma: 

Teoría, proviene de la raíz griega teorie, que signifi-

ca: conocimiento especulativo puramente racional, conjunto de cono

cimientos que dan explicación completa de ciertos hechos: conjunto-

sistematizado de opiniones, Qe ideas, opinión general.( 1) pág.872 

El significado de la palabra genera: es: proviene de -

la raíz latina generalis, universal, común, opinión eeneral; hablar 

en general.~-lac. adv. de un modo general, hablar en general ( 2 ) -

pág. 433. 

La palabra proceso, proviene de la raíz latina proce--

sus, su significado es: For. causa criminal ( sinónimo debate liti-

1 DE TORO Y GISBERT, MIGUEL. Pequeño Larousse Ilustrado, Ed. -
Noguer, Barcelona, 1974. pág. 872. 

Idem, pig. 433. 
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gio, pleito // agregado de los autos y especificamente de una cau

sa criminal o civil // transcurso del tiempo// serie de faces de

un fenómeno// sinónimo v. adelante// med. evolución de una serie 

de fenómenos. ( 3 ) pág. 7 22. 

En cuanto a esta última palabra y para nuestro estu-

dio, no podemos quedarnos con esta definición, en virtud de que d~ 

bemos de buscar su significado dentro del campo jurfdico, y es as! 

como el Maestro Eduardo J. Couture, en su obra Vocabulario Jur!di

co, da la siguiente definición: 

" Proceso se define como: secuencia, desenvolvimiento 

sucesión de momentos en que se realiza un acto juridico: etimolo-

gla derivado del culto'latin procesus, -us "avance - usado ya en -

el lenguaje jurldico de la Edad Media en la acepción de "Proceso--

se trata de un postverbal de procedo, " ere 11 progresar, avanzar. 

( 4 ) 

El Lic. JUAN B. CLIMENT BELTRAN, al efecto seffala --

que: " Se entiende por proceso la serie de actos que se realizan -

por las partes y el Juez para la composición del litigio". ( 5 ) 

por lo anterior podemos concluir que literalmente TeQ 

ría General del Proceso, serla: Conjunto de opiniones generales SQ 

bre determinados actos jur!dicos o una serie de actos variados vin 

culados por la unidad para la consecución de un fin. 

3 ) JE TORO Y GffBERl' MIGUEL, opus cit, ¡:áf. 722. 
4) aJUJ'URE EWAROO J., VOCABULARIO JURIDiaJ, Ed. IEPAIBA, BUENO!' AIRE:', 1988, 

TERQ;RA RE!llPRE:'ION, pá¡:. 480. 
C 5 ) CLIM!Nr BELTJWI JUAN B., ElDlEN"l1Y.' II: IERE:OlO PIDCE!'AL JEL TFABAJO, Ed. -

~FmGE:, ~.A. IE C.V., MEXIOJ, 1989, páf. l:J6, 
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Una vez, dado este concepto sobre lo que debemos en

tender por Teoría General del Proceso, nos adentraremos a sus ele-

mentas necesarios y que para FIERO CALAMANDREI son: Jurisdicción, -

Acción y Proceso. 

Por lo que respecta a la Jurisdicción, no nos deten-

dremos a analizar dicho elemento, en virtud de que dentro de este -

estudio agotaremos hasta donde sea posible dicho tema. Sólo inicial 

mente señalaremos que es o lo que debemos entender por jurisdicción 

que al efecto citando al Maestro NESTOR DE BUEN LOZANO, señala que: 

" El concepto de jurisdicci.ón está dado, básicamente 

por su etimología. La palabra deriva de dos voces

latinas IUS, derecho y DICERE, decir, y significa-

DECIR EL DERECHO ". ( 6 ) 

Otro concepto de jurisdicción nos lo da JUAN B. 

MENT BELTRAN, y al efecto señala: 

" Puede decirse que la potestad del Estado, ejercida 

a través de sus 6rganos, de aplicar la Ley en los

litigios que se someten a su conocimiento, juzgan-

do la controversia planteada y haciendo cumplir lo 

juzgado ". ( 7 ) 

6 DE BUEN L. NESTOR. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Ed. PORRUA, 
S.A. MEXICO. 1988. pág. 159. 

CLIMENT BELTRAN JUAN B. ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL DEL T~ 
BAJO. Ed. ESFINGE, S.A. DE C.V., MEXICO. 1981, pág. 179. 
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El segundo elemento es la acci6n, y se entiende por

acción, acorde a la definición clásica. de 11 CELSO u: 11 La acci6n -

es el derecho de perseguir en juicio lo que nos es debido". ( 8 ) 

Otra definición de lo que se debe de entender por a~ 

ción, en la relación jurídica procesal sería de acuerdo a lo mani

festado por el Maestro EDUARDO GARCIA MAYNEZ, "· •• Es la facultad

de pedir a los 6rganos jurisdiccionales del Estado la aplicaci6n -

del Derecho Objetivo a casos concretos, ya sea con el propózito de 

esclarecer una situación jurídica dudosa, ya con el que se declare 

la existencia de una obligación, y, en caso necesario se haga efe~ 

ti va, aún en contra de la volun'tad del obligado". ( 9 

Creemos que estas··dos definiciones nos dan una clara 

idea de lo que se debe de entender por acci6n, ahora bien, debemos 

por lo menos dejar establecido como es que surg~ la acción. 

La acción surge, desde la época de los romanos quie-

nes no la definían coJW acción sino como acciones, ya que no ~-ra -

posible desde las épocas más remotas dejar al arbitrio de los suj~ 

tos·la sol~ción de .ras controversias y diferencias surgidas entre

ellos, o sea, el hacerse justicia por propia mano, por ellos.mis-

mas, y se salvaguardaran los intereses, situación que de caráater-

9 

MARGADANT S, GUILLERMO F., El Derecho Privado Romano, ED. -
Porrúa, S.A., México, ·1981, pág. 179. 

GARCIA MAYNEZ EDUARDO, Introducci6n al Estudio del Derecho,
Ed. Porrúa, S.A., México, 1979, pág. 247. 
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ter jurídico o antijurídico de cualquier proceder, ya que el presU!!_ 

to agraviado, se convert1a en juez y parte, y por ende, la soluci6n 

de las controversias se reducia a una cuestión de fuerza, y que al

final quien tiene la razón es quien posee más fuerza o es el más -

fuerte; tal estado de cosas no podía subsistir. Es por tal raz6n, -

que al configurarse el poder público· principio a intervenir en los

conflictos surgidos en la colectividad, con el fin de limitar la --

vengd!lza y buscar la solución a los mismos. Introduciendo al inicio 

I"estricciones al desagravio individual, aparecen formas autocompos~ 

tivas y heterocomposítivas, como la Ley del Talión, que es una fig!!_ 

ra heteracompositiva y como forma moderada de la venganza; como fo;: 

ma autocompositiva, la solución que a los conflictos daban los afe.s, 

tados. 

Al paso del tiempo se procuró desempeñar el papel de 

árbitro o conciliador, como medio para substituir la lucha personal 

por una composici6n amigable, misma, en la que subsisten las Qos fi:_ 

guras antes citadas para la solución de la conflictiva social. Y 

por último, fué reservandose paulatinamente para sí el Estado, la -

solución directa de los conflictos, quien lo soluciona de una mane

ra más evolucionada -y que es aceptada por· 1a mayoría,.·al mismo -tie!! 

po se puede señalar que algunos tratadistas, señalan que para que -

exista la acci6n, debe existir una pretensi6n como lo señala el --

LIC. CIPRIANO GOMEZ LARA, ", .• Que la acci6n no puede aparecer sin-

que le preceda la pretensión, porque, quien acciona, acciona en fu~ 

ci6 de una pretensión. . • ". 1 O ) 

( 10 ) GOMEZ LARA CIPRIANO, TEORIA GENERAL DEL PROCESO, Ed. TEXTOS
UNIVERSITARIOS, MEXICO, 1980. pág. 21. 
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Una vez apuntados los dos elementos anteriores, vere-

mos el tercero, o sea, el proceso, ya al inicio se ha dado un ·SiI 

nificado de proceso, ahora procederemos a estudiar el proceso des

de el punto de vista jur1dico, as1 pués, el Maestro Cipriano G6mez 

Lara se~ala que es: 

" ••• Un conjunto complejo de actos del Estado, como -

soberano, de las partes interesadas y de los terceros 

ajenos a la relaci6n substancial, actos todos que, __ 

tienden a la aplicación de una Ley general a un caso-

concreto controvertido para solucionarlo o derimir---

1 o ••• " ( 11 ) 

Esta definición nos da la interrelación que existe e~ 

tre jurisdicción, acción y proceso, ya que, se requiere de la actf 

vidad del Estado, de las partes, de terceros y la soluc!6n al caso 

controvertido, mediante la sentencia o laudo. 

El surgimiento de la providencia jurisdiccional, no -

es ni espontáneo, ni instantáneo, el órgano judicial no se mueve -

por s1, si no hay alguien que lo requiere o estimule, y el pronun

ciamiento de la sentencia o la puesta en práctica de la ejecución

forzada, cuando se resiste el condenado. No sigue inmediatamente a 

la petición, sino que, antes de que aquél sea alcanzado, es neces~ 

rio que se cumplan numerosos actos que se suceden en un periodo de 

tiempo más o menos largo, el conjunto de éstos, considerados como 

( 11 ) GOMEZ LARA C!PRIANO, Teor1a General del Proceso. Ed. Textos 
Universitarios, U.N.A.H., México, 1980, pág. 121. 
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una unl~ad que los reOne ( procedimiento ) esto, constituye en fo~ 

ma práctica el proceso en sentido procesal, 

En la ·forma como se desarrolla un proceso judicial, ya 

sea civfl, penal, laboral, en efecto el mismo consiste en una serle 

di ictlvldades realizadas por los hombres, que colaboran para la --

consecución de un objetivo común, que consiste en el pronunciamien

to de una sentencia; esta colaboración no es simultSnea sino suce-

slva, de modo que las variadas actividades realizadas por las dive~ 

sas personas, que toman parte en el proceso, se distribuyen en el--

tiempo y en el espacio siguiendo un cierto Orden lógico, de modo •

que la fase sucesiva está justificada por la precedente ·y, a su --

vez, da ocaci6n a la que viene después. 

Estas varias actividades que componen el proceso y que 

a caso siendo materialmente distintas y estando cronológicamente s~ 

paradas la una de la otra forman conceptualmente una serie continu~ 

da e Individualizada constituyendo otros tantos actos jurídicos, y

sus efectos están regulados por la Ley. 

Es preciso sefialar que la Teoría General del Proceso.

no es sino un capítulo de la Teor!a General del Derecho, asímlsmo,

es indudable la existencia de diversas ramas de lo procesal, tales

como: proceso civil¡ proceso penal¡ proceso laboral; etc. esta cla

siflcaci6n estaría dada en cuanto a la materia de derecho de que se 

trata; pero todas ellas pertenecen a la Teorfa General del Derecho, 

pero no es posible la existencia de un s6lo C6digo Procesal. 



En todo proceso sea cual fuere la materia de que se -

trate presupone siempre que: El contenido de todo proceso es un li 

tigio; y su finalidad es la soluci6n del conflicto de intereses o

sea; dirimir el litigio o controversia; en todo proceso siempre 

existen dos partes, actor y demandado y un juez, los dos primeros

siempre tienen intereses contrapuestos; la existencia de una orga

nización judicial, con jerarqufas y competencias y con una distri

buc16n de funciones¡ existe un orden en las etapas procesales o s~ 

cuencia, desde la aceptación de la demanda hasta su resoluci6n, ya 

sea mediante una sentencia y existe un principio de impugnaci6n p~ 

ra combatir las resoluciones de los Tribunales, cuando estos sean

incorrectos, ilegales, equivocados o no apegados a derecho. 

tos, que son: 

HATURALEZA DEL PROCESO. 

Lo podemos enfocar desde tres puntos de vista distin-

a.- Por nu naturaleza. 

b.- Por su desarrollo. 

c.- Por su finalidad. 

a.- Corresponderá a examinar cr!ticamente las distin

tas concepciones acerca de la misma. 

b.- Su desarrollo comprende el curso del proceso, es

to es, comprende todo el procedimiento. 

c.- La finalidad de todo proceso, es la composici6n -

de la cosa litigosa. 



PRESUPUESTOS PROCESALES. 

Estos son la condiciones para que se pueda constituir 

la relación jur!dica procesal. lo requisitos que condicionan el d~ 

sarrollo del proceso, sin los cuales no puede tener vfabilidad,--

los requisitos que condicionan el nacimiento del proceso son: 

tos ánqul os: 

1.- Admisión de la demanda. 

2.- Tribunal competente. 

3. Capacidad procesal de las partes. 

4.- Leqitfmacfón. 

CLASIFICAC!ON DE LOS PROCESOS. 

Los procesos se puede clasificar atendiendo a distln-

1.- Por las causas que lo motivan o su materia. hay -

el proceso civil; el proceso penal; el proceso laboral; el proceso 

mercantil, etc. 

Il.- Lo podemos distinguir por el contenido, el proc~ 

so jurisdiccional o contencioso, el cual se caracteriza por el 

principio de contradictoriedad, la existencia de una se~tencia v -

la de la cosa Ju~aada. Y el proceso de Jurisdfccl6n voluntaria, -

donde no existe controversia ni cosa Juzaada J consiste qeneralme~ 

te en la intervenci~n del Orqano Jurisdiccional, con efectos de f~ 

datario, Para determinados hechos a los Que se les Quiere dar una-



seguridad o certidwnbre jurídica. Es considerada como una activi-

dad administrativa. 

III.- Por su función, el proceso de cono.cimiento,

de instrucción o de cognición y de ejecución ( agnatio, cognitio y 

executio de los romanos ) , que en la reiiJ:.idad se. •trata de dis:t:.in-

tas faces. 

IV.- En cuanto al principio de subordinación en el 

desarrollo del proceso, se distingue entre el proceso principal o

general y el proceso incidental, éste es una parte el principal, -

un miniproceso, que interrumpe el trámite del principal en tanto

éste no es resuelto mediante sentencia definitiva o de fondo. La -

resolución incidental tiene el carácter de sentencia interlocuto--

ria. 

V.- Mediante el dinamismo o celeridad en el proce-

so, se distingue entre el proceso dispositivo y el inquisitivo, el 

primero se desenvuelve a impulso de las partes, que caracteriza al 

proceso civil, porque en el se ventilan los intereses patrimonia--

les y se rige por e~ principio de disponibilidad de derechos; y el 

proceso inquisitivo o inquisitorio, donde no rige la autonomía de

las partes, sino el principio de indisponibilidad. En éste las re

glas procesales tienen imperatividad sobre la voluntad de las par

tes, y el juzgador desempeña una función activa y participativa, -

como en el proceso penal. 
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PROCESO CIVIL. 

Todo estudio sobre cualquier rama del Derecho Proce 

sal, se debe de partir de la unidad esencial. del derecho procesal. 

Esta unidad se expresa a través de los conceptos básicos o funda-

mentales, es decir, los conceptos de jurisdicción., acción y proce

so, todas las ramas del derecho procesal parten de la existencia -

de: jurisdicción, como poder del Estado, para resolver conflictos

de trascendencia jurídica en.forma vinculativa para las partes; la 

acción como derecho, facultad, poder o posibilidad jurídica de las 

partes, para.provocar la actividad del órgano jurisdiccional del -

Estado, con ·el.objeto de que resulva una pretensión litigiosa; 

proceso, como instrumento jurídico del Estado para conducir la so

lución de los litigios. 

De dicha unidad esencial se deriva que todo proceso 

ya sea civil, penal, laboral, etc., tiene ena estructura esenciül

igual. Todo proceso' se inicia de un presupuesto ( litigio ), el -

cual se desenvuelve a lo largo de un lapso de tiempo más o menos -

largo ( procedimiento ) y se persigue llega~ a una meta que es la

( sentencia ), de lo que se deriva que todo proceso tenga como an

tecedente un litigio. De este modo, litigio, procedimiento, sente~ 

cia y eventualmente ejecución , se manifiesta en todo tipo de pro

cesos. 

El carácter contradictorio de las pretensiones lit~ 

giosas impone al proceso una estructura, que en primer término co~ 

tiene a la pretención de la parte actora, la contestación a la de-
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demanda, y la sentencia del juzgador, quien considera las afirmaci2 

nes, las pruebas y los alegatos formulados por las partes en el pr~ 

ceso. 

Por lo antes citado podemos afirmar que existe una uni-

dad esencial del Derecho Procesal y al efecto el LIC. EDUARDO B. -

CARLOS expresa lo siguiente: 11 estudia el conjunto de normas jurídi 

cas que regulan el proceso por cuyo medio el Estado, ejercitando la 

funci6n jurisdiccional, asegura, deClara y· realiza el derecho 11 .(12) 

2.- CLASIFICACION DEL DERECHO PROCESAL. 

Las partes o ramas esp~ciales del derecho procesal, -

suelen ser clasificada~ en función al tipo de proceso que se estu-

dia de esta manera el principio de la libertad de estipulacioncs,

llamado tarnbien autonomía de la voluntad, el cual generalmente ri

ge las normas del de-echo privado, influye en le proceso destinado 

a la aplicación de dichas normas y se traduce en el principio dis

positiVo. Así, el proceso sivil y el proceso mercantil, a través -

de los cuales se aplican las normas de los derechos civil y mercn

ti¡ ambos de naturaleza privada, tienen· comq carácteristica funda

mental, el estar reg,i.dos por el principio dispositivo, el cual se-

ha entendido tradicionalmente como aquel que permite a las partes-

disponer del proceso, monopilizandolo las partes a su iniciativa e 

impulso, así corno fijando el objeto y disponer del derecho sustan

cial controvertido. 

( 12 ) CARLOS B. EDUARDO. Introducción al Estudio del Derecho, Bue 
nos Aires, Argentina. Ed. Jurídicas Europa-América, 1959, ~ 

pág. 29. 



Los procesos penal, administrativo y constftucional -

se adecuan al principio inquisitorio, conforme al cual corresponde 

al juez y no a las partes; al efecto el Lic. FIX-SAHUDIO HECTOR d.i 

ce: 

• La afirmaci6n de los hechos trascendentes, asf como 

la obtención de las pruebas en juicio o la manera de

obtenerlas, con la consiguiente intervenci6n de un 6~ 

gano del Estado, .• de car&cter imparcial, para requ-

lar el desarrollo de la controversia en vista del in-

teres püblico en su composición". { 13) 

El proceso familiar también suele ubicarse dentro de

este grupo de procesos en que rige el principio inquisitorio, pues 

el juez de lo familiar, tomando en cuenta la importancia de los f.i 

nes ético-sociales que se atribuyen a la familia, se le han otorg! 

do mayores poderes de conducción del proceso y los derechos deriv! 

dos del status familiar, los cuales son irrenunciables, sin embar

go el proceso familiar se sigue desarrollando con base en el impul 

so de las partes. 

Los procesos laboral y agrario se orientan como lo s~ 

ftala el Lic. HECTOR FIX-ZAHUDIO,"por el principio de justicia so-

cial el cual procura la protección jurfdica de los seres económic! 

mente débiles, para tratar de lograr el equilibrio efectivo entre

los diferentes grupos y clases sociales". { 14 ) 

13 FIX- ZAMUDIO HECTOR, El Juicio de Amparo, Ed. Porraa, Hlxi
co, 1964, pág. 31. 

14 FJX- ZAMUDIO HECTOR, Idem. p6g. 23-26. 
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3.- ORIGEN Y FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA JURISDif 

CION DEL TRABAJO. 

Para los efectos de este estudio se deben de citar, -

aunque sea de manera sumaria, algunos antecedentes históric9s, polí

ticos y sociales, que determinaron la creación de dependencias gube~ 

narnentales encargadas de la administraci6n del trabajo primero y de

la jurisdicción laboral después. 

En este capítulo veremos los hechos históricos que i~ 

fluyeron más en el proceso de creación de dependencias gubernamenta

les encargadas de estudiar y resolver la problematica laboral en --

México. 

Es a partir de este siglo, cuando los movimientos po

litices y sociales toman más fuerza, dado el descontento existente -

en esa época, de la clase media y de la trabajadora y para nuestro -

estudio s6lo tomaremos en cuenta la última. 

a.- Un principio de lo que sería la intervención del

Estado en asuntos de·carácter laboral, lo serían las huelgas de Can~ 

nea y Río Blanco, 1906-1907, por el hecho de que el gobierno local y 

federal aceptaron intervenir en dichas huelgas, los estaban llevando 

a la aceptación de que era necesaria la mediación, la conciliaci6n , 

el arbitraje, la intervención, por lo tanto, del Estado en las rela

ciones obrero-patronales y como protector de ciertos derechos de los 

trabajadores. 
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Otro intento lo fué la huelga de ferrocarriles de ---

1908, Al obligar al Estado a intervenir, en dicha huelga. 

El 11 de mayo de 1911, se da un hecho que es trascen

dente en la polftica del pafs, se reunen en Ciudad Juárez, los re

presentantes del entonces Presidente de la República general PORFl 

RlO DlAZ y del Señor FRANCISCO l. MADERO, con el objeto de tratar

la forma de como deberfan de cesar las hostilidades en el territo

rio nacional. El general, manifest6 su decisi6n de dejar la Presi

dencia antes de terminar el mes de mayo, quedando interinamente e~ 

cargado del Poder Ejecutivo el Señor FRANCISCO LEON DE LI\ BARRA, -

Secretario de Relaciones Exteriores en el gobierno del Presidente

OlAZ, quien toma el poder el 26 de mayo del citado año. 

A la sazón los trabajadores habfan comenzado a efec-

tuar manifestaciones públicas con el objeto de luchar por el logr~

de reinvidicaciones económicas y polfticas que la dictadura les h! 

bía negado. 

Durante los meses de julio y agosto, los trabajadores 

realizaron diversos actos de protesta y fueron .suspendidas las 1! 

bores en distintos ramos. En el Distrito Federal el martes 4 de j~ 

lio esta116 la huelga de los trabajadores tranviarios; el 6 se 

frustó la de el Buen Tono; el 7 entraron en huelga los obreros de

la fábrica de papel San Rafael; se formó un comité para pedir la -

nacionalizaci6n de los ferrocarriles y los panaderos dejaron tam-

bién de trabajar. 



En tanto en Veracruz, se inici6 la huelga en contra 

de la Compafiia Mexicana de Navegaci6n; en Orizaba fueron cerradas

las fábricas y en Tampico los alijadores hicieron lo mismo. 

Durante el mes de agosto la prensa continúo public~ 

do noticias relacionadas con los conflictos entre los factores de -

la producción. 

La entonces Secretaría de Fomento, Colonización e l!:._ 

dustria, obligada por los acontecimientos, inició el estudio de las 

causas que motivaban los conflictos entre los trabajadores y los p~ 

trenes, comenzándose a dictar ciertas medidas que pudieran disminu~ 

ir lci agitación. 

El 22 de Septiembre de 1911 se envió a la Cámara de

Diputados un proyecto de decreto que establecía el Departamento de

Trabajo. La exposición de motivos hacía referencia a la precaria -

condición económica de los trabajadores en las industrias y en las

haciendas, la falta de garantías en el trabajo de las mujeres y de

los menores, la insalubridad y peligro en las labores y el problema 

de la emigración de los braceros a los Estados Unidos de Norteamérf. 

ca. 

El Presidente LEON DE LA BARCA, propuso la creación

de una oficina del trabajo que estuviera destinada desde luego a o~ 

tener, clasificar y dar a conocer los datos relativos al factor tr~ 

bajo, mediante investigaciones y referencias obtenidas por un serv! 

cío especial consagrado a ese proposito. 
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La oficina debería mantener contacto con los organi~ 

mas oficiales de la República, con ·1as empresas industriales, con -

los propietarios, con las agrupaciones obreras y, en general, con -

todos los particulares que pudieran facilitar información sobre la

materia. 

El texto del proyecto de Ley, redactado en cinco ar

tículos, no pudo ser discutido en la Cámara de Diputados, por lo -

que la XXV Legislatura no llegó a aprobarlo. 

El 3 de noviembre de 1911, el Congreso de la Unión -

declaró Presidente al Señor Francisco I. Madero y como vicepreside~ 

te al Licenciado José María Pino Suárez, quienes tomaron posesión -

de sus cargos el día 6 del mismo mes. El Presidente Madero designó

inmediatamente su gabinete, nombrando como Secretario de Fomento, -

Colonización e Industria al Licenciado Rafael L. Hernández. 

Dictaminado el proyecto de Ley, no fué sino hasta el 

30 de octubre de ese mismo año cuando se iniciaron los debates que

habráin de concluir con la aprobación y creación del Departamento -

del Trabajo, mismo que fué aprobado por mayoría de votos en la Cám~ 

ra de Diputados, pasó al Senado para los efectos Constitucionales;

los Senadores, después de corregir el proyecto de Ley, lo aprobaron 

y el Ejecutivo de la Unión lo promulgó, publicandose en el Diario -

Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1911. 
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El texto del decreto que lo cre6 es el siguiente: 

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, C~ 
lonización e Industria. 

México. Sección 6a. 

El Ciudadano Presidente de la República se ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue: 

Francisco I. Madero, Presidente Constituci6nal de
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, s~ 
bed. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos ha te
nido a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decre
ta: 

Art. 1~ se establece una oficina denominada Depar
tamento del Trabajo, dependiente de la Secretaría
de Fomento. 

Art. 2~ El Departamento del Trabajo estará encarg~ 
do: 

I.- De reunir, ordenar y publicar datos e informa
ciones relacionadas con el trabajo en toda la Repú 
blica; -

II.- Servir de intermediario en todos los contra-
tos entre braceros y empresarios, cuando los inte
resados lo soliciten; 

III.- Procurar facilidades en el transporte de los 
obreros a sus localidades a donde fueron contrata
dos; 

IV.- Procurar el arreglo equitativo en los casos -
de conflicto entre los empresarios y trabajadores
y se-rvir de árbitro en sus diferencias, siempre -
que así lo soliciten los interesados. 

Art. 3~ Los datos e informaciones relacionados con 
el trabajo se darán a conocer periódicamente en -
una publicación consagrada a este objeto; la cual
se distribuirá profusamente entre los particulares 
o empresas, negociaciones, cámaras de comercio, -
agricultura e industria, autoridades, etc. así co
mo entre los centros interesados en estas noti~--
cias, tanto nacionales como extranjeros; 

Art. 4~ Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para
expedir el reglamento de la presente ley; 



23. 

Art. 5~ Se amplia el presupuesto de Egresos vigen-
te, ramo octavo, en la siguiente forma: 

Redacción de un presupuesto en forma de lista, el -
cual contenía: partida, cuota diaria, asignación 
anual y como presupuesto la cantidad de - -
$ 46,317.00 

José Natividad Macías, Diputado Presidente; J.M. -
Pino s. , Presidente del Senado; Daniel García, --
Diputado Secretario; Fracisco Alfara, Senador Secre 
tario. -

Por lo tanto, mando se imprima, publique, cirule y
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal en -
México, a trece de diciembre de mil novecientos on
ce. Francisco I. Madero. Rubrica. Al C. Lic. Rafael 
Hernández, Secretario de Estado y del Despacho de -
Fomento, Colonización e Industria. Presente. 

Diario Oficial de la federación, Estados Unidos --
Mexicanos, Torno CXVII, número ~1, Lunes 18 de di--
ciembre de 1911. 

El 21 de enero de 1912, los Licenciados Antonio Ra-

rnos Predrueza y Alberto Esteva, tomaron posesión respectivamente e~ 

mo Jefe y Subjefe de la Dependencia. 

El gobierno constitucional del Presidente Madero, -

no se caracterizó, precisamente por su espiritu social, claros son-

sus antecedetes burgueses y evidente su política propicia a la con

servación de las estructuras políticas y económicas del porfiriato. 

No obstante la-calidad humana de Madero no puede desconocerse. En -

este sentido fué notable su preocupación por la suerte de los trab~ 

jadores desde la perspectiva del trato que merecían. No es extrañe, 

entonces, que su única incursión por el terreno social haya sido la 

creación del Departamento del Trabajo. 
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El Departamento de Trabajo, tal como se desprende del 

decreto que lo constituyó, éste se creó para: 

" fungir como intermediario en la contratación ( Art. 
2-II ) e inclusive, como organismo encargado de faci
litar " el transporte de los obreros a las localida-
des a donde fueron contratados 11 ( Art. 2-III ) se le 
asignó la curiosa tarea de 11 pi-ocurar el arreglo equi 
tativo en los casos de conflicto entre empresarios y":: 
trabajadores, y servir de árbitro en sus diferencias, 
siempre que así lo solicitasen los interesados "(Art. 
2-IV ), de hecho, en este Último inciso, se encuentra 
un no tan remoto antecedente de las Juntas de Conci--
liación y Arbitraje 11

• ( 1~ ) 

Dicho de otra forma estaba creada la Institución que-

conocería de las controversias de los trabajadores y patrones. 

A los antecedentes expuestos, siguen en Órden del --

tiempo, la traición militar de Victoriano Huerta, quien no obstante-

de su espurio gobierno, dicto algunas disposiciones en materia de --

trabajo, tal corno es, la del 15 de julio de 1913, la Secretaría de -

Estado y del Departamento de Gobernación dió a conocer las reglas 

para el descanso dominical en el Distrito Federal, el 26 de julio de 

ese mismo año. Carlos Saavedra, espurio gobernador del Distrito Fed~ 

ral, reformó las medi'das tendientes a reglamentar el descanso domin!_ 

cal en el Distrito Federal, lo mismo acontece el 23 de agosto y el -

27 de septiembre de 1913. 

( 15 ) DE BUEN L. NESTOR. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. Ed. PORRUA,
S .A. MEXICO. 1988, plg. 113. 
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El 15 de Julio de 1914 0 Victoriano Huerta present6 

su renuncia al Congreso de la Uni6n, como supuesto presidente

interino de México, se hiz6 cargo del Poder Ejecutivo el Seer~ 

tario de Relaciones Exteriores Francisco Carbajal; para el mes 

de agosto de ese año, la ciudad de M~xico, estaba sitiada par

las tropas zapatistas; Carbajal avandona la ciudad; motivo por 

el cual se firma el Tratado de Teoloyucan. 

Venustlano Carranza interinamente se hace cargo -

del Poder Ejecutivo, de acuerdo a la nota enviada el 20 de --

agosto de 1914, a las autoridades pol!ticas y militares del -

pa!s. 

El 29 de agosto de 1914 0 el Oficial Mayor encarga

do del Despacho de la Secretar!a de Pomento, Colonizaci6n e I.!!. 

dustria, por acuerdo del Primer Jefe del Ejercito Constitucio

nalista, declar6 nulos todos los asuntos tramitados y resuel-

tos por la Secretaria de Fomento, desde el 19 de febrero de --

1913 y posteriormente, a partir de su creaci6n, por la Secret,!. 

r!a de Industria y Comercio, 

Antonio Valero es designado como Jefe del Departa

mento del Trabajo dependiente de la Secretaria de Romento, por 

Don Venustiano Carranza; desigoaci6n que fué publicada el 11 -

de septiembre de 1914 en el Constitucionalista; el 16 de sep-

tiembre del mismo año, el sr. Antonio Valero, determino las -

funciones y los objetivos del D@partamento, señalando que le -
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correspondía integrar y promover todo cuanto fuera conveniente al

bienestar y progreso de la clase trabajadora. Al frente del Poder

Ejecutivo el Presidente Carranza, se siguieron dando hechos de de~ 

contento político, lo cual motivó que se trasladara a la Ciudad de 

Aguascalientes en octubre de 1914, y al Puerto de Veracruz en 1915 

en dicho puerto se reformó por decreto la Constitución de 1857, en 

su artículo 72 fracción X, por medio del cual se facultaba al Con

greso de la Unión para legislar en toda la REpública en materia de 

minería, comercio, instituciones de crédito y trabajo. 

El 30 de enero de 1915, po~ medio de decreto, el D~ 

partamento de Trabajo queda adscrito a la Secretaría de Goberna---

ción. 

El 17 de febrero de 1915, el entonces Secretario de 

Gobernación Rafael Zubaran Campany, en representación del Gobierno 

Constitucionalista y los obreros ~afael Quintero; Carlos Rincón; -

Rosendo Aguirre; Rosendo Salazar; Juan Tudó; Salvador Gonzalez Ga~ 

cia; Rodolfo Aguirre; Roberto Valadez y Celestino Gazca, en repre

sentación de éstos de la Casa del Obrero Mundial, celebran un pac

to por el cual los miembros de esa organización se comprometian a

colaborar de manera efectiva y práctica por el triunfo de la Revo

lución. 

0 Es la organización de los mexicanos como grupos -

políticos, como clases sociales, bien sea en clubs o 

partidos, bien en ejercit:os y obreros, en la Casa 1.del 
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Obrero Mundial, en Batallones Rojos". ( 16 ) 

Dicho pacto reconoce, por primera vez, y de manera p~ 

blica a los trabaj'adores como clase, compromete ya a esa fuerza n!!_ 

cional a propiciar el desarrollo de los trabajadores como una fue~ 

za organizada, por ende, no es por azar, que las primeras legisla-

cienes de Derecho Laboral, se den en el seno del constitucionalis

mo y sean previas a la expedición de la Constitución de 1917. 

Durante e·l mes de abril y mayo de 1915 el Lic. Zuba--

rán Campany, publico en el Constitucionalista la exposición de mo-

tivos de la Ley sobre el Contrato de Trabajo, dirigido al Primer -

Jefe del Ejercito Constitucionalista, el cual quedo dividido en -

siete Capítulos los cuales eran: I.- Disposiciones Generales; !!.

Derechos y Obligaciones de los patrones y de los obreros; !!!.

Jornada máxima y salario mínimo; IV.- Reglamento de Taller; V.

Terminaci6n del contrato; ·VI. - Contrato Colectivo de Trabajo; y 

VII.- Disposiciones complementarias. 

El 11 de octubre de 1915, Carranza abandonó el Puerto 

de Veracruz, trasladandose al Puerto de Tampico; y posteriormente

realizó una gira de trabajo por el Norte del País, el 1~ de enero

de 1916 lleg6 a la Ciudad de Queretaro, y por decreto estableci6 -

ahí la residencia del Poder Ejecutivo; más tarde, el 9 de agosto -

de ese año, el Subsecretario encargado del Despacho de la Secreta

ría de Fomento, Ing. Pastor Rouaix, informó a los gobernadores de

los estados que el Departamento del Trabajo pasaba a formar parte

de esa Secretaría. 

( 16 ) SUAREZ GAONA ENRIQUE. Origenes y Repercusiones de la Prime
ra Ley Federal del Trabajo. Ed. Litográfica Torres y Rosas, 
S.A. México, 1980. pag5. 21-22. 
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quedando facultado para estudiar las condiciones de vida de •• 

los peones de las haciendas, quienes en ese entonces represen

taban el setenta y cinco por ciento del total de la poblaci6n

y por ello urg1a al poder p6blico dictar medidas que benefici~ 

ran efectivamente a los mexicanos dedicados al cultivo de la 

tierra, lo que se realiz6 por medio de encuestas en fincas y 

propiedades agricolas. 

Un enésimo movimi~ato·m~s de descontento lo fue, -

el de los trabajadores de la industria eléctrica y un gran n6-

mero de asalariados del puerto de Veracruz, quienes exigian -

que sus salarios les fuesen cubiertos en oro nacional y no en

p.1pel moneda emitido por el gobierno carrancista, habiendo 

planteado una huelga general en todo el pa1s, misma que fu~ -

organizada por los lideres de la Casa del ObC"ero Mundial y la

Federac16n de Sindicatos Obreros del Distrito Pederal. 

El gobierno carrancista, buscando conjurar ese mo

vimiento, d1ct6 el 21 de agosto de 1916 un decreto, en virtud

del cual se restablec1a la Ley del 25 de enero de 1862 1 que -

sancionaba con pena de muerte a todos los .trabajadores que al

teraran el orden p6blico; mismo que resultabA contradictor1o,

por el hecho del que el propio Venustiano Carranza, para prot~ 

ger los salarios de la clase trabajadora, sujetos a los cam--

bios de los especuladores y de la revoluci6n, decreto el 26 de 

octubre de ese mismo a~o, que los industriales, comerclantes,

y agricultores pagaran los salarios de sus empleados, jornale-
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~~ y obreros en general a toda persona que por su trabajo re

ciba a cambio alguna retribuci6n, en moneda a base de oro na-

cional, o su equivalente en plata o moneda infalsificable , al 

tipo de cambio que la Secretaria de Hacienda señalará cada --

diez d!as. 

~odo lo anteriormente citado, son algunos de los -

acontecimientos m~s importantes, para la creaci6n de las depe.!l 

denclas que se encargarian de la 1mpartlci6n de justicia en m.!_ 

teria laboral. 

Por todo esto el estpdo, no tuvo otra alternativa

que por necesidad o por compromiso con la clase trabajadora, -

incluir dentro de un.capitulo de la Const1tuc16n Polit1ca el -

articulo 123. 

~l Constituyente de 1916-1917 1 establec16 las Jun

tas de Conciliaci6n y Arbitraje, para el conocimiento de los -

conflictos laborales, es decir, excluy6 esta clase de conflic-

tos del poder- judicial ordinario, acor-de a lo preceptuado per

las fracciones XX y XXI del Articulo 123 de la Const1tuc16n P2 

litica de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de febrero de 

1917 y que a la letra decian: 

n xx. Las diferQcias o loa conflictos entre el ca~ 
pltal y el trabajo se sujetar~n a la dec1si6n de -
una Junta de Conciliacl6n y Arbit~aje, formada por 
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los patrones y uno del Gobierno. 1.1 
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!'XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferen--
cias al Arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado -
por la Junta, se dará por terminado el contrato de -
trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con 
el importe de tres meses de Salario, además de la res 
ponsabilidad que le resulte del conflicto. Si la nega 
tiva fuere de los trabajadores, se dará por té+ininadO 
el contrato de trabajo." 

Pero que existió antes de la promulgación de la Cons

ti tuci6n Política de 1917. Se dieron varios intentos para la crea

ci6n de los tribunales que dirimieran los conflictos entre los pa

trones y los trabajadores; el primer antecedente para la creaci6n

de los tribunales lo encontramos en:. 

Un proyecto de ley presentado el 17 de· septiembre de-

1913 a la Camara de Diputados y que tenía por objeto reformar las

fracciones VII y XII del Artículo 75 y 309 del C6digo de Comercio. 

En él, el contrato de trabajo s~ consideraba de natu

raleza eminentemente mercantil y equiparable al contrato de prest~ 

ción de servicios, pues el criterio adopatad~ en el Código de Co-~: 

mercio por los redac~ores del proyecto, se basaba en que el objeto 

de tales contratos no era la satisfacción de necesidades persona-

les o de la familia de aquél a quien se presta el servicio, sino,-

que tenía por mira la procuración con el proposito de lucro. 



31. 

El proyecto preveía asimismo·la existencia de organismos 

paritarios.formados en bada estado o rama industrial, denominados-

Juntas, a las cuales se les otorgaban, entre otras facultades, las 

de fijar los salarios mínimos y resolver las diferencias que se -

suscitasen entre los principales y los trabajadores, ya fuera per

la inteligencia y cumplimiento de los contratos, ya por cualquier-

otro motivo. 

Las resoluciones dictadas por esas juntas tenían carác--

ter de sentencias arbitrales y no admitían otro recurso que el de-

responsabilidad, en caso de que hubiera mediado cohecho o soborno. 

Otro antecedente se encuent:i~a en el " Decreto número 11, 

promulgado por el general Cándido Aguilar y publicado el 29 de oc

tubre de 1914. En el artículo decímosegundo se determina el esta-

blecimiento de Jun·tas de Administración Civil, facultadas para oír 

las quejas de los patrones y obreros y dirimir las diferencias que 

entre ellos .. se suscitasen 11
• ( 16 ) 

Como acertadamente lo afirma el Maestro MARIO DE LA CUE-

VA, 11 las lfuntas de Administración Civil vinieron a substituir du

rante la época de ·la revolución, las ant
0

iguas autoridades públicas 

de los Municipios, de tal manera que, por virtud del decreto, la -

justicia obrera se independizó de la civil". ( 17 ) 

( 16 ) REMOLINA ROQUEílI FELIPE, Ediciones del V Congreso Ibero-ame
ricano del Derecho del Trabajo y Seguridad Social, México, -
1974, págs. 47 y ss. 

( 17 ) DE LA CUEVA MARIO, El Nuevo Inrecho Mexicano del Trabajo, 
Ed. Porrúa, S.A., México, 1985, págs. 44-45. 
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Aunque este antecedente constituye el primero forMal

mente en vigor, desgraciadamente no determir.6 la organización del

procedimiento a seguir ante dichas juntas, 

Un antecedente mts To encontramos en el proyecto ~e -

Ley del Salario Hfnimo y de las Juntas de Avenencia, elahorada ~or 

la Seccl6n de Legislación Social integrada por José ~ativldad Ma-

cfas; Luis Manuel Rojas y coordinado por el ln9eniero Felfx Palavl 

cini, publicado en el periódico • El Pueblo •el 28 de enero de --

1915. Este proyecto es claro y directo antecedente de las Juntas -

de Concil iaión y Arbitraje y, por ende, de la administración e lm

partlción de la justicia en materia laboral. 

Las Juntas de Avenencia, organismos paritarios, se e~ 

tablecerfan en el Distrito Federal y en las Entidades Federativas

para cada giro o industria, según lo determina la Secretaria de FQ 

mento. 

Entre las funciones de la Juntas estaban el fijar los 

salarios mfnimos en el giro o industria de que se tratara, interve 

nir como mediador entre los trabajadores y empresarios cuando sur

gieran conflictos o dificultades entre ellos, vigilar el exacto -

cumplimiento de la Ley, recibir quejas de trabajadores y empresa-

rios y servir de ~rbltro en las cuestiones que especialmente le -

fueran sometidas, En este último caso, las decisiones de las Jun-

tas de Avenencia serían obligatorias, sin que pudieran recurrirse. 

Las mismas se constituian por cinco oropietarfos y dos auplent~s e 

igual nú~ero de los trabajadores, los acuerdos se tomaban por mayQ 
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ría simple de votos y en caso de empate, correspondería resolver -

en Última· instancia a la Secretaría de Fometo con voto de calidad. 

Un antecedente más de suma importancia, lo constituye 

~1 Decreto 59, publicado en el Diario Oficial del Estado de Yuca-

tán el 17 de mayo de 1915, dictado por el gobernador interino, ge

neral Salvador Alvarado, quien en uso de las facUltades extraordi

narias e investido por el Primer Jefe del Ejecutivo Constituciona

lista, estableció un Tribunal de Arbitraje. Es importante este de

creto ya que en él encontramos el primer antecedente de los orga-

nismos tripartitas; tal y corno estan constituidos nuestros actua

les tribunales. 

La integración del Consejo de Conciliación era por -

cuatro representantes propietarios y dos suplentes. Dos de los p~ 

pietarios eran ·designados por los hacendados, comerciantes, indus

triales, pr'opietarios, etc., y los otros dos por los sindicatos, -

comités y asociaciones de trabajadores. Al Ejecutivo del Estado e~ 

rrespondía designar un árbitro, con carácter de permanente, que e~ 

mo tercero en discordia buscaría el acuerdo común entre las partes 

Por estas fechas y especificamente el 15 de septiem-

bre de 1915, el general Eulalia Gutierrez 1 gobernador y comandante 

m.iliatar del Estado de San Luis Potosí, expide un decreto que en -

aquellos tiempos fué uno de ·los más completos en Materia de traba

jo, mismo que entre otras cosas señalaba que: " .•• la organizaci6n 

del Departamento del Trabajo en el Estado, con el objeto de ayudar 

a resolver sus problemas a los trabajadores de las fincas rusticas 
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de las minas y de las industrias de transformaci6n•. ( lB ) 

Otro antecedente lo encontramos en el Decreto número-

45 expedido por Agustín Millán, gobernador interino de Veracruz, p~ 

blicado en la Gaceta Oficial el 14 de diciembre de 1915, y en el se 

siguen los lineamientos trazados por el Decreto de Cándido Aguilar. 

Y que en su artículo quinto obligaba a las asociaciones de trabaja

dores a registrarse ante la Juntas de Administración Civil y los -

sindicatos de un mismo centro obrero podía constituir bolsas de tr~ 

bajo, para la colocaci6n de los desempleados, formacióri de bibliot~ 

cas y capacitación de trabajadores. Los particulares propietarios -

o los representantes de cualquier negociación, que se negaran a di~ 

cutir o reconocer a las asociaciones profesionales y sindicatos le-

galmente constituidos, ~e hacían acreedores a una sanción pecuna~--

ria. 

El Decreto número 96, publicado en el Estado de Jali~ 

co, en le Periódico Oficial de esa entidad, el primero de enero de-

1916 y conocido como la Ley del Trabajo de Manuel Aguirre Berlanga

constituye otro antecedente. En este Decreto no sólo se buscaba el

mejoramiento económico del trabajador por medio de un jornal más 

justo y equitativo, .:1umen.to del jornal, así como el goce del uso de 

parcelas a que teníandderecho los obreros agrícolas, sino que se 

crearon las Juntas Municipales Mineras, agrícolas e industriales; -

estaban integradas por igual número de representantes tanto del ca

pital como de los trabajadores, sus sesiones, según la Ley, debe---

r1an ser públicas. 

( 18 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Origen y Repercu
siones de la Primera Ley Federal del Trabajo, Ed. Litográfi
ca Torres y Rosas, S.A., Héxico, 1981, pág. 22. 
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"i 15 de diciembre de 1915, apareció publicado en el -

Diario Oficial del Gobierno Constitucionalista del Estado de Yuca--

tan la Ley del Trabajo de Sal~ador Alvaradd, en cuyo capítulo segu~ 

do intitulado Conciliación y.Arbitraje obligatorio, se reglamentaba 

la integración y funcionamiento de los.Tribunales del Trabajo en -

aquel Estado. El general A1varado afirmaba que la lubor de las Jun

tas de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje consistía en lograr

el equilibrio entre el capital y el trabajo. La Junta de Concilia--

ción estaba compuesta por cuatro miembros propietarios y cuatro su-

plentes, nombrados por cada una de las partes involucradas; así co

mo el personal que debería de contar dicha Junta; entre uno de los-

deberes de las Juntas era el que en el periódo de conciliación, eru 

un deber de las juntas esforzarse por hacer que .lla:s par-tes llegaran 

a un acuerdo ya fuera proviSiófta1 o defiriitivo, con la forma de co~ 

venio indus.trial; asímismo, con ·este nombre se le conocía al fallo-

dictado por el Tribunal; el cual era por mayoría de votos, los lau-

dos con fuerza de convenio industrial, era aplicables y obligato---

rios para ios patrones y para las uniones industriales, esta misma-

Ley, hablaba de un Departamento de Trabajo, dependiente de la Seer~ 

taria del Trabajo del Estado, el que tenía como facultades princi-

pales; sumiñistrar informaci6n en relación con los asuntos indus--

triales, datos estadisticos, estudiar el problema migrato~io de los 

trabajadores, administrar los trabajos federativos, realizar p1anc:; 

de construcción de casas habitación para los obreros, expedir segu

ros sobre accidentes de trabajo, organizar· la sociedad mutualista--

del estado, intervenir en el pago de indemnizaciones por accidentes 

de trabajo, llevar estadisticas en la:materia e intervenir concili!!_ 

toriamente en las controversias entre los patrones y trabajadores -
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que. no formaran parte de una unión industrial. 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL DISTRITO F~ 

DERAL Y TERRITORIOS FEDERALES. 

ANTECEDENTES: 

En lo referente al establecimiento de las Juntas de

Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y Territorios Fed~ 

rales, dos fueron los documentos jurídicos que dieron origen a es

te Tribunal. 

El primer9, una iniciativa de Ley presentado por la

Cárnara de Diputados y dictaminada por el Senado de la República el 

18 de septiembre de ·1917, la cual pretendía dar cumplimiento a la

fracción XX del Artículo 123, sin que haya sido aprobada por los -

Representantes de la Cámara Alta. 

El segundo, una iniciativa pprobada por el Congreso

de la Unión y promulgada por el Ejecutivo el.27 de noviembre de --

1917, misma que fué ~ublicada en el Diario Oficial de la Federa--

ción el 3 de diciembre del mismo año, y que dió nacimiento a las

Juntas de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal y en los 

Territorios Federales, dicha iniciativa canta de doce artículos. 

El decreto señalaba el procedimiento ante las mismas 

Juntas y facultaba al Titular del Ejecutivo para incautar estable

cimientos Industriales y Administrativos en los casos de paros ilí 
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citas. El texto e·ra: 

Venustiano Carranz·a Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: -
que el Congreso de la Uni6n ha tenido a bien decre-
.tar lo siguiente: El Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos decreta: 

Artículo 12. Los Gobernadores del Distrito Federal y 
~e los Territorios Federales, dentro de sus respecti 
vas jurisdicciones, procederán desde luego a citar a 
los Obreros y Empresarios, para que nombren unos y -
otros un Representante por cada Industria, dentro de 
los tres d~as siguientes, nombrando dichas autorida
des en le mismo plazo el represeñtante dentro del -
término citado; lo nombrará el Gobernador del Distri 
to Federal o Territorio. -

Artículo 2~. Por las Industrias en que haya obreros
Sindicalizados, si éstos constituyen mayoría, ellos
serári quienes nombren el Representante de los obre-
ros Sindicalizados o en que éstos estuvieren en nino 
ría, la designación. de sus Representantes se hará -= 
por mayoría de votos. 

Artículo 3~. Las personas designadas conforme a lo -
dispuesto en el Artículo 12, integrarán las Juntas -
Centrales de Conciliación y Arbitraje del Distrito -
Federal y Territorios, los cuales conocerán en pleno 
de los conflictos entre el capital y el trabajo que
afecten a todas las Industrias de su jurisdicción. -
Cuando el conflicto afecte sólo a alguna o algunas -
de las Industrias, conocerán de él, una Junta que se 
integrará por los Representantes de ellos en la Jun
ta Central y por el Representante el Gobierno. 

Artículo 4~. Las Juntas se sujetarán a los siguien-
tes procedimientos: 

I.- El Representante del Gobierno, el mismo día en -
que tenga conocimiento del conflicto, convocará a -
la Junta respectiva a·fin de que ésta notifique a 
los interesados que tienen 3 días para presentar sus 
demandas y excepciones, rendir sus pruebas y alegar
todo cuanto a sus derechos e intereses convengan; 

II.- Al concluir el término expresado, la Junta ce-
rrará la averiguación y pronunciará sentencia, a ma
yoría de votos, dentro de las 24 horas siguientes. 

Artículo 5~. Contra·1as resoluciones de las Juntas -
en pleno o parcialeS no habrá más recurso que el de
responsabilidad. 
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Artículo 62. En los conflictos en que se trate de pa 
ros y a falta de conciliaci6n, las Juntas establece=
rán siempre sus laudos si el paro es no lícito. 

Articulo 72. Se faculta al Ejecutivo de la Unión pa
ra incautarse de los Establecimientos Industl."iales y 
Administrarlos por su cuenta en los casos de paro -
temporal o definitivo no autorizados por la Constitu 
ci6n, en el concepto de que esa facultadsubsistirá =

·únicamente entre tanto los empresarios sigan renuen
tes a reanudar las labores suspendidas. 

Artículo s2. Cuando el paro sea lícito, el empresa-
ria o los empresarios no podrán efectuarlo sino ---
transcurridos 10 días a contar de la fecha en que la 
Junta de Conciliación y Arbitraje haya dictado su re 
solcución en los casos siguientes: -

1.- Cuan~o aquel tienda a producir la f.3.lta de luz,
agua o aire, o a suspender el funcionamiento de los
fer-rocarriles o de los tranvías urbanos. 

II. - Cuando por el mismo hayan de quedar sin asisten 
cia los enfermos o asilados de una población; 

III.- Cuando su consecuencia sea que los habitantes
de un Municipio queden privados de algún artículo de 
consumo general y necesario. 

Artículo 92.. En los casos señalados por el artículo
anterior, el Poder Ejecutivo procederá a dictar den
tro de su esfera de acción las medidas de interés pú 
blico que estime pertinentes para hacer desaparecer~ 
las causas determinantes del suceso. 

Artículo 102.. En los casos de paro lícito que ataña
ª los servicios públicos, el Ejecutivo podrá incau-
tarse del establecimiento Industrial respectivo, --
siempre que ello tenga por objeto evitar la paraliz~ 
ci6n del indicado servicio público. 

Artículo 11. Los autores de los paros efectuados an
tes de ºtranscurrir el plazo señalado por el artículo 
82. serán castigados con la pena de arresto mayor, -
por la autoridad penal de 1 orden común que sea comp~ 
tente, 

Artículo 12~. Queda autorizado el Ejecutivo de la -
Unión para expedir los reglamentos que estime ncces~ 
ríos para el mejor cumplimiento y mayor eficacia de
la presente ley. 

Porfirio del Castillo, o. P., Juan M. Farías, S. ?.E.
Portes Gil, o.s. Luis J. Zalee, S.S. Rúbricas. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y-
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se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio Nacional de México, a los veinti
site días del mes de noviembre de 1917 •. 
Venustiano Carranza. Rubrica. Al C. Lic. Manuel Agui 
lar Berlanga, Subsecretario de Estado, Encargado del 
Despacho d.el Interior. 
Presente. lo que me honrro en comunicar a usted, pa
ra su publicación y demás efectos, Constitución y Re 
formas, México, Noviembre 27 de 1917.· Aguirre. Berl·añ 
ga. Rubrica. -

Es a partir del 3 de diciembre de 1917, cuando se e~ 

menzaron a integrar las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el -

Distrito Federal y en los Territorios Federales; aunque ya para e~ 

tonces existían en distintas Entidades Federativas Tribunales de -

Trabajo. 

Ahora bien, ya se tenía la Ley de Instituciones, pa

ra la aplicación del Derecho Sustantivo y Qel Der,echo Adjetivo; s2_ 

lo que se omitió otorgarles a los Tribunales la potestad de impe--

rio, esto es, -que las Juntas pudieran ejecutar sus propias resolu

ciones, lo cual motivó un sin fin de contradicciones, mismas que -

aprovecharon el sector patronal, ya que las resoluciones podían 

ser ejecutadas por la vía civil, administrativa o mercantil. 

T.oda la controversia nace en virtud de que, había -

quienes señalaban que se trataba de Tribunales Especiales y, que -

por ende, iban en contra del artículo 13 Constitucional, dado que, 

en el citado artículo 13 de nuestra Carta Magna, prohibe los Trib~ 

nales Especiales, ~xcepto los reconocidos por la propia Constitu-

ción, el precepto multicitado textualmente señala: 
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Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes priva 
tivas ni por Tribunales Especiales. Ninguna persona~ 
o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolu
mentos que los que sean compensacióri de servicios pú 
blicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuerO 
de guerra para los delitos y faltas contra la disci
plina militar; pero los tribunales militares en nin
gún caso y por ningún motivo, podrán extender su ju
risdicci6n sobre personas que no pertenezcan al Ejer 
cito. Cuando en un delito o falta de orden mi¡itar = 
estubiese complicado un paisano, conocerá del caso -
la autoridad civil que corresponda. 

Esta fué la base y sustento para que el sector patr2 

nal, le negara el Imperio a las creadas Juntas, ya que sostenían -

que se trataba de 11 Tribunales Especiales ", pero no era así, ya -

que se trataba de Tribunales Especializados, para determinar y so

lucionar la conflictiva obrero-patronal. 

Controversia qUe se da fin, mediante· jurisprudencias 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, algunas en favor y -

otras en contra. Las primeras-jurisprudencias determinaron que las 

Juntas creadas carecían de Imperio para ejecutar sus propias sen-

tencias ( laudos ). 

Opini6n patronal en los primeros años de aplicación

del artículo 123 Constitucional. 

Las Asociaciones patronales se negaron en un princi

pio a admitir la intervenci6n de las Juntas de Conciliaci6n y Arbi 

traje, y lucharon por todos los medios para que los conflictos la

borales de carácter jurídico se sometiesen a los Tribunales Ordin~ 

rios, de acuerdo con el criterio anterior a la expedición del C6df. 
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go fundamental de 1917. 

En el afio de 1!119. se presenta ante el Congreso de la 

Unión, un estudio de las Comisiones Unidas de la Confederación Fa

bril Nacional Mexicana y el 9.entro Industrial de Peubla, en rela-

ción con el proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito Federal,-

y Territorios, en el referido estudio, las citadas asociaciones p~ 

tronales objetaron todo ei Capítulo VII, relativo a las Juntas de-

Conciliación y Arbitraje, precisamente con el argumento de la pro

hibición de los Tribunales Especi.ales, por otra parte el artículo-

132 de la Constitución Federal, sosteniendo que, por otra parte no 

existían demarcadas las diferencias técnicas entre la Conciliación 

y el Arbitraje, pués no había quedado establecido en el t·~xto Con:!. 

titucional, las facultades, competencia y atribuciones de las Jun-

tas respectivas. 

En último extremo y con independencia de la objeción 

de inconstitucionalidad, las mencionadas Asociaciones Ernpr~saria--

les, aceptaban que las Juntas de Conciliación y Arbitraje intcrvi-

niesen en la resolución de los Conflictos Colectivos, aeregando --

que y no como a cada paso se ha pretendido, tanto en el Distrito -

Federal como en-otros Estados que esas Juntas resuelvan controver

sias individuales entre un patrón y un obrero, porque esas decisi2 

nes se deben resolver si no hay controversia entre ellos, es de--

cir, si no llegan a un acuerdo solidario, ante los jueces del or--

den común de cada localidad. 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Además de la confusión de la legislación local y el-

criterio respectivo de las asociaciones patronales, la Corte Supre-

ma de Justicia adoptó en los primeros tiempos un punto de vista de-

sacertado, lo cual sin embargo, se consideró como una especie de 

interpretación autentica, 11 tomando en consideración que las r~ 

soluciones dictadas en el año de 1918 intervinieron algunos magis-

trados que actuaron como diputados en el Congreso Constituyente de

Queretaro." ( 19 ) 

La famosa ejecutoria dictada por el más al to Tribunal 

de la República en el juicio de amparo solicitado por GUILLERMO --

CABRERA y pronunciado el 8 de marzo de 1918, se estableció que la -

fracción XX del artículo 123 , no podía extenderse a las demandas-

que atañían a las consecuencias de un contrato que estubiese expir~ 

do o que debía exigirse, ya que las mismas debían hacerse valer an• 

te los Tribunales Ordinarios y no ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, pués de aceptarse que los citados organismos paritarios-

tuvieran facultades para conocer de las demandas civiles o comerci~ 

les que derivan de un contrato de trabajo, dándoles carácter ejecu

tivo a sus resoluciones, de5arían de ser tales juntas, extendiendo

indebidamente sus facultades, al investirse de una jurisdicci6n que 

no ies confería la Carta Fundamental, y que estaban privadas por el 

Poder Judicial de la Federación o de los Estados. 

( 19 ) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II, 82 
Reimpresi6n. Ed. Porrúa; S.A., México, 1967, pág. 909. 



43. 

En diverso juicio de amparo promovido por LANE RIN-

CON MINES INCORPORATED, resuelto el 23 de agosto de 1918, se sost~ 

vo por la Suprema Corte de Justicia, que las Juntas de Concilia-·- .. 

ción y Arbitraje no fueron establecidas para aplicar la ley en ca

da caso concreto ni tampoco en los conflictos de derecho, obligan

do a las partes a someterse a sus determinaciones, ya que carecían 

de imperio y no podían considerarse tribunales, sino comm institu

ciones de derecho público establecidas para evitar los trastornos

de la lucha entre los patrones y trabajadores, proponiendo nucvas

bases de trabajo para que determinacen un conflicto. 

Pero afortunadamente este criterio jurisprudcncial,

si bien fué obligatorio para los Tribunales Federales, no fué accg 

tado por las legislaciones locales, ya que casi todas las leyes l~ 

borales otorgaron a las Juntas de Conciliación y Arbitraje facult! 

des para conocer de conflictos jurídicos, además de los económicos 

y de imponer sus resoluciones, según se ha visto, 11 ya sea acudic!! 

do a los jueces comunes para la ejccusi6n de los laudos, o bien a

las autoridades administrativas para el uso de la facultad económi 

co-coacti va." ( 20 ) 

Por otra parte cabe señalar, la presión de las orga

nizaciones obreras, •y, además, el ejemplo de las legislaciones lo· 

cales en materia de Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, determina

ron un cambio radical en la citada jurisprudencia de la misma Su--

( ZO ) DE LA CUEVA MARIO, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II, 8• 
Reimpresión, Ed. Porrúa, S.A., México, 1967, págs. 808-810. 
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prema Corte, senalándose la resolución que dictó el citado Alto -

Tribunal el primero de febrero de 1924, en el juicio de amparo so-· 

licitado por " LA CORONA, S.A. 11
, resolución en la cual, después -

de rechazar el argumento de la inconstitucionalidad de las Juntas

por violación del articulo 13' de la Carta Magna, en su calidad de 

tribunales especiales, pués con todo acierto, la Suprema CoTte es

timó que no debían considerarse contrapuestas las dos disposicio-

nes de la Ley Suprema, o sea, los artículos 13!! y 123, sino que, 

por el contrario, deberían de coordinarse y, en esta dirección, -

los citados organismos parí tarios debían es timarse como t ribunalcs 

con atribuciones para resolver controversias tanto individuales c2 

mo colectivas, ya fueran jurídicas o económicas. 

Asímismo, en la resolución dictada el 21 de agosto -

de 1924 en el juicio de amparo promovido por la COMPA~IA Di:.TRAN-~ 

VIAS, LUZ 'l FUERZA DE PUEBLA, S. A., se consolidó el criterio favo

rable a la jurisdicci6n de las juntas, al estimar la Suprema Corte 

que los citados organismos tenían facultades para ejecutar sus la~ 

~os o sentencias, ya que de otra manera sólo serían cuerpos consul 

tivos que no estarían encargados de dirimir las controversias rel~ 

tivas al contrato de trabajo, sino que, forMularían simples decla

raciones de derecho,' en cuyo caso sus funciones serían estériles y 

no llenarían su objeto, desde el momento que la finalidad persegui 

dn con su establecimiento fué la pronta resoluci6n de las contro-

versias laborales en beneficio de los trabajadores. 

Una vei sentada la premisa de el carácter jurisdic-

cional de las Juntas de Conci li aci6n y Arbitraje, la j urispruden- -
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cia de la Suprema Corte posterior ha sido muy importante en la ca

racterización de las propias Juntas. Más como es sabido podemos· -

afirmar que las Juntas en la actualidad tienen imperio para ejecu

tar sus laudos C sentencia ), los cuales deben ser fundados y moti 

vados, expresando jurídicamente las razones de la valorización de

los elementos de convicción. 

Cabe mencionar que las Juntas Federales de Conci-

liación y Arbitraje fueron creadas por el Decreto de 17 de septie~ 

bre de 1927, por el entonces Presidente de la República Plutarco -

Elias Calles, mismas que fueron atacadas por inconst.i tucionales, -

motivando que se reformaran los artículos 123 fracción XXIX y II -

transitorio, de la Constitución General de la República, el de -

julio de 1929·, con lo que se facultó de manera exclusiva a las Au

toridades Federales para legislar en materia de trabajo, sobre esa 

base, se re8ularizó la situación del órgano jurisdiccional, mismo

que a su inicio quedó integrado en cinco grupos que conocian de -

los siguientes asuntos respectivamente: 

1.- Los que surgieran en zonas federales; 

2.- Los que se susitasen en las industrias y nego

ciaciones cuya explotación o establecimiento se h~ 

yaban sujetos a contrato o concesi6n federal. 

3.- Los que abarcaban dos o más Estados, o'un Est~ 

do y Zona Federal. 

4.- Los derivados de contrato de trabajo que tubi~ 

ra por objeto la prestación de labores continuas -

de la misma naturaleza en los distintos Estados de 



la Ret>Ciblica. 

5 - En los casos que por escrito de la mayoría de los 

representantes de una indust'ria y los trabajadores de 

la misma, se hubiere aceptado expresamente la juris-

dicción del Gobierno Federal. 

Con posterioridad se crean los iguientes grupos, en-

las siguientes fechas: 

El 18 de agosto de 1933, se creó el Grupo Especial -

Número 6 ( Junta Especial Número Seis de la Federal de Conciliación 

y Arbitraje ) , grupo que conoce de asuntos relacionados con la mat!:_ 

ria textil, más tarde ep el año de 1936, se crea la Junta Especial

Número Siete, quien conoce Je los asuntos relacionadas con la Indu~ 

tria Petrolera. 

El 18 de noviembre de 1944, se crean siete grupos 

más, esto es, del grupo B al 14, cuya competencia a la fecha se ca~ 

Serva, con algunas variantes. 

Por deqreto de fecha 4 de febrero de 1975, y publica

do el mismo mes y año, nuevamente se amplia la competencia federal, 

creandose las Juntas 15 y 16, el grupo 15, para conocer de los asu~ 

tos relacionados con la Industria Automotriz, farmacéutica, así co

mo de la celulosa y del papel, el grupo 16, conocería de asuntos -

relacionados con la industria aceitera, grasas vegetales, alimenti

cia, enlatado, empacado y envasado. Cabe.mencionar que al entrar en 

vigor la Ley Federal del Trabajo de 1970, se substituyó la denomin.! 
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de " GRUPOS" por " JUNTAS ESPECIALES " 

En 1980, se crean las Juntas Especiales Número 14 -

Bis y la SO, la primera conocería de los asuntos relacionados con

las labores realizadas en las Universidades e Institutos de Educa

ción Superior Autónomos por la Ley; el primero de julio de i982, -

se crea la Junta Especial Número 9, junta que conoce de los asun-

tos relacionados con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En el año de 1989, se crean por exceso de carga de -

trabajo las Juntas Especiales Siete Bis y Doce Bis, mismas que co

nocen de hidrocarburos. 

Una vez explicado aunque a grandes razgos la crea--

ción de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, así como,

las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje, la naturaleza de 

las mismas, nos adentraremos al Derecho Procesal del Trabajo y al

efecto señalaremos que es una rama de la Teoría General del Proce

so, y que ésta no es máa que un capítulo de la Teoría General del

Derecho, ya no nos detendremos a señalar conceptos en virtud de -

que al inicio de este capítulo, ya se han señalado tales, por lo -

que, ahora pasaremos a estudiar el Derecho Procesal del Trabajo. 

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Los procedimientos formalistas del orden común, aca

ban con las necesidades que presentaban los conflictos del traba-

jo, porque no se adecuaban a una realidad, que tenían necesidades-
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propias y diferentes a las que se contemplan en los tribunales es

tablecidos. Tampoco se adecuaban los impartidores de justicia, al

tratarse de jueces de derecho que tenian como función primordial -

la de aplicar la norma, desde luego no acostumbrados a interpretar 

el derecho laboral. 

Si entendemos que la realidad provocó la necesa-

ria formación de los Tribunales del Trabajo, en que para resolver

los conflictos se hacía menester la representaci6n e intervención

de los factores en pugna, capital y trabajo, entenderemos el naci

miento de aquéllos. 

Es así como en 1917, nacen los Tribunales del Tra· 

bajo, como una garantía Constitucional en el artículo 123 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tal mo

tivo, en México, los Tribunales del Trabajo, conocen de conflictos 

de carácter jurídico, individual, colectivo y procedimientos espe

ciales. 

La denominación de las Juntas de Conciliación y AL 

bitraje: 

La denominación de las Juntas de Conciliación y AL 

bitraje se encuentra plasmada en la fracción XX del Articulo 123 -

Constitucional, pero desde antes se conocía el término: Juntas de

Conciliación de Administración Civil, según la Ley de Cándido Agui 

lar, Juntas de Aveniencia diría Carranza en el afio de 1915; Juntas 

de Conciliación y Tribunales de Arbitraje, porque Junta significa 
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reunión (se esta en presencia de un órgano colegiado), reuni~n 

de representantes de los factores en conflicto: representantes de

los trabajadores, de los patrones y del gobierno. De Concillación

y Arbitraje porque busca avenir a las partes para que lleguen a un 

acuerdo respecto del conflicto planteado, constituyendo un medio -

para evitar el juicio, analizindo en forma previa, escuchando la 

versión de las partes. La conciliaci6n en el aspecto procesal re-

presenta una fase que debe de cumplirse necesariamente al formar -

parte de una etapa del proceso laboral. es menester sefialar que d~ 

rantc el desarrollo del proceso las partes s6lo tienen pretensio-

nes. 

Fracasada la conciliación, el conflicto debe resol 

verse en arbitraje de acuerdo a los lineamientos legales. él arbi

traje laboral supone el juicio, la facultad del órgano de conocer

y decidir la controversia a través del laudo, entendiendo por tal

la resolución de fondo, la decisión del Tribunal. Es conveniente ~ 

destacar que el arbitraje no se refiere al compromiso en árbitros, 

sino a la facultad del órgano para conocer y resolver un conflicto 

(Juntas de Conciliación y Arbitraje), no se trata del arbitraje

privado. El arbitraje es aplicable en el proceso Íabor•l a todo ti 

po de conflictos de trabajo y el laudo es la denominación que se · 

le da al acto que resuelve. Luego, la dcnominacidn de Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje, realmente da una idea exacta tnnto de ln. 

forma en que se encuentran integrados los tribunales de trabajo c2 

mo de la función que realizan. 
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CARACTERISTICAS DE LA f.UNCION DE LAS JUNTAS DE co~ 

CILIACION Y ARBITRAJE: 

Si la formación de los Tribunales del Trabajo se -

debe a la intervención en la administración de justicia de los fa~ 

tores que intervienen en la producción en forma directa, al parti

cipar como integrantes de las Juntas, esto da una carácteristica -

realmente especial a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. En un 

Tribunal Superior de Justicia; en la Suprema Corte de Justicia de

la Mación, en un Tribunal Colegiado de Circuito, encontramos jue-

ces de Derecho, que fundamentalmente aplican el derecho, apliCan -

la norma. En materda laboral, por lo que se refiere a los represe!!_ 

tantes de los trabajadores y de los patrones, no son jueces de de

recho, son jueces que deben aPreciar fundamentalmente el hecho y -

resolverlo juntamente con el representante del gobierno, que es -

Juez de Derecho, podemos concluir que estamos en presencia de tri

bunales que aprecian primordialmente los hechos que llevan a una -

verdad real por resolver, en contraposición de los tribunales que

resuelven una verdad formal. 

Antes de continuar con nuestro estudio, debemos s~ 

fialar lo que es Derecho Procesal del Trabajo o que debemos de en-

tender por dicha disciplina. 

Para el procesalista MARIO SALINAS SUAREZ DEL ---

REAL, con un sentido descriptivo afirma que el Derecho Procesal 

del Trabajo pertenece al Derecho Público, sefialando que: 
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11 estudia las normas que regulan la actividad de -
los tribunales laborales a seguir. en los conflic-
tos individuales,· colectivos· y econ6m.:i:cos en qu.e -
intervienen trabajadores, patrones o sindicatos ". 
e 21 > 

Para el Maestro Licenciado NESTOR DE BUEN L. , 11 es 

el conjunto de normas relativas a la solución jurisdiccional de 

los conflictos del trabajo "· e 22 ) 

Otra definición nos la da el Maestro FRANCISCO ---

ROSS Y GAMEZ, quien señala que: 

11 
••• Considera que el Derecho Procesal Laboral es -

la rama del derecho que conoce de la·· actividad ju
risdiccional del Estado, respecto de la aplicación 
de las normas con motivo, en ocación o consecuen-
cia de las relaciones obrero patronales ". e 23 ) 

Pensamos que la definici6n más completa nos la da

el Maestro MARIO SALINAS SUAREZ DEL REAL, ya que abarca entre qui~ 

nes puede darse la controversia laboral y· el ente encargado de s~ 

lucionar la misma. 

( 21 ) SALINAS SUAREZ DEL REAL MARIO. Pr:!ictica Laboral Forence. Ed. 
Cárdenas Editor y Distribuidor. México. 1980. pág. 4. 

( 22 ) DE BUEN L. NESTOR. Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Porrúa, 
S.A., México. 1988. pág. 34. 

C 23 ) ROSS GAMEZ FRANCISCO. Derecho Procesal del Trabajo. Ed. Fra~ 
cisco Ross Gámez. México. 1978. pág. 20. 
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ENTRE QUIENES PUEDE LLEGAR A SUSCITARSE UN CONFLICTO 

DE TRABAJO. 

Si tomamos en cuenta que loS conflictos de trabajo-

se det:"ivan de la injusticia social y de los des.equilibrios económi 

ces existentes entre la clase trabajadora y la patronal, pueden -

producirse: 

a.- Entre los trabajadores y el patrón. 

b.- Entt:"e trabajadores. 

c.- Entre patrones. 

d.-·Entre trabajadores y patrones. con terceros vin-

culados con la relación laboral. 

PORQUE CAUSAS GENERICAS PUEDE PRODUCIRSE UN CONFLIC

TO LABORAL. 

1.- Por la violación de un derecho. 

2.- Por la violación de una norma de trabajo. 

3.- Por la inexistencia de condiciones laborales ju~ 

tas, se traduce en un desequilibrio entre los --

factores de la pr~ducción reconocidos como capi

tal y trabajo. 

Una vez que se produjo el problema o conflicto, la -

parte que se considera afectada puede plantear el conflicto de tr~ 

bajo, y este planteamiento puede hace~se directamente a su contra

parte, es decir, un trabajador a su patrón o viceversa, o bien ---
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puede plantearlo ante la autoridad jurisdiccio~al iniciándose, en

su caso, el proceso. 

CLASIFICACION TRADICIONAL DE LOS CONFLICTOS DE T~ 

BAJO. 

I.- Se han clasificado los conflictos tomando en -

cuenta los sujetos que intervienen en ellos, de la 

siguiente forma: 

A.- Conflictos obrero-patronales, son los que se -

suscitan entre un patrón y uno o varios trabajado

res o sindicato de trabajadores. 

B.- Conflictos intersindicales, son los que se 

s·uscitan entre dos asociaciones profesionales. 

C.- Conflictos entre una asociación profesional y

sus agremiados, son por problemas sindicales, como 

la aplicación de sanci6n sindical y claúsula de s~ 

paración. 

D.- Conflictos entre una asociación profesional y

personas ajenas a ella. El caso de un trabajador -

que ingresa a una empresa al margen de la claúsula 

de admisión. 

E.- Conflictos entre obreros. Son los consistentes 
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en la reclamaci6n de preferencia de derechos para

ocupar una vacante: 

F.- Conflictos entre patrones. Estos conflictos -

son meramente teóricos. 

II.- Clasificación que se ha dado a los conflictos 

de trabajo atendiendo a la naturaleza intrínseca del problema o -

del tipo cte' interés que esta en juego. 

Conflictos de trabajo obrero-patronales; en la --

práctica se clasifican en: 

1.- Conflictos individuales de naturaleza jurídica. 

2.- Conflictos individuales de carácter económico. 

3.- Conflictos colectivos de naturaleza jurídica. 

4.- Conflictos colectivos de naturaleza económica. 

En la clasificación de los conflictos obrero-patr2 

nales, en individuales y colectivos, la.base.es la naturaleza de -

los intereses en disputa. Por esta circunstancia podemos decir que 

los conflictos individuales son aquéllos en los que está en juego

el interés de uno o varios trabajadores, es decir, de personas y -

no afecta el interés colectivo de toda. la comunidad de trabajado--

res respecto de un derecho concreto. 

Los conf·lictos de trabajo individuales son los que 

surgen entre un trabajador y su partrón, en atenci6n a la relación-
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de trabajo, y el interés individual de cada trabajador se encuen-

tra protegido en el derecho individual de trabajo, por lo que, ~-

cuando el patrón ñiega el deZ.echo· particular de un trabajador bas

ta la aplicación de la norma jurídica respectiva, esto es, de la -

norma contenida en el derecho individual de~ trabajo, para darle -

solución. En :resumen podemos conclui~ que los conflictos individu~ 

les de trabajo son los que únicamente afectan los intereses de una 

o varias personas. 

En los conflictos de trabajo, los conflictos obrero

patronales constituyen el grupo principal, el que todo el derecho

del trabajo se constituye fundamentalmente sobre la relación de -

trabajo. 

La idea de conflicto colectivo despierta la noción -

de una colectividad, en efecto, los conflictos de derecho del tra

bajo, suponen por lo menos, la presencia de la comunidad obrera. 

Los términos individual y colectivo no se relacion-

nan con el número de personas que intervienen en ud coflflicto obr~ 

ro patronal, de manera que la par"ticipación de 10 o 15 trabajado-

res en un proceso en contra un mismo patrón no transforma el cará~ 

ter de conflicto,·pués la importancia fundamental de ésta distin-

ción consiste en qWe tratándose de conflictos obrero-patronales de 

carácter colectivo, el que determina es el interés general. La di~ 

tinción entre individual y coledtivo estl en la diferencia de los

intereses en juego, intereses individuales o de personas determ.in~ 

das; e intereses generales, es decir, intereses de la colectividad 
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con:>iderada como unidad. 

Podemos decir que los conflictos colectivos son 

aquellos en los que se afecta el interés de la comunidad de los 

trabajadores y esto puede ocurrir si se pretende afectar o se afe~ 

ta la existencia misma de un derecho concreto en favor de ros tra

bajadores en general, o la existencia y efectividad de las garan-

tías para la formaci6n y vigencia de los derechos contenidos en el· 

contrato colectivo de trabajo, contrato-ley o en la Ley Federal 

del Trabajo. 

CUANDO PODEMOS HABLAR DE UN CONFLICTO DE TRABAJO -

JURIDICO. 

El conflicto jurídico es aquel que se refiere a la 

interpretación o aplicación de un derecho nacido y actual, poco i~ 

porta que este tenga su fuente en una prescripción formal de la 

Ley o en disposici6n de un contrato colectivo o individual. En los 

conflictos jurídicos, la cuesti6n que se debate es un problema.de

derecho que se define con la aplicaci6n de la norma jurídica en f~ 

vor de quien corresponde el derecho. Por esto los conflictos jurí

dicos siempre se refieren a la interpretación o aplicación del de

recho existente, como ejemplo: .Los conflictos de naturaleza juridi 

ca pueden versar sobre la interpretación o el cumplimiento de los

contratos colectivos de trabajo, o en caso de que exista una norma 

aplicable, la discución consistirá en la discrepancia en cuanto al 

sentido para saber si ha sido o no respetada. 
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QUE DEBEMOS DE ENTENDER COMO UN CONFLICTO DE TRA

BAJO ECONOMICO. 

Debemos entender como conflicto econ6mico, aque-

llos que tienen como fin la creación, modificación, suspen5i6n o -

supresión de las condiciones de prestación de los servicios de los 

trabajadores, y planteado el problema a la Autoridad competente, -

previo el procedimiento que se establece en la Ley Federal del Tr~ 

bajo en vigor, en los artículos 900 al 919 del citado ordenamiento 

legal~ La Junta al resolver pude aumentar o disminuir el personal, 

la jornada, la semana de trabajo o los salarios y en general, modi 

ficar las con<liciones de trabajo de la empresa o establecimiento,

ª fin de conseguir el equilibrio y la justicia social en las rela

ciones entre los trabajadores y los patrones, pero en ningún caso

podrá reducir los derechos consignados en la Constitución y en la

Ley en beneficio de los trabajadores. 

Una vez determinados los coflictos de trabajo, e1!_ 

to es entre quienes se dan éstos, su clasificaci6n de éstos, pasa

remos en forma sumaria a sefialar como se desarrolla el proceso la

boral. 

Sabemos que en todo proceso existen tres fases o

etapas, dos de instancia y una de conclusión, las cuales son: 

1.- Etapa Postulatoria. 

2.- Etapa Probatoria. 

3.- Etapa Conclusiva. 
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La Etapa Postulatoria, en esta etapa las partes 

en el proceso plantean sus pretensiones y resiste·nc.:i:as, relatan los 

hechos, exponen lo que a·sus intereses conviene y aducen fundamen-

tos de derecho que consideran le sean favorables. En esta Etapa --

Postulatoria, queda determinada la controversia o sea que se fija -

la litis, sobre la cual las partes probarán sus acciones y excep--

ciones. 

Etapa Probatoria, ésta se desenvuelve en los si--

guientes términos o la podemos dividir en: 

a.- Ofrecimiento de Pruebas. 

b.- Admisión de Pruebas. 

c.- P~eparación de La ·Prueba. 

d.- Desahogo de la Prueba. 

El ofrec~miento de la prueba, es un acto de las -

partes; son quiene.s ofrecen al Tribunal los medios de prueba, tales 

corno: Instrumental; Confesional; Testimonial; Documental; Medias de 

Perfeccionamiento; Presuncional y todo medio de prueba que sirva a

la oferente para acreditar su acción o excepción; por regla general 

la parte oferente relaciona las pruebas con los hechos que trata de 

acreditar o desvirtuar y las pretenciones o defensas que se hayan -

aducido. 

La adminsi6n de la prueba, es un acto del Tribunal 

a través del cual acepta o desecha los medios probatorios, por que

cree que no son idóneos para acreditar el hecho o para veri----
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ficar la afirmación n~gativa C. defensa o excepción ) de la parte 

demandada, con ditjlo hecho. El Tribunal puede acordar al momento 

respecto de la aceptación de la prueba o reservarse el derecho de -

acordar sobre la aceptación o desechamiento de la misma. 

La preparación de la prueba, consiste en el conju!l 

to de actqs que debe realizar el Tribunal, con la colaboraci6n de -

las partes y,de los auxiliares del Tribunal, tales como: citar a -

las partes; a los testigos; peritos, para el desahogo de determina

das pruebas, sefialar y fijar fechas y. hora para determinada diligeD_ 

cia. 

Y por Último el desahogo de la prueba, es el desa

·rrollo o desenvolvimiento ·de ésta; ya sea que se trate de las con

fesionales, a las cuales deberán ir las partes o la parte citada,

no permitiéndosele que es.té asesorada al momento del desahogo de -

tal prueba; desahogándose primeramente las pruebas de la parte ac

tora; después las de la parte demandada a posiciones que directa-

mente se le formulan, y así cada una de las pruebas que se hayan -

aceptado por la Junta, cabe señalar que dichas posiciones son calf 

ficad~s por el auxiliar de la Junta, que son formuladas por la pa~ 

te contraria, desechando las que no tengan relación con la litis o 

que son mal formuladas, existen pruebas que por sí mismas se desa

hogan o que tienen valor probatorio pleno; tal esi·el caso de las -

documentales públicas, o las que no fueron objetadas por la contr~ 

ria, mismas que se tienen por perfeccionadas y las que son objeta

das, deben de ser perfeccionadas mediante medios de perfecciona--

miento, tales como : ratificaciones, Cotejos, Compulsas o Pericia--
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les. 

Una vez agotada la etapa probatoria, se pasa a la: 

Btapa Conclusiva, siendo el proceso judicial un razonamiento l6gi-

co, en el que las partes proponen las premisas al juzgador, corres

ponde a éste, dictar resolución , para ello, una vez desahogadas -

las pruebas, se les cita o se les da un t6rmino a las partes a una

audiencia de alegatos o al momento de haberse desahogado todas las

pruebas y que la Junta por conducto de C. Secretario de Acuerdos -

certifica que no existen pruebas por desahogar, certificando en tal 

sentido y al momento de cerrar la instrucción se turnan los autos a 

proyecto de resoluci6n, mismo que se obtiene en un lapso m4s o' me-

nos breve, una vez que emite su proyecto de laudo el dictaminador,

turna 6ste a la Junta el expediente, laudo que es dicutido entre -

los factores de la producci6n; esto es, entre el Representante del

Gobierno que es el Representante o Presidente de la Junta; los Re-

presentantes tanto del Capital y del Trabajo, quienes lo discuten y 

emiten su voto aprobatorio o desaprobatorio dictando sentencia me-

diante laudo, terminando el proceso. 

Lo anteriormente expuesto es la forma breve en co

mo se desarrolla un proceso laboral. 

'· 
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C A P T U L O II. 

LA JURISDICCION. 
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11.1. LA JURlSDICClON: 

CONCl!PTO. 

Jurisdicci6n proviene de dos raices latinas. lUS -

( derecho) y DlCERI! ( decir o dictar ). 

Asi pues la jurisdicción es la facultad o potestad 

del Estado de dirigir o administrar la justicia por medio de arbi-

tros o jueces, quienes dirimen una controversia planteada, por 

qui~n creé tener derecho a tal reclamo, mediante la aplicaci6n de -

la norma jurídica preexistente al caso concreto controvertido. 

Al efecto el jurista· CJPRIANO GOMBZ LARA, al refe-

rirse a la jurisdicción dice que es: 

"· .. Una función soberana del Estado, realizada a -

través de una serie de actos que estan proyectados 

o encaminados a la solución de un litigio o contr~ 

versia, mediante la aplicaci6n de una ley general

a ese caso controvertido para solucionarlo o diri

mirlo. La culminación de la función jurisdiccional 

es la propia sentencia." e 24 ) 

( 24 ) GOMEZ LARA CIPRIANO, TEORIA GENERAL DEL PROCESO, México, -~-

1980, Ed. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, pág. 111. 



63. 

En reláci6n con la acción el Maestro CIPRIANO GO-

MEZ LARA dice que: 

Acci6n, " entendemos por acción el derecho, la p~ 

testad, la facultad o actividad, mediante la cual un sujeto de de

recho provoca la funci6n jurisdiccional." ( 25 ) 

La palabra proceso, es derivada del verbo proce-

der, que indica en general, la continuidad d~ una serie de opera-

cienes va riadas vir.culadas por la unidad de 1 fin. 

Se puede afirmar que, proceso es la continuidad -

de una serie de actuaciones ante la Autoridad del conocimiento, -

los cuales nos llevarán a la obtención o negación de un derecho, -

que es resuelto por un juez o arbitro emitiendo una sentencia o --

laudo, para el Jurista CALAMANDREI, el proceso: 

11 
••• consiste en una serie de actividades reali"': 

zadas por los hombres, que colaboran para la con
secución del objeto común que consiste en el pro
nunciamiento de una sentencia o poner en práctica 
una medida ejecutiva; esta colaboraci6n no es si
multanea, sino sucesiva, de· modo que las variadas 
actividades que deben ser realizadas por las di-
versas personas que toman parte en el proceso, se 
distribuyen en el tiempo y en el espacio siguien
do un cierto orden lógico." ( 26 ) 

25 GOMEZ LARA CIPRIANO. Idem. pág. 109. 

26 CALAMANDRE! PIERO, Derecho Procesal Civil, Vol. I, Ed. Edi
ciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1962, págs.-
317-318. 
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Más adelante se profundizara sobre la jurisdic--

ci6n por corresponder a un aspecto primordial de este trabajo. 

Una vez establecido o precisado lo que debernos e~ 

tender por los tres elementos fundamentales del Derecho Procesal, 

continuo con mi estudio. 

~I.2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA JURISDICCION. 

En el Derecho Romano existían funcionarios encar

gados de la organización judicial a quienes se les daba la denomi

naci6n de consules, al al desmembrarse el consulado, nace una se-

rie de magistrados, los cuales estaban investidos de Imperio o Po

testad ( imperium o potestas ). 

El irnperium ( imperio ) comprendía las siguien--

tes facultades: la coercitio, que comprendía la facultad o función 

policiaca; la iurisdictio, o sea la facultad de dirigir la admini~ 

traci6n de justicia, el mando militar; el ·ius ,agendi cum senatu., -

que era el derecho de pedir opinión al senado y amplias facultades 

financieras; y el ius agendi Own populu, que era el derecho de ha

cer proposiciones a los comicios, el conjunto de estos poderes se

designa con el nombre de imperium en sentido amplio. 

Fuera de la ciudad de Roma, este imperio ( impe-

rium ) era en principio ilimitado; pero. dentro de dicha ciudad, -

cada consul., tropezaba con fuertes limitaciones; la intercessio de 

su colega, el veto del Tribunal de la Plebe., la provocatio ad pop~ 
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lum, una apelación de penas graves, promovida ante los comiaios y,

sobre todo, el debido respeto a la severa tradición romana expres~

da mediante el seriado, el sacerdocio y los censores. 

II.2.a.- FACES DEL SISTEMA PROCESAL ROMANO. 

Este sistema paso por tres faces a saber; la de las

legis actiones; la del proceso formulario; y ela del extraordiem -

( en la época de la Monarquía ) • 

En las dos primaras faces se unen bajo el término --

del ardo iudiciorum, se encuentra una peculiar separación del pro-

ceso en dos instancias.· La primera, ~ desarrollaba ante un Magis-

trado y se llevaba IN IURE (en derecho); la segunda, se ofrecían, 

admi tian y se desahogaban las pruebas:, déspués de· :lo cuaJ.,,. las pa~

tes presentaban sus alegatos y el juez dictaba sentencia. 

En este periódo del ardo iUdiciorum, encontramos --

una transmisión entre la justicia privada y la pública. La interverr 

ción de la autoridad pública se limitaba a ejercer presión para que 

el demandado aceptar~.el arbitraje del IUS PRIVATUS (juez privado) 

y, en el proceso formulario, a vigilar que se planteara correcta.me!!. 

te el problema jurídico ·ante ese árbitro, imponiendole cierto pro-

grama de actuación y prescribiendo la sentencia que deberá dictar -

según el resultado de su investigación de los hechos. ·Además, siem

pre que el vencedor lo solicitaba, el Estado, intervenia para dar -

eficacia a .la sentencia, si el vencido no obedecía voluntariamente. 
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II.I.2. ELEMENTOS DE LA JURISDICCIQN. 

1.- La notio, que es el conocimiento de la contro-

versia. 

2.- La juidicium, la facultad de decidirlo. 

3.- La excecutio, la facultad de ejecutar lo sente~ 

ciado. 

Estos tres elementos carácteristicos de la jurisdi~ 

ci6n quedan comprendidos en la facultad de decidir con fuerza vincu

lativa para las partes, una determinda situaci6n jurídica sometida a 

su conocimiento. 

Ya no se esta en la fase de la justicia por propia

mano, ya interviene la autoridad pública, en la persona del magistr~ 

do, pero este papel de éste, se limitaba originalmente a 11 asegurar

que las partes recurran al arbitraje y que la cuestión a resolver -

por el juez privado sea planteado correctamente.'·' ( 27 

El Derecho Romano, conocía, al lado de este proce-

dimiento oficial, otro, el &rbitraje, que era completamente privado, 

en el cual ias partes sin recurrir a ni~gun magistrado, se ponian de 

acuerdo entre ambos con un árbitro, para que este resolvfera la con

troversia surgida entre ellos. 

( 27 ) RUIZ ARANGIQ •. Las Acciones del Derecho Romano. Madrid, ·H45. 

pág. 13 
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E1 juez priyado era designado por el magistrado, y 

s6lo requeria de aquel que fuera, algún ciudadano honorable, y a -

veces cierta experiencia en la materia del pleito o controversia,-

El Maestro GUILLERMO FLORIS MARGADANT S,, al efecto dice: 

en la fase publicana los jueces privados.eran 

escogidos de una lista oficial del album de los 

jueces escogidos. Asímismo, ••• el magistrado era 

todo funcionario superior, el pretor era sólo un -

magistrado entre muchos, el iudex un simple parti-

cular". ( 28 l 

II.I.3. DIVERSAS CLASES DE JURISDICCION. 

Existen tantos criterios clasificativos, como pun-

tos de vista sirvan de perspectiva para enfocar una determinada fi 
gura jurídica, en este caso la jurisdicción. 

Desde el punto de vista de la existencia o inexis

tencia de controversia, la jurisdicción se le clasifica como con--

tenciosa o voluntaria. 

En la jurisdicción conteciosa es necesario la 

existencia de controversia ínter nolentes ( netre partes ), que --

Jriginará el típico desempeño de la función jurisdiccional, la --

cual se inicia mediante el ejercicio de una acción, continua cita~ 

( 28 FLORIS MARGADANT S. GUILLERMO. EL DERECHO PRIVADO ROMANO. -
MEXICO. Ed. ESFINGE, S.A., 1961. DECIMA EDICION. pág. 114. 
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do a la contraparte 1 aduciendo pruebas, produciendo alegatos y ca!!. 

cluye mediante sentencia que resuelve vinculativamente la contro

versia. 

En conclusión es necesario que exista un litigio, que

es un elemento necesario para la existencia del proceso, y que -

por lo tanto, para el desempeño o desarrollo de la función propia

mente jurisdiccional. 

En la jurisdicción voluntaria no existe controversia,

los interesados acuden ante el órgano del Estado encargado del de

sempeño de la funaión jurisdiccional para solicitarle su interven

ción por derivarse del derecho objetivo, la necesidad de la inter

vención del órgano jurisdiccional pero, sin que haya promovida en

tre parte una cuestión controvertida. La ausencia de partes es lo

que carácteriza la jurisdicción voluntaria. 

establece: 

El Artículo 893 -del Código de Procedimientos Civiles -

" La jurisdicción voluntaria comprende los actos en -

que por disposición de la Ley o por solicitud de los -

interesados se requiere la intervención del juez, sin

que éste promovida ni se promueva cuestión alguna en-

tre partes determinadas 11 

Toda vez que éste tema es el punto toral de mi estudio, 

en su oportunidad, analizaré más sobre la materia. 
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II.I.4. JURISDICCION FEDERAL; LOCAL Y CONCURRENTE: 

La coexistencia de diversas jurisdicciones desde el pu~ 

to de vista de las Autorida6e6 Judiciales estatales y federales, da 

lugar al criterio de clasificativo que producen los tres tipos de-

jurisdicción. 

1.- Jurisdicción federal, que es la que ~orresponde al

Poder Judicial de la Federaci6n. 

2.- Jurisdicción Local, que es la que le corresponde a

cada uno de los Poderes Judiciales de los Estados de la República y 

del. Distrito Federal. 

3.- Jurisdicci6n Concurrente, al efecto CIPRIANO GOMEZ-

LARA dice: " En el Derecho Mexicano llamamos jurisdicción simul ta--

nea o concurrente, a favor de autoridades judiciales federales y a~ 

toridades judiciales locales 0 • ( 29 ) 

En la jurisdicci6n concurrente, el actor decide si el -

asunto lo somete al ó~gano judicial federal o al estatal, al conce

derse a ambos la facultad de ejercer la jurisdicción. 

Para saber si se trata de jurisdicción federal o local, 

1o encontramos en el artículo 124 de la Constitución Política de --

1os Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

( 29 ) GOMEZ LARA CIPRIANO, TEORIA GENERAL DEL PROCESO, Ed.- UNIVER
SIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, México, 1980, p&g. 117. 
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"Las ·facultades que no están expresamente concedidas--

por esta Constituci6n a los funcionarios federales se -

entienden reservadas a los Estados" 

Conforme a este dispositivo, derivamos que el Poder Ju

dicial de la Federación, a través de cualquiera de sus componentes, 

tendrá facultades cuando haya una concecuei6n expresa de atribucio

nes a su favor. Si no existe esa con~esión expresa de facultades, -

la jurisdicción estará reservada a los Estados de la República y s~ 

rá jurisdicción local. 

Del artículo 104 de la Constitución se desprende la ju

risdicción concurrente: 

" Corresponde a los Tribunales de .. la.t!ederación cono---

cer: 

I.- De todas las controversias del orden civil o crimi

nal que se su&iten sobre el cumplimiento y aplicación -

de leyes federales o de los Tratados Internacionales e~ 

lebradas por el Estado Mexicano. Cuando dichas contro-

versias sólo afecten intereses particulares, podrán co

nocer también de ellas a elección del actor, los jueces 

y tribunales del orden común de los Estados y del Dis-

tri to Federal". 

La jurisdicción concurrente, según el precepto transcr! 

to funciona bajo las s~guientes carácterist1cas. 
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a.- Si la controversia versa sobre materia civil o crimi 

nal y gira al rededor del cumplimiento y aplicaci6n de las leyes f~ 

derales o de los tratados internacionales celebrados por M~x~co, la 

jurisdicci6n corresponde originalmente a los Tribunales Federales. 

b.- No obstante, si esas controversias s6lo afectan int~ 

reses particulares, podrfin conocer de ellas, a elección del actor,

los jueces y Tribunales del orden común de los Estados y del Distri 

to Federal. 

Por consiguiente, la jurisdicción concurrente requiere 

de la reunión de los siguientes componentes: 

I. - Que se trate de controversias del orden civil o cri

minal. En este aspecto, la materia civil en sentido amplio, se con

sidera comprendida la materia mercantil. 

II.- Que las controversias se hayan su~itadn sobre el -

cumplimiento y aplicación de Leyes Federales o Tratados lntcrnacio, 

en que sea parte el Estado Mexicano. 

111.- Que las controversias s61o afecten intereses parti 

culares. 

IV.- Que el actor haya decidido plantear la controversia 

y la haya planteado ante el órgano jurisdiccional local. 

La característica de concurrencia se produce, porque el-
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actor es quién decide llevar el asunto al órgano jurisdiccion~l fe

deral o local, ya que ambos pueden ejercer jurisdicción. 

II.3. DIVERSAS CLASES DE JURISDICCION. 

JURISDICCION CIVIL; MERCANTIL; PENAL; LABORAL; ADMINIS-

TRATIVA; etc. 

Las normas jurídicas pueden clasificarse desde muy dive~ 

sos criterios. Uno de ellos es la ordenación de las normas jurídi-

cas por la materia que regulan y de esa manera se han dividido las

normas de derecho, en diversas ramas jurídicas como el Derecho Ci-

vil: Derecho Internacional Público y Privado; Derecho Mercantil; D~ 

recho Constitucional; Derecho Penal; Derecho Fiscal; Derecho del 

Trabajo; Derecho Administrativo; etc. 

Este criterio clasificativo.enfoca las controversias se

gún la rama del derecho en la que se producen, para la resolución-

de ellas, qúeda a cargo de un tribunal o juzgadcr con jurisdicción

especializad·a. Así tenernos que el Derecho Interno del,....:&stado, segí:.n 

la materia sobre la cual verse la controversia, se ha estructurado

una distribución de atribuciones para cOnocer de controversias civ~ 

les, penales, mercantiles, laborales, adminstrativas, de amparo, -

etec. 

El Derecho Procesal Civil, en materia civil y mercantil, 

se encomienda a los Juzgados y Tribunales con jurisdicción en mate

ria civil, en sentido amplio. 
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La materia penal, se encarga a los jueces y tribuna

les especializados en materia penal o a los jueces y Tribunales --

llamados Mixtos de Primera Instancia. En el Distrito Federal, esta

jurisdicci6n mixta, la tienen los Juzgados Mixtos de Paz, en asun-

tos civiles, mercantiles de cuantía reducida C 180 veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal ), y asuntos -

penales de delitos de menor envergadura. 

Las controversias laborales, según el sistema del a~ 

tículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~ 

nos y de la Ley Federal del Trabajo, están encomendadas a las Jun-

tas de Concilíaci6n y Arbitraje. 

Los problemas en materia fiscal federal, correspon-

den a la jurisdicción estatal fiscal, las entidades federativas ya

han organizado su respectiva jurisdicción fiscal local. 

En cuanto a la materia contensiosa administrativa, -

en varias entidades federativas y en el Distrito Federal, ya se han 

encomendado a tribunales de lo contencioso administrativo, que se -

han constituido para conocer de las controversias que se su5lten -

por la aplicación de las disposiciones administrativas. 

Los problemas sobre la constitucionalidad y legali-

dad de los actos de autoridad, presuntamente conculcatorias de los

derechos subjetivos públicos de los gobernados, corresponden al am

paro y se ha dado jurisdicción al Poder Judicial de la Federaci0,, -

con la realización esporádica de una colaboración de los Poderes Judi 
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dales estatales, en los casos permitidos por la Ley de Amparo. 

Las controversias sobre las relaciones entre el Estado

y sus servidores, tanto la FedeTaci6n como los Estados de la Repú

blica, han sido sometidas al Tribunal Federal de Conciliaci6n y AI 

bitraje. 

11.3,1. JURISDICClON CANONICA Y SECULAR. 

Esta clasificación ha sido superada en gran nr¡mcro de -

paises, sin embargo en Espafia e Italia aGn se conserva, en estos -

países, axisten concordatos que son los.pactos entre el Estado y -

el Vaticano, en los que se reconoce cierta validez a las resoluci~ 

nes dictadas por los tribunales Ecles!asticos, en nuestro régimen

constitucional, la única jurisdicci6n aceptada es la secular, dado 

que la eclesiástica no puede tener ningún reconocimiento, atento a 

lo dispuesto por el artículo 103 parrafo quinto, de la Constitu-

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: 

~· La ley no reconoce personalidad alguna a las agrupaciones reli-· 

giosas denominadas iglesias 11
• 

11~3. Z. JURISDICCION GENERAL Y JURISDICCION PRIVADA. 

Todo juez o tribunal tiene jurisdicción general cuando -

puede conocer de todas las controversias que se planteen dentro de

los limites que le corresponden, en lo local o en lo federal y en -

la materia que este especializado, siéndo ilimitado el número de -~ 

personas que pueden plantear sus controversias en virtud de que no-
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existe limite alguno en lo personal, ya que estan constituidos pa

ra conocer de todas las controversias que surjan dentro de la ju-

risdicci6n general y abstracta que se le concede. No fué estructu· 

rada para conocer de asuntos referidos a persona o personas deter

minadas. 

Si el tribunal por el contrario ha sido organizado pa

ra conocer de controversias referidas a persona o personas determi 

nadas, individualmente consideradas, se trata de un tribunal con -

jurisdicción particular, lo cual esta prohibido por la Constitu--

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 13· 

del ordenamiento legal citado. Lo particular esta dirigido al he·· 

cho de que se refiere individual o específicamente a una o varias

personas ya individualizadas, indcntificadas concretamente. 

II.3.4. JURISDICCION PROPIA Y JURISDICCION DELEGADA. 

En ocaciones, encontramos que, un juzgador carece de 

atribuciones para intervenir en una controversia como encargada d! 

rectamente de ellas, pero en cambio coadyuva con otro juzgador que 

si tiene jurisdicci6n propia en la realiEaci6n de ciertos actos -

procesales necesarios para la consecuci6n de los objetivos del pr~ 

ceso. 

En la jurisdicci6n propia, se resuelven las controver

sias y se tramitan como un conjunto de atribuciones que concede la 

Ley, sin que se requiera de otro órgano jurisdiccional que confie

ra la misión de desempeftar la función materialmente jurisdiccional. 
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En la jurisdicción delegada, la actividad coadyuvadora

la ejerce 'el órgano jurisdiccional delegado por el encargo del 6r

gano jurisdiccional que tiene la jurisdicción propia; en los casos 

como: exhortos, despachos, diligencias y los actos de ejecuciGn de 

sentencias. 

II.3.S. JURISDICCION JUDICIAL Y JURISDICCION ARBITRAL. 

La función judicial es la ejercida por el Estado, por -

medio de los órganos del Poder Público, especializados en la admi

nistraci6n de justicia, o bién, la realice el Estado a través de -

los 6rganos arbitrales, que pueden ser particulares a los que el -

derecho les permite dec.idir el derecho, resolver controversias., -

cuando se ha admitido por los litigan'tes la posibilidad de resolu

ci6n arbitral, aúnque este último no es jurisidicci6n, sino, más -

biGn un substituto jurisdiccional. 

II.3.6. JURISDICCION PLENA Y SEMI-PLENA. 

Ya se ha precisado, que la jurisdicción, es la facultad 

o potestad del Estad~, que substituyedo a las partes, decide una -

controversia con fuerza vinculativa, mediante una serie de actos,

todos ellos cordinados entre sí, para llegar a una conclusi6n, a -

sea, una verdad procesal o legal, presuponiendo que quién conoci6-

y juzgó, puede ,ejecutar dicha resolución. 

De lo que se concluye que estamos en presencia de las -

tres funciones b&sicas de la jurisdicción, que como se ha ¿itho •• 
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son: El conocimient6 de la c.ont.roversia, la facultad de decidir y

potestad ,d,e ~jecutar. lo~ Sentenciado, esto es, lo que antiguamente-

1~$ .roinan'!s _C,óncician como: Notio, judicium y excecuti'o. 

En este orden de ideas se afirma, que toda controversia 

so"metida a la potestad del Estado, para que sea dirimida, debe de-

contener todas las funciones básicas de la jurisdicción y que cua~ 

do se dan todos esos elementos, estamos en presencia de unu. juris-

dicción plena; pero existen casos, en que no se dan o fa2.tu uno de 

esos elementos, en este supuesto, nos encontramos en una jurisdic-

ción semi-plena, esto es, que puede darse el caso de que, sólo sc

conozca la controversia y se decida sobre dicho conocimiento, pero 

no se llega a la ejecución de lo juzgado y sentenciado; tambien --

puede darse el caso de que sólo se conozca el asunto, pero, la pa~ 

te accionante se desiste de la acción, lo cual implica que al ---

igual que en el ejemplo anterior, nos encontramos en una jurisdic

ción serni-·plena. 

También puede darse el caso de que sólo se de el primer 

elemento, y quien se excepciona, se allana a las peticiones del a~ 

cionante, lo cual deja una jurisdicción inconclusa, en todos estos 

casos, nos encontramos que la litis, no quedo concluida o sea, que 

subsite el litigio ( lite pendente ), lo concluyen por alguna cau-

sa, ya sea convenio, transacción o alguna otra causa, entre las --

partes. 

Hay doctrinarios, que a estas formas de terminar contr2 

versias, los denominan como procesos ai:ípicos, y que son aqullos -
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que e.Stfin comprendidos como procesos que no terminan por sentencia; 

sino, por transaci6n, desistimiento de la instancia; así como conv~ 

nios dentro de juicio, como es el caso de la materia laboral; las 

primeras figuras jurídicas citadas, estan reconocidas por nuestro 

C6digo de Procedimientos Civiles y el último en la Ley Federal del

Trabajo, en el artículo 906 fracción IV. 

Pero existen opinones en contrario, como es el caso del 

jurista LIC. CARLOS ARELLANO GARCIA, quién señala: "· •. Es m5s, - · 

puede suceder que, el proceso no llegue a sentencia y no por ello

vamos a decir que no ]iiubo jurisdicción". ( 30 ) 

En materia de trabajo, en cuanto a la impartici6n de -

justicia laboral, encontramos que existen Juntas de Concilinci6n y 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se da la ju

risdicci6n plena, ya que esta, conocen, deciden y ejecutan lo sen

tenciado. 

Las Juntas de Conciliaci6n~ en'cuanto a esta, pueden 

ser permanentes o accidentales, la integración de estas Últimas se 

llevará a cabo cada vez que sea necesario, de acuerdo a lo precep

tuado por el artículo 596 de la Ley Federal del Trabajo; cabe sefi.!'. 

lar que éstas actuan como instancias conciliadoras, potestativas -

para los trabajadores y patrones 1 conocen de asuntos de menor cua.!1 

( 30 ) ARBLLANO GARCIA CARLOS. Teoría General del Proceso, México, 
1980, Ed. Porr&a, S.A., p~g. 347. 
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tia, en tErminos del articulo 600 fracción IV de la Ley en cita, -

esto es, en juicios en que se reclame el cobro de prestaciones cu-

yo importe no exceda de tres meses de salario. 

a.- De conciliación, ya que deben procurar el arreglo -

conciliatorio en los conflictos de trabajo, y de ser procedeote---

aprobar los convenios que les sean sometidos por las partes. 

b.- de instrucci6n, las juntas deben recibir las prue--

bas que las partes crean convenientes a sus intereses, ante ellas,

todas las re•lacionadas con las acciones y excepciones, dentro de un 

tErmino de diez dias. Al concluir la recepción de pruebas o habien

do transcurrido el término de diez dias, éstas deberan remitir el -

expediente a la Junta Especial de la "j urisdicci6n territorial a que 

estubiere asignada. 

c.- De tramitaci6n, deben recibir las demandas que les -

sean presentadas y remitirlas a la Junta Especial de Arbitraje; CUfil 

plimentar los exhortos y practicar diligencias encomendadas por 

otras Juntas Locales o Federales de Conciliación y Arbitraje. 

d.- De arbitraje, deben resolver en definitiva, los con

flictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo monto -

no exceda de tres meses de salario, como ya se ha precisado con an-

terioridad. 

e.- De denuncia, una versi6n de función administrativa -

tutelaT, ya que las Juntas de Conciliaci6n se encargan de denunciar 

EST :~. T:~~) 
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ante el Ministerio Público, cuando el patrón de negociación indus

trial, agricola, minera, comercial o de servicios, que haya dejado 

de pagar el salario mínimo general de la zona, de uno o de varios

de sus trabajadores. 

Finalmente el artículo en comento, señala: las demás fe 
cultades y obligaciones que señala la Ley. 

Todo lo anteriormente expuesto, en cuanto a las atribu

ciones de las Juntas de Conciliación, nos llevan a deducir que es

tas, no ejercen una jurisdicción plena, o sea, que ejercen una ju

risdicción semi-plena. 

Il. 3. 7. LIMITES OBJETIVOS DE LA JURISDICCION. 

La competencia es el limite de la jurisdicción, es la -

parte de poder jurisdiccional poseída por cada magistrado. Ante la 

imposibilidad de que una sóla persona resuelva todas las controve::, 

si as, lo que ha originado esta institución que tiende, precisamen

te, a hacer posible la administraci6n de la .justicia en un Estado. 

La jurisdicción se f:acciona entre muchos tribunales y jueces en -

porciones iguales o desiguales. El efecto de esta distribución es-.: 

obligar a las partes a acudir, precisamente, al tribunal competen

te; que de acuerdo con el artículo 144 del Código de Procedimien-

tos Civiles para el Distrito Federal, se determina por la mater.:üa, 

la cuantía, el grado .y el territorio. 
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La competencia por materia, es la que se determina per

la naturaleza del lit~gio, ya sea civil, penal, laboral, etc. El -

jurista JOSE BECERRA ACOSTA señala: " La competencia por materia -

atribuye a cada tribunal distintas ramas de derecho substantivo " 

( 31 ) 

La competencia por territorio, al efecto el Lic. F. BA

NUELOS SANCHEZ manifiesta que: 11 debe entenderse la consecuencia-

de la distribución de los juzgados y tribunales, tanto en el Dis--

trito Federal como por el Territorio Nacional 11 
( 32 ) 

Competencia por raz6n de grado, debe entenderse cada 

una de las diferentes instancias que puede tener un juicio. 

En los juzgados de Primera Instancia, son dos instan---

cías y el juicio de Amparo. En juzgados de única instancia, como -

los de Paz, s6lo una instancia y el Juicio de Amparo. 

Competencia por cuantía. La podemos definir de la si--

guiente forma: Es la que se determina valorizando en pesos el neg~ 

cio, que se presenta a un juez para su resolución. 

Una vez señalada la competencia es menester aclarar que 

jurisdicción y competencia son dos cosas distintas. 

31 BECERRA BAUTISTA JOSE. EL PROCESO CIVIL EN MEXICO. M6xico.-
19BO. Ed. Porr~a, S.A., pág. 14. 

32 BAllUELOS SANCHEZ F., PRACTICA CIVIL FORENSE, Ed. CARDENAS -
EDITOR Y DISTRIBUIDOR, M6xico, 1969, pág. 98. 
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El jurista Rafael de Pi~a afirma que jurisdicci6n es la:--

11 Potestad para admi:n1strar justicia atribuida a los jue-

ceS, -quienes la ejercen aplicando las normas juridicas ge

nerales y abstractas a lo"s casos controvertidos que deben

decidir ". ( 33 ) 

Para el tratadista Hugo Alsina, la competencia significa: 

11 La aptitud del juez para ejercer su jurisdicción en un caso de---

terminado 11 ( 34 ) 

II.4. SUBSTITUTIVOS DE LA JURISDICCION. 

Nuestra legislación positiva reconoce cuatro institucio--

nes como substitutivos jurisdiccionales, que son los siguientes: 

a.- El arbitraje. 

b.- La conciliación. 

c.- El convenio. 

d.- La transacción. 

Las dos primeras son figuras heterocompisitivas, la hete-

rocomposición es una forma evolucionada e institucional de la solu

ción de la conflictiva social e implica la intervención de un terc~ 

ro ajeno e imparcial al conflicto. En un principio las partes en con 

( 33 DE PINA RAFAEL. DICCIONARIO DE DERECHO. Ed. PORRUA, S.A. MEXI
CO. 1965, pág. 175. 

( 34 ALSINA HUGO, TRATADO TEORICO PRACTICO DEL DERECHO PROCESAL -
CIVIL Y CllMERCIAL, Tomo I. MEXICO. 1941. pág. 83. 
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flicto recurrian a la opini6n de un tercero que en forma ami~able-

trataría de avenirlos. Esta amable co~posición, que equ~vale a una

forma de conciliaci6n. 

II.4.a. El arbitraje, es la solución de una controver--

sia mediante un procedimiento seguido ante un juez no profesional -

que es un arbitro. 

Los juicios arbitrales pueden ser: de estricto derecho-

o de equidad, los primeros se llevan a cabo conforme a la Ley, es -

decir, que el arbitro se sujeta a la misma; los juicios de equidad

por el contrario, dan lugar al libre arbitrio del juzeador. 

El. jurista José Becerra Bautista seña~a que, etimolog~ 

camente arbitro proviene de la voz latina arbiter, que significa: -

11 arbitro es el escogido, por honorificas, razones, por 

aquellos que tienen una controversia, para que la dil"'i

ma basado en la buena fé y en la equidad". ( 35 ) 

II.q.b. La conciliación, es otra figura heterocomposit! 

va, el Maestro PIERRO CALAMANDREI afirma: 11 ••• la cual consiste en-

interponerse con carácter de pa~ificador entre las partes para tra

tar de componer las controversias entre ellos, ya surgidas o que e~ 

ten por surgir11
• ( 36 ) 

35 BECERRA BAUTISTA JOSE, EL DERECHO PROCESAL EN MEXICO, MEXI-
CO, 1980, Ed. PORRUA, S.A., pág. 16. 

36 CALAMANDREI PIERRO, EDICIONES JURIDICAS EUROPEAS-AMERICA, -
BUENOS AIRES, 1962, pág. 167. 
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De igual forma se puede afirmar que la conciliación, es 

la posibilidad de que el juez, aún sin dictar sentencia sobre el -

fondo de la controversia entre las partes, favorece la composición 

de la controversia entre las partes mismas, de tal manera que el -

acuerdo tenido por éstos con ocación del proceso lo hace únitil. -

S6lo que si no triunfa la conciliación, el juicio continúa hasta -

su final y se considera una conciliación fallida. 

Desde este punto de vista, tanto el arbitraje corno la -

conciliación, no pueden considerarse como substitutivos jurisdic-

cionales sino como equivalentes juris.d.-iccionales por que en sí 11~ 

va todo un procedimiento en la controversia planteada, tal es el -

caso en materia laboral, en algunas cuestiones de materia civil, -

en trámites ante la Pro.curaduria del .Consumidor y Justicia de Paz. 

Y en el caso de la conciliación, ésta se puede dar en todas las 

etapas del proceso, aún hasta antes de dictar sentencia, por lo 

tanto no tiene vida propia sino que nace de una controversia y se

da dentro del mismo seno del juicio, o sea una consecuencia de és-

1:ª· 

Las otras figuras son autocomposi'tivas; esto es, la 

transacción y el con Venia, son ambos cent.ratos, las cuales son tr~ 

tadas en el derecho objetivo en su artículo 533 del Código de Pro

cedimientos Civiles, en el Capítulo que trata de la ejecuci6n de -

las sentenci'as. Y por lo que hace al derecho sustantivo la tran--

sacci6n se contempla en los artículos 2944 al 2963 del C6digo ---

Civil vigente para el Distrito Federal; y los convenios judiciales 

son tratados en el artículo 272 del mismo ordenamiento legal, e é~ 
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tos son tratados en materia laboral en sus articulas 33, 34 y 906-

fracoión IV de la Ley Federal del Trabajo; la transacción no tiene 

cabida en materia laboral, ya que los derechos de los trabajadores 

no pueden ser Objeto de transacción. 

II.5.c. La transacción coreo contrato del órden civil,

al efecto nuestro Código Civil vigente señala: 

-'' Ar.tículo 2944. - La transacción es un contrato por el 

cual las partes haciéndose reciprocas concesiones, te~ 

minan una controversia presente o previenen una futu--

ra". 

Desde este punto de vista procesal, la transaccí6n ti!:_ 

ne respecto a las partes, la misma eficacia y autoridad de cosa -

juzgada, tal como lo preceptúa el artículo 2953 del citado ordena

miento legal, el cual puede ser anulado o la rescisión en los ca-

sos autorizados por la Ley. 

Se considera que si la transacción tiene lugar antes -

de que se instaure el proceso, es un verdadero y propio substitut~ 

va jurisdicCional; sí, en cambio tiene lugar cuando el proceso es

tá en marcha; lite pendente ( pleito que no ba terminado ), es un

modo de extinción del juicio. 

II.5.d. Los convenios judiciales, que cita el artículo 

533 del Código de Procedimientos Civiles, tiene fuerza de senten-

cia, es una forma substitutiva jurisdiccional, ya que tiende a ca~ 
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cluir el proceso, sin que el juez dicte sentencia. El convenio fiia 

el monto de las obligaciones, la forma de cumplirlas, subsistencia

de garantías y sobre de que versa dicho acuerdo; en materia laboral 

dichos convenios deben ser sancionados por la Junta del conocimien

to, la cual deberá de constatar que en dicho convenio no existe re

nuncia expresa del trabajador de sus derechos, así como que·para 

ser valido deberá de hacerse por escrito y contener una relación 

circunstanciada de los hechos que la motiven, los derechos compren

didos y se señala que para que dicho convenio sea valido, deberá -

ser ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, señaland~ 

se de ir,1i~'ll forma que la misma lo aprobará siempre que no contenga

renuncia de los derechos de los trabajadores; lo cual en la prácti

ca es mucho muy diferente a lo preceptuado por la Ley Federal del -

Trabajo, más adelante ahondare sobre el tema, por ser uno de los --

puntos centrales de mi trabajo. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, estan prontas -

para que en cualquier eta?a del juicio, se de la composición la --

oual logicamente termina en un convenio dentro de juicio; el artíc~ 

lo 941 del Código de Procedimientos Civiles establece la obligaci6n 

que tiene el juez, de exhortar a los interesados, en controversias

del orden familiar, a lograr un avenimiento, resolviendo así sus di 
ferencias mediante convenio. 

En conclusi6n el avenimiento, es el previo acuerdo dB-

las partes que pueden evitar el juicio mismo, como es el caso de -

los divorcios voluntarios, El ar~ículo 675 d~l Código de Procedi--

mient0s Civiles señala: " •.. si insistiesen los interesados las e~ 
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hartará para procurar su reconciliación. Si no logra avenirlos, -

aprobará provisionalmente, oyendo al representante del Ministerio

Público, los puntos del convenio .•• ", no obstante que ya convinie

ron en divorciarse 11 • 

El convenio puede concluir a un convenio judicial o a

una transacción, por lo cual no debe de confundirse el avenimiento 

que es la causa del convenio, que puede ser el efecto de la conci

liación misma. Por lo tanto siempre que hay avenimiento hay conve

nio en el sentido estricto de la palabra. 
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CAPITULO 111. 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y.JURIDICOS DE LOS PROCEDIMIEN

TOS PARAPROCESALES O VOLUNTARIOS. 

Para tratar de encontrar los antecedentes históricos,--

debemos buscarlos en la doctrina, en nuestro afan de busqueda como 

estudiosos del Derecho, nos lleva a los antecedentes jurídicos co

mo punto de partida, en ninguna sociedad de la anticuedad se men--

ciona la jurisdicción voluntaria o por lo menos no existe referen

cia al respecto; luego entonces por similitud y analogía vemos que 

podemos equiparar a la jurisdicción voluntaria con los interdictos 

11 El interdicto constituía y constituye un_. ;;roccdimien-

to en materia civil, encaminada a obtener del juez una-

resolución rápida, que se dicta sin perjuicio del mejor 

derecho, a efecto de evitar un peligro o reconocer un -

derecho posesorio 11 ( 37 ) 

Ahora bién por interdicto debemos entender: que su r·aíz 

proviene del latín interdictum; que quiere decir : entre dicho po~ 

que se dice entre dos n. l 38 ) 

( 37 ) OSORIO MANUEL, DICCIONARIO DE CIENCIAS JURIDICAS, POLITICAS 
Y SOCIALES, Ed. HELIASTA, S.R.L., BUENOS AIRES, 1974, pág.-
391. 

( 38 ) PALLARES EDUARDO, TRATADO DE LOS INTERDICTOS, Ed. SANTIAGO, 
MEXICO, 1945. pá;. 8. 
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El Lic. GUILLERMO FLORIS MAR~ADANT S. al respecto dice 

11 El interdicto, este no era una sentencia, sino una -

orden condicional y administrativa, dirigida a un ciu-

dadano por el pretor, a petiCión de otro ciudadano, a

base de una investigación que no pasaba de ser rápida-

y superficial". ( 39 ) 

El Lic. EDUARDO PALLARES, al efecto también señala ---

que: 11 El interdicto que eran medidas de carácter administrativo y 

policiac0 dictad•1s por el pretor, para m.Jntener la seguridad públf_ 

r.,1, la lt.,_mquilidad y el buén orden". ( 40 ) 

En si podemos decir que el interrlicto era una orden -

emitida por la administraci6n pública a persona que deberá obser--

var tal o cual conducta, no era una sentencia, sino una orden con-

dicional y administrativa, dirigida a un ciudadano por el pretor,

ª petición de otro ciudadano, en base a una investigaci6n, la cual 

era sumamente rápida y sin entrar al fondo del asunto. 

El fundamento de los interdictos no era la facultad de 

diri~ir la administración de la justicia ( iruisdictio ); ni tamp~ 

co la facultad de dictar sentecias, sino que, era la facultad de -

que disponia el pretor que le otorgaba facultades discrecionales -

qu0 le permitían denegar r')CCiOneS O e:<Cepciones; sino que era el 

39 PALLARES EDUARDO. Opus Cit. pág. 4. 

'10 MARGP.Df.llT S. GllTLLERMO FLORIS. EL DERECHO PRIVADO RO~ANO. -
Ed. ESFINGE. Mf.XlCO. 19BL pág. 181>, 
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intercambio de una pregunta y una contestación en la cual se usaba 

el mismo verbo en ambas. 

En conclusión podemos afirmar que el pretor gozaba del

imperium, que era la facultad de dar ordenes. 

Por lo tanto el interdicto, señala el Maestro Guillermo 

Floris Margadant S. que tenía la forma general: 11 Si es verdad •.. 

entonces te ordeno e o prohíbo ) que hags lo siguiente" ( 41 ). 

En caso de que la persona quién recibía el interdicto, obedeciera, 

ahí terminaba el asunto, pero en caso contrario, se iniciaba un -

ju.icio, en el cual se determinaba la existencia de la desobedien-

cia, o sea ~e determinaba la hípotesis contenida en el interdicto, 

si correspondía o no a la realidad. Ya en juicio el actor alegaba

desobediencia no justificada del demandado, y éste a su vez podía

alegar que su deber de obediencia era un deber condicionado, en e~ 

ta etapa el magistrado, los hacia prometerse mutuamente cierta ca!!. 

tidad de dinero. En caso de no tener razón, y se enviaba después -

el asunto ante el { iudex ) juez, después de elaborar la fórmula -

del caso. 

Este sistema o sean los interdictos, evitaban muchos --

litigios, podemos decir que si alguna persona recibía un interdic

to, por su comportamiento antijurídico, haría bién en obedecer, ya 

que en caso contrario se iniciaría un proceso. 

( 41 ) MARGADANT S. GUILLERMO F. , EL DERECHO PRIVADO ROMANO, Ed.
ESFINGE, MEXICO, 1981. pág. 185. 
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No sé sabe la fecha exacta en que aparecieron los in-

terdictos, así como tampoco las circunstancias que los motivaron,

tal parece que se remontan a los primeros tiempos de la Pretura, -

esto es, en la epóca de la RePublica, y que fueron anteriores a la 

desaparición de las Acciones de la Ley ( Legis Actiones ), orige-

nes que debemos buscarlos en las medidas de carácter administrati

vo y polici'aco dictadas por el pretor, para mantener la seguridad

pÚblica, la tranquilidad y el buén orden, no pocos de los interdi~ 

tos conciernen a los bienes públicos y de uso común y mediante ---

ellos se llevaban a efecto funciones de seguridad y conservación -

que ahora desempeñan las autoridades administrativas. 

MAflUEL OSORIO, señala que NIEBHUR y SAVIGNY piensan 

que los interdictos fueron establecidos para proteger las concesi~ 

nes del a~er publicus " tierra pública o de dominio público. Más -

propiamente podrían lldmarse hoy bienes inmuebles de propiedad es

tatal. Era ·el conjunto de tierras del Estado romano sustraidas del 

dominio quiritario11
• ( 42 

Y esto es justificado ya que si se quiere con6crvar la 

paz social, la poses~ón debe ser protegida. Ya que de ella depende 

el ejercicio de nuestros derechos porque es imposible que en todo

tiempo y circunstancia, demostremos a las autoridades que somos ti 
tulares de esos derechos, prueba dificil y no en pocas ocaciones,

sujeta a controversias dilatadas, por otra parte si la ley prote--

(42 l OSORIO MANUEL, Opus Cit:. pág. 43. 
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giera unica.mente el derecho mismo y no su posesión o ejercicio se-

necesitaría demostrar previamente ante los Tribunales que es uno t~ 

tular del derecho de que se trata, lo cual implica procesos costo~

sos y dilatados. En estos casos como en muchos otros, el legislador 

y la autoridades deben respetar las simples apariencias del dere--

cho, a reserva de que en juicio petitorio se discuta a fondo su --

existencia. 

En si podemos afirmar que los interdictos fueron obra de 

la jurisdicción del. pretor y como ya se ha dicho en la acción pro-

piamente dicha, el pretor no decide sobre el fondo; precisa solamen 

te las cuestiones que deben resolverse, y en caso de· inocervancia o 

sometimiento a. la orden, éste enviaba a las partes delante de uno o 

varios jueces a quienes revestia el poder de absolver o condenar. Y 

esto correspondía al segundo periódo del procedimiento romano, de -

lo cual en su momento oportuno abundaremos'. Insistiendo en los in-

terdictos el magistrado terminaba inmediatamente la controversia~ -

no plantaba la cuestión, la.decidía; por lo tanto no enviabaa las -

partes delante del juez, ya que el mismo decidía; pronunciando una

orden en contra de una de las partes o tle las dos. Esta orden siem

pre era concebida en términos precisos, imperiosos y cortante~. Y -

por ende, si la parte contra quién hab·Ía sido dictada obedeccía, la 

cuestión ahí terminaba; y si por el contrario se oponía a ella, --

quién demandaba el interdicto debía y obtenía del pretor• una acción 

que el juez debería examinar. 

De lo a ntes expuesto podemos decir que los interdictos

no tubieron su origen en la Ley, sino en los decretos de los magis-
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trados o lo que es igual en el Derecho Pretorio, lo que interesa es 

el hecho de.que el magistrado originalmente ordenaba en un caso pa~ 

ticular, que sólo interesaba a dos personas, y que al paso del tie~ 

po se convirtío en norma jurídica sustantiva, que confería acciones 

Y derechos a ·todas las personas que se encontraban, en lo futuro, -

en las mismas circunstancias de aquel caso. 

Antes de continuar con la exposición de los interdictos-

cortviene ubicarlos en el tiempo. 

Se puede establecer casi con precisión la fecha en que--

fueron e~tablecidos los interdictos en el Derecho Romano, ya que el 

objeto, la naturaleza y las formas de éstos medios judiciales nos -

p~rmiten determinar su origen; así podemos decir que los interdic--

tos se remontan a los primeros tiempos del establecimiento de la --

pretura y que fueron anteriores a la desaparición de las Acciones -

en Ley ( Legis Actiones ), luego entonces su origen hay que buscar

lo en las medidas de carácter administrativo y policiaco dictadas -

por el pretor, para mantener la seguridad pública, la tranquilidad

y e 1 buen orden. 

El LIC. IGNACIO MEDINA LIMA, opina qua los interdictos -

11 eran aquellas fórmulas, por las cuales el pretor mandaba o prohi

bia alguna cosa y que eran emple~dos con mayor frecuencia en las -

contestaciones acerca de la posesión o de la cuasiposesión". ( 44) 

( 1¡4 ) MEDINA LIMA IGNACIO. BREVE ANTOLOGIA PROCESAL. Ed. UNIVERSI
DAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. MEXICO. 19 86, pág. 45. 
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El Doctor Guillermo F. Margadant S. , ubica a los inte~ 

dictas en la época de la República, en· 367 a.d.J.C., y al efecto -

cita: 

"La pretura, creada en 367 a.d.J.C., los Pretores, go

zando de un imperirm, aunque de una forma de imperium -

inferior a la de los cónsules, se encargaban de la ad-

ministración de la jus~icia civil, al lado del original 

urbanus, para pleitos entre los romanos, encontramos --

desde 242 a.d.J.C. un pretor peregrinus, para adminis-

trar justicia en pleitos en que una de las partes o ~m-

bas eran extranjeros 11
• ( 44 ) 

Estos pretoi.~es eran nombrados por· el Dicta.r.1r, los pre

tores, luego entonces tienen su origen en los inicios de la Repú-

blica y que és~os fuerón creados dado que los cénsulcs se encanta-

ban muy frecuentemente fuera de Roma, por las constantes guerras,

nombrando así un tercer cónsul, el cual gozaba de una autoridad i~ 

feriar a la de los cónsules, quién no podía ausentarse de la Urb~, 

es ahí donde nace la necesidad de nombrar un Pretor Urbanus, ést~-

administraba la justicia a personas provistas del acceso a las Le-

gis Actiones ( acciones en ley o legales ), uno de los privilegios 

que gozaban los ciudadanos romanos, y que también podían conceder

se a algunos extranjeros, que no tubieran este derecho y en plei-

tos entre extranjeros se creó el Pretor Peregrino CPraetor Peregri:_ 

nus ), en el 24-2 a.d.J.C., el cual como se ha dicho conocía de co!!_ 

( 44 ) MARGADANT S. GUILLERMO S., Opus Cit. pág. 31. 
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sión de la administración de la justicia civil, pero este era un m~ 

gistrado entre muchos. 

Una vez someramente ubicados los interdictos en el tiem-

po, continuamos nuestro estudio respecto de los mismos. 

Partes en los interdictos, por llamarlos de alguna for-

ma, ya que al igual que la jurisdicción voluntaria, es~os no tienen 

tal carácter. 

Peticionario. 

Pretor. 

Sujeto Pasivo ( persona a quién se dirige la orden ). 

Pienso que dada la simplisidad de tal clasificación ca

rece de relevancia el definir a cada uno de los sujetos que inter

vienen en los interdictos. 

Clasificación de los interdictos,. en cuanto al conteni

do de las ordenes dadas por el pretor. 

Restitutorios. 

Exhibito~ios. 

Prohibito~ios. 

Simplicia y Duplicia ( Simples y Dobles ). 

Los restitutorios, eran aquellos por los cuales se man-
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daba restituir alguna cosa; ejem: restituir al poseedor de los --

bienes de la poseción, de las cosas hereditarias que otro posee, a 

títu1o de heredero del poseedor, o bién la posesi6n de un fundo al 

que él ha sido arrojado por violencia. 

Son exhibitorios, aquéllos por los cuales el pretor mu~ 

dal:ia exhibir alguna cosa; por ejem: al individuo cuya libertad es

tá en litigio, o al liberto cuyo servicio reclama el patrono, o al 

padre exhibir los.hijos sometidos a su potestad. 

Prohibitorios son aquellos por los cuales el pretor pr~ 

hibía hacer alguna cosa; por ejem: causar violencia a aquel que p~ 

see legítimamente, o al que scpultaa un cadáver en lugar donde no

tiene derecho a ello, o al que edifique en lugar sagrado, o hacer

cosa en ria público.o en su orilla que dañe la navegación. 

Los interdictos dobles son aquéllos en que cada uno de

los solicitanteS jueean un papel tan-to de actor como do demandado, 

también se dice que son aquellos en que la contrcversia esta plan

teada tanto para adquirir corno recobrar la posesión. 

Los interdictos sencillos son aquellos en que los ocur

santes son aquellos en los que cada uno tiene definida su posi---

ci6n, esto es, podemos afirmar que e·l uno es actor y que el otr•o -

es demandado y no las dos cosas juntas. 

Existía otra clasificación en cuanto a las cosa5 que --

protegian los interdictos y estos son: 
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1.- Sagrados, que conc~rnían a.los. lugares o cosas reli 

giosas o 

no religiosos ni -

.s.agrados. 

las personas l.f. 

bres. 

4.- Interdictos relativos a las cosas que no tienen du~ 

ño, y pueden amparar posesión de los bienes públicos y de los bie

nes de la propiedad particular. 

5.- Interdictos que conciernen a una universalidad de -

bienes en oposición a los que protegen la posesión de un bien sin

gularmente considerado. 

6.- También se enuncia una clasi!icación no muy clara y 

que se decía que hay inLerdictos que ae refieren al tiempo presen

te y otros que se refien:!n al tiem¡JO pasado, los primeros eran c.1-

interdícto UTI POSS~DETIS, este interdicto prohibía que se hicie

ra violencia para impedir quedarse en posesión de las cosas de que 

se tratara, de la misma münera de i:omo la poseías antes, con tal -

de que no hayais tomado la pose3ión el un0 con respecto d~l otro,

violenta, clandestina a pre~ariamente, est~ interdicto no tenla 1~ 

gar respecto de los albañales; no se extendía más allá de lo que -

interesa a la parte; permitía intentar la acción un año. a partir

del día en que pudo ser intentada. 
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Los segundos se r~f ieren a los que conciernen a los ca

minos privados INTINERE ACTUEQUE PRIVATO, este interdicto prohibia 

que se impidiese gozar, como lo había hecho desde hacia un año, -

del camino privado de que se tratara con tal de que el goce no lo

tubiera con respecto de su adversario por violencia, clandestina-

mente o precariamente, este interdicto era prohibitorio y protegía 

s61o a las servidumbres rústicas, para que procediese esta acción

bastaba se tubiese la posesi6n de paso durante un año. 

Quién lo promovía debía probar que eozaba de ese paso. 

Los interdictos eran acciones personales, aunque la 

f6rmula como estaban concebidos fuese real, su duración era de un

año y otros eran perpetuos. 

Los interdictos protegían tanto la posesión civil como

la meramente natural, la que tenían mediante título jurídico y --

aquella en la que éste no existía; no era necesario poseer directa 

y materialmente la cosa para poder ejercitar la acción posesoria,

bastaba poseer por ministerio de otra persona, y aún la simple vo

luntad de poseer era bastante y al respecto se decía que se está -

en posesión de una cosa, no sólo cuando la posee uno mismo, sino -

también cuando la posee mediante el hecho de otra persona sobre la 

cual no se tiene ningún poder, como el locatario, el arrendatario, 

que poseen a nombre ·del propietario. También se posee una cosa por 

haberla prestado o depositado y es la que se obtiene cuando se di

ce que podemos conservar la posesión de una cosa por el hecho de -

otro que la posee a nuestro nombre. Hay más, se puede conservar la 
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posesión por la simple voluntad; de manera que, aunque no poseamos 

ni otro en nuestro nombre lo haga, si no tenemos la intención de -

abandonar la posesión, sino abandonamos únicamente el lugar can el 

propósito de volver a él, conservamos la posesión. 

De igual manera, era protegida la posesión violenta, -

clandestina y precaria por los interdictos, siempre y cuando esos

vicios no existieran con relación de la persona demandada. 
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III.1. CLASIFICACION DE LOS INTERDICTOS EN EL DERECHO -

ROMANO·. 

a.-NE QUID LOCO SACRO FIAT, que prohibía ejecutar algo 

en lugar sagrado. 

b.- DE LOCIS EL ITINERIBUS PUBLICIS, el Pretor prohibía 

hacer algo que impidiera el uso de lugares y caminos públicos. 

c.- DE VIA PUBLICA EL ITINIERE PUBLICO RECIFENDO, en -

este interdicto se prohibía que se impida a un particular limpiar

una calle o un camino público o repararlo con tal de que no se de

teriorara la calle o el camino. 

d.- DE FUMINIBUS DE QUID IN FLUMINE PUBLICO, el inter-

dicto está concebido de la siguiente manera: Prohibo que se haga-

ninguna obra sobre el río, ribera, ni avanzar nada que estorbe o -

pueda estorbar la navegación en la rada. 

e.- NE QUID IN FLUMINE PUBLICO RIPAVE EJES FIAR, QUO -

ALITER AQUA FLUAT QUAM PRIORE AESTATE FLUXIATE, en este interdicto 

se pohibía, hacer nada en un río público o en la ribera que dé al

agua en curso diferente del que tenía antes. 

f.- UT IN FLUMINE PUBLICO NAVIGARE LECEAT, este inter

dicto prohibía y más bién impedía a los particulares la navega----
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ci6n y la carga y descarga en los r!os pablicos, lagos, canales

º estanques pablicos. 

g.- DE RIPA MUNIENDA, interdicto por el cual se obte-

n!a la autorizaci6n para fortificar la ribera correspondiente -

al predio del que promovía el interdicto. 

h.- DE LOCO PUBLICO FRUENDO, este interdicto tenía por 

objeto mantener al arrendatario de un lugar pdblico en el goce -

de ~ste. 

i.- QUORUM BONORUM, este interdicto concernía a una -

universalidad jurídica y tenia por objeto adquirir la posesí6n -

de una sucesión hereditaria, era un edicto por el cual se conce

día a alguno el derecho de entrar en posesi6n de una sucesión, -

la cual se le debía entregar todo lo que se estuviese poseyendo

de los bienes de la posesi6n, sea que los tuviese a título de h~ 

·redero o de poseedor, debería de entregar todos los bienes si a! 

gunos no hubiesen prescrito o por si su mala fé los hubiese dej~ 

do poseer. 

Este interdicto se ejercitaba en contra de quién pose

ía a título de heredero, creyendo err6neamente serlo, o contra-

quién, como verdadero poseedor no como detentador, poseía la he

rencia sin título y al efecto, cabe aclarar que posee a título -

heredero quién cree ser heredero y como poseedor el que, sin ni~ 



103. 

gan derecho y sabiendo que la herencia no le pertenece, posee ~

una cosa hereditaria o toda la herencia. 

j.- DEL INTERDICTO QUOD LEGATORUM, era un interdicto -

para adquirir la posesión, se le otorgaba al heredero civil o -

pretorio en contra de la persona que, sin su consentimiento, ha

bía entrado en posesi6n de determinados bienes de la·herencia·a

título de legatario. Se funda en el principio de que a nadie le

es lícito hacerse justicia por propia mano o poysí mismo, aunque 

fueran ciertos los derechos del legatario, por lo que ~ste esta

ba obligado a entregar al heredero el legado de que se había ap2 

derado, a reserva de exigir el pago del mismo al propio herede-

ro. 

k.- NE VIS FIAT ET, QUI IN POSSESSIONEM MISSUS EST, m~ 

diante este interdicto se prohibía hacer violencia a quien había 

sido enviado en posesi6n de los bienes, este era propiamente una 

acción penal, mediante la cual se castigaba la resistencia opue~ 

ta a la toma de la posesión, condenando al responsable al pago -

de la cantidad por la cual fu~ enviado a tomar posesión la pers2 

na de que se trataba. Y era quiza de daños y perjuicios, por el

obstáculo opuesto a la toma de la posesi6n. Este interdicto era

también otorgado al hijo no nacido, lo que quiere decir que la -

madre en nombre de un hijo no nato, o sea ya concebido, podta -

promover el interdicto. 
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l.- DE TABULIS EXHIBENDIS, el interdicto tenía por -

objeto obtener del requerido, la exhibición de un testamento y -

de todos los docuementos relativos a él, Este interdicto se daba

contPa quién de mala fé, aunque sin el propósito de destruir u -

ocultar el testamento, había dejado de poseerlo, y con más razón 

cuando tenía ese propósito; asímismo, el interdicto no procedía

cuando vivía el testador, este interdicto no debe de confundirse 

con la acción AD EXHIBENDUM, aunque sus efectos fuesen análogos; 

también el interdicto se podía enderezur con quien fuese simple

depositario del testamento. 

11.- QUID EN LOCO PUBLICO, éste interdicto prohibía

hacer obra en un lugar o sobre un camino público. 

m.- UNDE VI, interdicto por el cual va en contra de

la violencia simple o a mano armada, y se daba cuando alguien -

era despojado por medios de violencia por los esclavos o partic~ 

lares, la acción duraba un año. Dicha acción tenía por objeto la 

P.Osesión y sólo procedía entre los actos de violencia empledos -

para despojar de un inmueble, aunque se tratara de un lote bal-

dío. 

Este interdicto procedía contra actos de autoridad y 

en caso de desobediencia el demandado se le condenaba al pafo de 

una cantidad igual al interés que tenia el demandado en ser man

tenido en la posesi6n. Dicho interés podría ser mayor que el va

lor de la cosa poseída. 
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n.- INTERDICTO UTI POSSIDETIS, se trataba de un in-

terdicto prohibitorio, en el cual se prohib!a hacer violencia p~ 

ra impedir quedar en posesi6n de las cosas de que se trata, de -

la misma manera de como la poseía antes, con tal de que no hu-

biera tomado la posesi6n ~l, con respecto de otro, violenta, --

clandestina o precariamente, se permit!a intentar la acci6n du-

rante un año, a partir del d!a en que pudo ser intentada. 

Como se ha dicho con anterioridad, era un interdicto 

prohibitorio y ten!a por objeto mantener en la posesi6n a dife-

rencia del UNOE VI que era restitutorio. 

ñ.- DE SUPERFICIEBUS, se trataba de un interdicto -

respecto de las superficies, la acci6n se entendía no s6lo a la

posesiOn del derecho de superficie, sino también para protejer -

las servidumbres de que gozaba el superficiario. En este caso, -

se concedía el interdicto. 

o.- De ITINERE ACTUQUE PRIVATO, interdicto que con-

cierne a los caminos privados, era un interdicto prohibitorio.

el cual impedía gozar, corno se había hecho desde hace un año an

terior al ejercicio de la acci6n, del camino privado de que se -

trataba con tal de que dicho goce no se tubiera con respecto de

su adversario por violencia, clandestinamente o precariamente. -

Este interdicto protegía Gnicamente las servidwnbres rGsticas. -

Para que procediera, bastaba que el promovente tubiese la pose-

si6n del paso du•ante un año. Quién lo promov!a debía probar que 
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gozaba del paso, sea para peatones o para carruajes. Se conside

raba que mi arrendatario, mi huésped o alguno otro practica un-

camino en el fundo de otra persona, se considera que yo gozo de

ese camino o pasaje y, por consecuencia, tendrá el interdicto. 

Cabe aclarar que quién el'a condenado a devolver se-

entiende que poseía clandestinamente; bataba sin embargo, que d~ 

rante el año hubiera poseído por algún tiempo sin violencia, ni

clandestinarnente, ni' a título precario, para que procediera el -

interdicto. Se otorgaba este interdicto: al sucesor de la perso

na que poseía clandestinamente, a su vez, poseedor clandestino a 

menos que se ignorase el carácter' de la posesión de su causante; 

se admitía para las servidumbres que se poseían por interrnedia-

ciGn de los esclavos, los arrendatarios, los amigos, los huéspe

des y todos aquellos que retienen l~ servidumbre en nuestro nom

bre, se concedía al dueño en contra del usufructuario, a éste -

contra aquél; también se otorgaba la acción para impedir que el

poseedor del camino no fuese estorbado en las reparaciones que -

~e hicieran en él, con el objeto de ponerlo en el mismo estado -

que tenía antes; esto es, restablecer el camino en su primer es

tado, sin ensancharlo, alargarlo, levantarlo o bajarlo, pero si

podía hacer un puente nuevo, de igual formales sucesores podían

ejercitarlo en contra del poseedor, y el que gozaba de una serv~ 

dumbre durante mucho tiempo, este ,iargo uso le permitía ejerci-

tar el interdicto. 
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p.- DE AQUA COTT~DIANA ET AESTIVA, interdicto que se 

usaba para mantener en el goce del agua que se usa cotidianamen~ 

re o sólo en el estío. Este interdicto era prohibitorio y canee~ 

nía al agua cotidiana, aunque algunas veces dicho interdicto era 

·restitutorio. 

Se entendía por agua cotidiana no s6lo la que se ca~ 

duce todos los días, sino la que puede conducir todos los días -

si así se juzga a proposito, se requería además de que pudiesen

ser conducidas. 

Este intedicto protegía la posesión de toda clase de 

aguas, tanto las que sirven para regar, como las que s6l.o se --

usan para satifacción personal. 

q. - DE MUTUO INFRJ;NDO ET SEPULCRO AEDIDIC:u~DO, el -

primero es el que utiliza alguno o quién se le ha impedido inju~ 

tamente inhumar un muerto, donde tiene derecho de hacerlo, y su

efecto es obtener que se.prohiba que se le moleste en el ejerci

cio de su derecho. 

El segundo, SEPULCRO AEDrFICANDO, es aquel de que se 

sirve alguien a quién se ha impedido construir un sepulcro en l~ 

gar donde puede hacerlo, y tenía por efecto que se prohibiera a

quién perturbe en su derecho, o le impida la construcción. 

r.- INTERDICTO MOMENTARIE POSESIONIES, este interdis 

to se creó para proteger la posesión misma, independientemente -
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de que hubiera sido atacada por medio de violencia o fraude, es

ta acción podta ser ejercitada por cualquier persona, y proced!a 

en los casos siguientes: a.- En caso de error o negligencia del

despojado; b.- En caso de infidelidad del administrador o repre

sentante¡ c.- Cuando se tratara de órdenes ilegales de una ·auto

ridad: d.- Cuando se ursupaban los bienes de un ausente. En este 

caso la acción duraba 30 años. 

rr.- DE FONTE, este interdicto se daba contra los a~ 

tos que ponían obstáculo para sacar agua de la fuente, como para 

acercar a los animales a fin de que en ella abreven, eran a?lic~ 

bles para las aguas de los lagos, los pozos y las pjainas. No -

procedtan cuando se trataba de cisternas, porque el agua de las

cisternas no es viva y perpetua. 

s.- DE CLOACIES, este interdicto era prohibitorio y

se refería únicamente a los albañales privados, por albañal se -

~ntendía y se entiende un lugar cavado por donde se hacen pasar

las inmundicias, comprendiendo en ellas la fosa y el tubo, y ser 

via para que no se pusieran obstáculos a la reparación y limpie

za del albañal. 

t.- DE PRECARIO, el p~ecario se define como: lo que

se concede a alguno a su ruego, con la intenci6n de recuperar la 

propiedad de la cosa. Era interdicto restitutorio Y se fundaba -

en la equidad natural, que exige que se devuelva lo que se ha r~ 
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cibido por mero favor y que puede revocar al precario libremente;

se consideraba que una persona poseía a título de precario, cuan-

do tenía la posesión de hecho o de derecho, por la única raz6n de

que hab!a obtenido mediante ruego. 

El que recibía una cosa a t!tulo de precario, no se ca~ 

sideraba poseedor en derecho; medi·ante la acción, se obtenÍ¿¡ la -

devolución de la cosa en el mismo estado en que se había entrega-

do, y a falta de ello, el pago de los daños y perjuicios a partir

del tiempo en que el interdicto había sido notificado. 

u.- DE ARBORIBUS, este interdicto proced!a cuando un 

árbol se extendía a la casa del vecino, y se impedía arrancarlo 

porque no quería el propietario, se ordenaba que no se opusiera a

que lo arrancara o cortara el vecino y se quedara con ¿l. Este in

terdicto pertenecía a los prohibitorios y mediante él se podía no

sólo cortar las ramas del árbol que penetraban al fundo vecino, -

sino arrancar todo el árbol; la acción se otorgaba también al usu

fructuario y a los coopropietarios de la casa dañada por el árbol. 

Este interdicto también se refería al caso en que las -

ramas del árbol se extendieran no sobre la casa, sino sobre un te

rreno inmediato y en caso de que el propietario del árbol se nega

se a cortarlo a cierta altura, al propietario del árbol se le pro

hibía que impidiera al vecino lo cortase, pudiendo el vecino lle-

varse la leña cortada, en este caso, no se tenía el derecho de ti

rar el árbol, sino únicamente podarlo. 
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v. - DE GLANDE LEGENDA, interdicto prohibitorio, dado 

para recoger las bellotas que caén en fundo vecino, y por bellota

se entendía toda clase de frutos. 

w.- DE HOMINE LEBERO EXHIBENDO, interdicto pa~a ha-

cer exhibir al hombre libre. Este interdicto y el LIBERO EXHIBEN-

DIS, son los únicos que se refieren a las personas, ordenaba exhi

bir a la persona libre que se rentenía de mala fé. 

Tenía por objeto proteger la libertad de las persa-

nas que eran por su condición libres, formaba parte de las instit~ 

cionc~ procesales civiles. 

Era condición del interdicto que se· retuviese de ma

la fé a la persona librie, por lo tanto no procedía cuando faltaba

ese requisito, así como: Cuando se retenía a una persona que esta

ba sometida al poder de quién efectuaba la rentención; Cuando se -

retenía a un prisionero cuyo rescate se había pagado al enemigo; -

Si se retenía a una pesona libre con su consentimiento, excepto -

cuando se la hubiera seducido, o se hubiese abusado de su delicad~ 

za. Era un interdicto perpetuo, procedía ~ca cual fuera la condi-

ción de la persona libre; mayor o menor de edad, púber o impúber,

hombre o mujer. 

x.- DE LIBERIS EXHIBENDIS, ITEM DUCENDIS, este ínter 

dicto procedía en los casos de que otras personas· o persona retu-

viese a los hijos del otro·, e·ste interdicto ordenaba que: Se exhi

biera al niño de uno del otro sexo, que estaba bajo su potes------
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tad y que se retenía en su casa o había cesado de retener de mala 

fé. 

A diferencia de lo que pasaba en el DE HOMINE LIBE

RO en este interdicto no era necesario que se retubiese al hijo -

de mala fé, pero si era indispeñsable que el reclamante ejerciera 

la patria potestad sobre él, sin embargo, no procedía en contra -

de la madre del niño en el caso de que fuera más ventajoso para -

éste quedar en su poder, tampoco procedía cuando el padre qucría

llevarse a su hija casada y romper así el matrimonio. 

Este interdicto lo concebimos bajo dos aspccto5, cl

primero consistía en la exhibición del niño, y el segundo otorga

ba la facultad de llevarlo a la casa del padre, Así el primer --

interdicto era preparatorio del segundo, que autoriz.:. a llevarse

ª su casa a la persona que se ha hecho exhibir. 

En realidad, se trataba de dos interdictos, uno exh~ 

torio y el otro restitutorio. 

y.- DE MIGRANDO, interdicto que se referia a los lo

catarios que se salen, prohibia impedir que el locatario sacara-

de la casa lo que tenía con el arrendador en arrendamiento, el e~ 

clavo de que se trata, si ese esclavo no es el número de las co-

sas que, según el convenio celebrado por ti y tu locatario, de--

bían considerarse en prenda para la seguridad del pago de loa al

quileres, y cuyas cosas fueron introducidas en la casa o nacian -

en ella, o eran hechas en el futuro. 
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Este interdicto no se. otorgaba al arrendatario de -

predios rusticas, pero se concedía a quién tenía el uso gratuito 

de una habitación. 

z.- DE SALVIANO INTERDICTO, este interdicto se refe

ria a que sí un colono había hecho entrar a un fundo a una joven 

esclava a título de prenda y en seguida la había vendido, de de

bía conceder el interdicto útil, para el efecto de hacer adqui-

rir la posesión del hijo que nacerá de ella en casa del compra-

dar, ya que vendía a la esclava más no al producto en gestación. 

a',- QUOD VI, AUT CLAM, interdicto concerniente .:i -

las oLras hechas con violencia, este interdicto ordenaba que se

d1~struyera tan luego como fuera requerido para ello, las obras -

de que se trataba y que había hecho violenta o clandestinamente, 

se trataba de un interdicto restitutorio, sólo procedía cuando -

se trataba de obras hechas en un fundo, se entendía que las ---

obras se realizaban con violencia cuando se realizaban a pesar -

9e la oposición de alguna persona, se estimaba también signo de

oposicíón el que se lanzace una piedra sobre la construcción y -

aan más cuando se formulaba una propuesta de.lante de testigos, -

si se continuaba con la construcción, se tenía que otorgar cau

ción y ofrecer probar su derecho, y por ende, se tenía a la vio

lencia como inexistente. La acción procedía o podía ejercitarse

dentro del año siguiente al día en que la obra había sido termi-
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nada y excepcionalmente, procedía después de dicho año. 

En la sentencia condenatoria, se tenía en cuenta el 

interés del demandante de la destrucción de la obra, y se repo-

nían las cosas al estado en que tenía antes de la ejecusión de -

aquélla. 

b'.- INTERDICTO UTRUBI, este protegía únicamente la 

posesión de los bienes muebles. Era prohibitorio y doble, tenía

por objeto mantener en la posesión al demandante, por lo tanto -

tenía una función restitutoria, sólo protegía al poseedor que h~ 

bía gozado de la posesión por más de un año, aunque con posteri~ 

ridad se modificó dejando de existir este requisito y se obtenía 

el interdicto por quién había tenido la posesión por más tiempo

en el año anterior, siempre con respecto de su adversdrio, y no

la hubiese gozado clandestina, violentamente o de mala fé. Para

el cómputo del año, podía agregar el interesado a su posesión la 

de su causahabiente. Como ha quedado dicho, servía para retener

la posesión, pero al lado de esta función normal, realizaba otra 

subsidiaria, la de recuperar la posesión. Ya que no se explica -

de otra manera, que fuera doble, es decir, que cada uno de los -

litigantes fuese respecto del otro actor y demandado, con las -

consecuencias que tal situación jurídica producía necesariamente 

en la sentencia. En efecto, ya que el que estaba en posesión en

el momento de la sentencia, era vencido, perdía la posesión a f~ 

vor del demandado, lo que es igual, éste la recuperaba. 
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Los Interdictos en el Derecho Canónico. 

En el derecho canónico llama la atención el desarr~ 

llo exagerado que dió a la idea de la posesión. Tal circunstancia-

produjo lógicamente una protección más eficáz otorgada al poseedor

por medio de los interdictos. 

La posesión alcanzó una importancia hasta entonces -

desconocida, se debió a necesidades sociales de carácter urgente,-

ya que la historia de los primeros siglos de la Edad Media es bas--

tante conocida para que sea necesario subrrayar el desorden, la --

ana~quía, la violencia y la fuerza que entoces imperaron. 

No era posible en ese caos social, proteger únicame~ 

te al derecho, cuya existencia pudiera probarse, sino que también -

había garantías a las situaciones de hecho y, entre ellas, ninguna

tan importante.como la posesión, simbolo ostencible de la propie---

dad. 

Como la Iglesia Caólica fué la única autoridad moral 

que sobrevivió en esos tiempos de decadencia jurídica, fué ella la 

que creó nuevas form~s de protección o~orgadas a la posesión, se 

aplico el concepto·de la cuasi posesión a los derechos de que goza

ban los obispos con respecto de su~ diócesis, protegiéndolos .contra 

los actos de violencia en aquellas épocas. 
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III.2.- LA JURISDICCION VONTARIA EN EL DERECHO CIVIL. 

Esto implica que la jurisdicción voluntaria la encon-

tramos reglamentada tanto en el Derecho Sustantivo como en el Der~ 

cho Adjetivo, o sea, en el Código Civil y·en el Código de Procedi

mientos Civiles. 

Características de la Jurisdicci6n voluntaria. 

1.- Por mandato de Ley. 

2.- Por su naturaleza. 

3.- A solicitud de parte interesada. 

4.- Requier~ la intervención del juzgado. 

5.- Que no este promovido jurisdiccionalmente conflic-

to alguno. 

6.- Potestativo. 

7.- Escrito. 

8.- Ante el juzgado competente. 

9.- Solicitar la intervención del juzgado. 

10.- Señalar que se requiere. 

1.- Por mandato de Ley, esto implica que la jurisdic-

ción voluntaria, esta reglamentada en el Código Civil como en Cédi 

go de Procedimientos Civiles. 

Son actos meramente registrales de las personas; con-

siGnaciones; nombramientos de tutores y curadores; de la enajena-

ción de los bienes de los menores o incapacitados y transacción de 
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sus derechos; adopción; de las informaciones ad.perpetuam; apeo y

deslinde; depósito de personas. 

2.- Por su naturaleza. 

Por ser actos en· los cuales no existe controversia al

guna sino, que los interesados ocurren a la autoridad a efecto de

dar certeza jurídica a ciertos documentos o actuaciones ante· las-· 

instituciones, encargadas de la impartición de justicia. 

3.- A solicitud de parte interesada. 

Sólo quién tiene .interes en que a determinado acto se

le de valor legal, es quién puede ocurrir o sea que el tiene legi

~imación, o se crea.con ciertos derechos para promover; solicitan

do tal o cual cosa. 

4.- Que requiera la intervención del juez o institu--

ción de impartición de justicia. 

Esto es, que sólo en aquellas. casos en que sea necesa

ria la intervención del juzgador o del registrador, deberán hacer

se las gestiones necesarias ante éste. 

S.- Que no este promovido jurisdiccionalmente conflic

to alguno entre partes determinadas~ 

Ya hemos señalado que, son actos en los que los promo

ventes estan de acuerdo, y que no esta promovida controversia alg~ 

na, o que alguno de los promoventes solicite al juzgado comunicar

º dar eficacia a determinado acto, ya que de lo contrario las tra

mitaciones se havan en procedimiento ordinario. 
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6. - Potestativo .• 

Implica que se puede hacer o no hacer, o sea a volun

tad del interesado. 

7.- Ante el juzgado competente. 

Esto es que deberá de promoverse, ante el juzgado ca~ 

petente, para conocer de la cuestión que se somete a su conocimie~ 

to y solicitar la intervención de éste, para cierta seguridad jur~ 

dica del acto. 

B.- Escrito. 

La solicitud de lo que se quiera que se exhiba, de ~

las actuaciones, o citación, deberá de existir constancia por es-

crito de lo actuado, como de todo el procedimiento, y~ que de lo -

contrario no existira constancia alguna al respecto. 

9.- Señalar lo que se quiere. 

En toda promoción que se presente ante el juzgada, d~ 

berá de especificarse claramente, que es lo que se des~a o se re-

quiere del juzgador. 

II. - Su alcance. 

a.- Por disposición de la Ley. 

b.- Ante los tribunales jurisdiccionales, otros fun-

cionarios públicos , registradores, cónsules, notarios, l~s encar

gados de los diversos resgistro públicos civiles y mercantiles. 
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c.- A solicitud de interesado o promovente. 

d.- Que sea necesaria o se solicite la intervenci6n -

del juez, de funcionarios Públicos, notarios, registradores, cons~ 

les y registradores civiles o mercantiles. 

e.- No supone relación jurídica controvertida. 

f.- Negocios entre personas que procedan de acuerdo -

( ínter volentes ), o de persona que se crea legitimada para prom2 

ver solicitud ante el juzgado. 

g.- Certeza jurídica. 

h. - Registrales. 

i.- Perpetuar memoria. 

j.- Reconocimiento, depósito de personas, depósito 

de mercancías. 

k. - Convenios. 

1.- Adjudicaciones. 

11.- Certificación. 

m.- Aprobación de la adopción; legitimación por con

cesión del Estado, declaración de ausencia y de muerte; toma de -

raz6n de nacimiento; ma.trimonios y muerte { actos registrales ) ; -

estado de las personas; llevanza del Registro Civil, que documen

ta y da publicidad a los mismos; consignaciones judiciales; mate

ria registra! inmobiliaria y mercantil; justificación o certif1c~ 

ción de averías. 
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III. 3, • LOS PROCEDI:HENTOS PARAPROCESALES O VOLUNTARIOS 

EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

La jurisdicción voluntaria es trasladada del Derecho

Civil al Derecho del Trabajo, sólo que con el agregado de Procedi-

miento Para Procesal, lo cual creemos que es inacertndo dicho agre

gado, ya que no se trata de un procedimiento paraprocesal o sea que 

va junto al proceso, sino que, se desea que se de cierta validez a

dcterminados actos que se realizan ante las Juntas de Trabajo; a110-

ra bien, pensemos que el hecho de que se hable de procedimientos p~ 

raprocesales, es por que, al no obtenerse el resultado deseado, sc

~usa al procedimiento ordinario o sea se convierte en contencioso. 

Los procedimientos paraprocesales o voluntarios, los

encontramos en la Le_y Federal del Trabajo a partir de la reforma a

dicha Ley en 1980. Ya que hasta antes de esa fecha o sea desde el 

ª"ºde 1931, la Ley s6lo contaba con 685 artículos, mismos en los 

cuales se contemplaba tanto en la Ley Sustantiva oono en la l~e}' Atlj!:_ 

tiva 1 pero no estaban reglamentados los procedimientos paraµroccsa

les o voluntarios, ya que se encontraban diseminados en la Ley co-

mo: la rescisi6n del contrato de trabajo, por causas imputables al

trabajador, artículo 121 de la Ley en cita; el artículo 126 inciso

!, el cual nos habla de la terminaci6n del contrato de trabajo por

mutuo consentimiento; así como tambien el artículo 57 nos habla de

la terminaci6n del contrato colectivo de trabajo por mutuo conscnti 

miento. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, contenía 891 ar--
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ticulos v nl igual que la Ley de 1931, se encontraban diseminadas 

las dispooiciones referentes a los procedimientos voluntarios, no 

obstante que había sido reformada dicha Ley, y es as! como en sus 

articulas: 22 nos hace referencia al trabajo de menores, quicncs

nccesitan autorización para poder trabajar; el artículo 33 parra-

fo segundo, menciona que toda liquidación o convenio para ser va

lido, deberá de hacerse ante la Junta; el artículo 53 fracción I, 

nos habla de la terminación voluntaria de la relación de trabaio; 

el articulo 122 parrafo segundo, nos sefiala de la suspensión adi

cional de utilidades; en el artículo 158 de la citada Ley, menci~ 

na de la determinación de la antigucdad de Jos trabajadores; el -

trah:1jo <le menores, que esta rc~lamenta<lo en los artículos del 

173 al 180¡ el Capítulo II de la l.ey en cita, nos hahla de los 

Sindicatos, Federaciones y Confederaciones, esto es, de la const!_ 

tución y regis~ro de los sindicato~; el articulo 389 menciona de-

la revisión de los Contratos Colectivos de Trabajo, ya que si 

bien es cierto que estamos en presencia de una controversia y que 

la empresa esta emplazada a huelga, no es menos cierto que dicha-

revisión se lleva en forma voluntaria y dentro de un marco ten---

diente al arreglo conciliatorio y más que nada diríamos que mc--

diante la transacción es como se soluciona dicha revisión; el ar-

tículo 401 fracción I, nos habla de la terminación del Contrato -

Colectivo de Trabajo por mutuo consentimiento; el artículo 425 -

nos menciona respecto de los depósitos de los Reglamentos Interi~ 

res de Trabajo. 

Como podemos observar ni en la Ley Federal del Tra

bajo de 1931, ni mucho menos en la reforma de 1970 a dicha Ley, -
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se contempla un capítulo que regalemtara la jurisdicci6n volun--

taria en materia de trabajo; y es hasta la reforma de la referida 

Ley de 1980, cuando aparece reglamentado en un capítulo lo refe--

rente a les procedimientos paraprocesales o voluntarios, en esta-

reforma se contempla de igual forma tanto el derecho sustantivo -

como el derecho adjetivo, dentro de la misma Ley Federal del Tra

bajo, en la citada reforma se amplia la Ley hasta el artículo ---

1010, los primeros 684 artículos se refieren al derecho sustanti

vo, y del 685 al 1010 se contempla el derecho adjetivo, y dentro 

de éstos encontrarnos el Capítulo III que nos habla de los proce-

dimientos paraprocesales o voluntarios, en sus artículos del 982-

al 991 de la Ley en comento. Y una vez más encontramos disemina--

das disposiciones de jurisdicción voluntaria en dicha Ley. 

El origen de los procedimientos paraprocesales o vo

luntarios, lo encontramos en la Ley Federal del Trabajo, en la r~ 

forma de 1980 a dicha Ley, y al efecto el Maestro LIC. NESTOR DE

BUEN LOZANO, dice: 

11 Con este nombre, sobradamente feo, se indentifica.-

un capítulo importante y positivo de la reforma 

Procesal. 11 • ( 46 ) 

El destacado jurista indica que se toma como modelo

del Código de Procedimientos Civiles, y que dicho capítulo debe-

ría única. y sencillamente llamarse: 11 De la jurisdicci6n volunta

ria11. ( 47 ) 

46 DE BUEN L. NESTOR, La Reforma Del Proceso Laboral, Ed, Po
rrúa, S.A., México, 1983, pág. 115. 

47 Idem. pág. 115. 
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Ahora bién. su critica como antes citamos es en lo re-

ferente a él porqué de ese nombre, ya que ni es paraprocesal, ni -

es voluntario, ya que tenemos que" para 11
, es una preposición que 

indica junto a 6 a un lado, pero el procedimiento paraprocesal, no 

va junto al proceso ordinario, sino, que éste nace por voluntad 

del promovente o de los peticionarios, que desean o quieren que la 

Autoridad, en este caso la Junta de Conciliación y Arbitraje, le -

den cierta validez a determinada actuación ante la Junta, y por lo 

que hace a "voluntario", se ve e:n la práctica, que no es netamente 

voluntario, sino que, es por la conveniencia de alguno de los peti 

cionarios ,ep materia laboral, a quién más beneficia dicha actua--

ción es a la clase patronal, dado que, da por terminada la rela--

ción de trabajo mediante convenio, en términos de la fracción I --

del artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo o simplemente en las 

instalaciones de la empresa, hace firmar al trabajador su renuncia 

y finiquito, dándole lo que a sus in·tereses convienen; caso que es 

permisible ya que incluso la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación señala: 

11 RENUNCIA.- La renuncia al trabajo presentada por el
trabajador no constituye un convenio o algún otro acto 
de aquéllos que conforme a la Ley Federal del Trabajo
requieren para su validez hacerse ante la Junta y ser
aprobados por ésta, si no que dicha renuncia constitu
ye un acto unilateral del trabajador, que de ese modo
decide a ponet• fin a la relación del trabajo que 10 li 
gaba con la empresa. 

Ejecutoria: Informe 1978, 2a. Parte, 4a. Sala, p.39. 
A.O. 2902/78, José Héctor Campos Antunes, 18 de sep--
tiembre de 1978. U. 

Por lo que vemos de alguna forma o de otra quién sale-

perdiendo es el trabajador, ya que si lo hacen en la Junta o en 

las instalaciones de la empresa, quien queda en complleto estado de-
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indefensión es el trabajador,. ya que si lo hacen en la empresa, lo 

único que tendrá que hacer valer la empresa, es que el trabajador

" RENUNCIO A SU TRABAJO ", y si lo hacen en la Junta, dado que a -

quien le importa más es al patrón que únicamente, por una mala ca~ 

tumbre, le dará las partes proporcionales de las prestaciones gen~ 

radas en GU favor y mes y medio más de salario, violando con esto

el espíritu de los.articulas s• y 33 de la Ley Federal del Traba-

jo. 

III.4. CARACTERISTICAS DE LOS PROCEDIMIENTOS PARAPROC~ 

SALES O VOLUNTARIOS EN MATERIA DE TRABAJO. 

1.- Por mandato de Ley. 

2.- Por su naturaleza. 

3.- A solicitud de parte interesada. 

4.- Que no este promovido jurisdiccionalrnente conflic-

to alguno entre partes determinadas. 

S.- Potestativo. 

6.- Oral o escrito. 

7.- Ante la Junta competente. 

e.- Que requiera de la intervención de la Junta. 

9.- Solicitar la intervención de la Junta. 

10.- Señalar que se quiere ( declaración de persona, e~ 

hibición de cosa o diligencia ). 

Por lo que hace a las carácteristicas de los procedi-

mientos paraprocesales o voluntarios, cabría aquí señalar lo que -

se señaló al explicar por lo que hace a la jurlsdicción voluntaria 
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del Derecho Civil, s6lo deberiamos señalar lo referente a: 

La Junta competente; esto es que deberá de hacerse an

te la junta correspondiente ya sea ante las Juntas Locales de Con

ciliación y Arbitraje o ante la Junta Federal de Conciliación y A!:_ 

bitraje, y de acuerdo a las actividades a que se dedique el peti-

cionario. 

III.5. PRINCIPIOS RECTORES. 

A.- Trabajador, Sindicato o Patrón. 

B.- Ante la Junta competente. 

C.- Requiere de acuerdo de la Junta. 

O.- Depósito de fianzas y su cancelación o devolución. 

E.- Suspen·s-ión del Reparto Adicional de Utilidades. 

F.- Convenios o liquidaciones de trabajadores. 

A.- Trabajador, Sindicato o Patrón interesados. 

Esto es, que quienes pueden promover, son los citados

con anterioridad, pidiendo a la Junta ya sean los trabajadores, p~ 

trenes o sindicato; en cuanto a los trabajadores, cuando estos de

sen que se les expidan constancias de antiguedad, solicitud de un

manor de dieciseis años para que se le autorice ~ trabajar, por me 

dio de la Autoridad correspondiente; en cuanto a los sindicatos, -

para que estos registren los contratos colectivos de trabajo; re-

gistro de tabuladores de salarios; registro de las comisiones mix

tas de seguridad e higiene, de capacitación y adiestramiento de -

los trabajadores; utilidades; convenios para modif.icar las 1 relaci~ 
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nes de trabajo, en cuanto a los patrones, para que soliciten ante-

la Junta se les notifique a los trabajadores la rescisión de la·r~ 

lación de trabajo, en .términos de el artículo 47 parnafo último de 

la Ley federal del Trabajo; para celebrar convenios con los traba-

jadores a su servicio. para dar por terminada la relación de trab~ 

jo voluntariamente, en términos del artículo 53 fracci6n I de la -

citada Ley. 

2.-·Ante la Junta competente. 

toda tramitaci6n deberá de hacerse ante la Junta com-

petente, de acuerdo a las actividades a que se dedica la empresa;-

ya sea de la competencia local o federal. 

3.- Se requiere acuerdo de la Junta. 

Aunque toda actividad paraprocesal o voluntaria, no -

cause sentencia o sea, que no es elevado a la categoría de laudo,

se debe de tener certeza de que dichos actos se realizaron ante la 

junta competente o sea, la autoridad en materia laboral correspon

diente, y aón que no son laudos se tiene constancia de que de di-

cho acto conoció la junta correspondiente, esto es, con el fin de-

observar en mínima parte lo preceptuado por el artículQ 33 de la -

Ley Federal del Trabajo, que al efecto dice: 

" Es nula toda renuncia que los trabajadores hagan de 
los sal·arios devengados, de indemnizaciones y demás 
prestaciones que se deriven de los servicios presta-
dos, cualesquiera que sea la denominaci6n que se les
dé. 

Todo convenio o liquidación, para ser valida, deberá
hacerse por escrito y contener una relación circuns-
tanciada de los hechos que la motiven y de los dere-
chos comprendidos en él. Será ratificado ante la ----
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Junta de Conciliación y Arbitraje, al que lo aprobará
siempre que no contenga renuncia de los derechos de -
los trabajadores 11

• 

Por otra parte la jurisprudencia de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, ha señalados mediante ejecutoria: 

" CONVENIOS, CARACTERISTICAS DE LOS, - Los convenios 
que llevan a cabo los trabajadores con sus patrones pa 
ra poner fin a un juicio laboral, ya sea por medio de~ 
una transacción o por reconocimiento del patrón de las 
prestaciones exigidas, debidamente sancionadas por las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje como lo dispone el
artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo, no constitu 
yen la cosa juzgada, porque al aprobarlos estas JuntaS 
no resuelven como órgano jurisdiccional las cuestiones 
sometidas a su t'econocimiento en arbitraje, sino que -
sólo se limitan a aprobar el acuerdo de voluntades de
las partes" . 

A.D. 4311/78.- Ramiro Hernández Iiernández.- 19 de mar
zo de 1979.- Unanimidad de votos.- Ponente: Cristina -
Salmarán da Tamayo. - Secretario: Miguel Bonilla Sol is. 

A.D. 2724/79.- Samuel Gómez Montero.- 6 de junio de --
1979.- 5 votos.- Ponente: David Franco Rodríguez.- Se
cretario: Guillermo Ariza Bracamontes. 

4.- Depósitos de fianzas y su cancelación o devolución. 

Los depósitos realizados por el patrón, a efecto de que 

el trabajador labore fuera de la República Mexicana, deberá de ha--

cerse del conocimiento de la Junta, para que el trabajador una vez

concluída su labor fuera del País sea repatriado y el patrón podrá-

retirar dicha fianza o depósito, en términos del artículo 28 de la-

Ley federal del Trabajo. Asímismo como providencia cautelar, dicta

da por la Junta, en términos de lo dispuesto por el artículo 864 de 

la Ley en comento, cuando por disposición de la Ley o de alguna au

toridad o por acuerdo de las partes se tenga que otorgar depósito o 

fianza, podrá el interesado o interesados concurrir ante la Junta. 
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Por otra parte, el artículo 53 fracción l de la Ley Federal del Trabajo sei\a-

la: " Son causas de termlnacl6n de las relaciones de trabajo; l. - El mutuo co.!!. 

sentlmlento de tas partes; •.. " 

La contradlccl6n en comento, estriba en que cuando se dJ por 

terminada ta relacl6n de trabajo por mutuo consentimiento, a qulen mas se -

beneflcla es a ta parte patronal, ya que es ésta ta que impone las condlclones 

a que se deben someterse los convenios, afectándose lnvarlablemente dere--

chos adquiridos por el trabajador a clencla y paciencia de ta Junta dándose en 

ta práctica renuncia de los derechos de los trabajadores. 

Igualmente se afecta al trabajador cuando dentro de julclo se

llega a un convenio, generalmente se afecta al trabajador, ya que las bases de 

" arreglo "ante las Juntas, son sobre las siguientes prestaciones: 30, 45 6 60 

días como máximo, por lndemnlzact6n, pero con ta modalldad que la parte pa

tronal lo entrega como una gratlflcacl6n especial por servicios prestados y, -

en mejor de los casos, se agregan tas partes proporcionales de las prestacio

nes que se han generado en beneficio del trabajador, tales como: vacaciones y 

su correlativa prlma vacacional, aguinaldo y salarios devengados sl existen. 

Detrás de estas prácticas, existe una evidente renuncia de~ 

rechos a cargo del trabajador, sancionada por tas Juntas de Conclllacl6n y Ar

bitraje. 

Otra práctica que contraviene lo dispuesto por el artículo 33-

de ta Ley Federal del Trabajo, consiste en ta celebracl6n de convenios ante 

tas Procuradurlas de la Defensa del Trabajo, ya que sln certeza ni seguridad 
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jurídica, sin fé de funclom rlo legalmente autorizado y sin sanción de Autori-

dad Jurisdiccional cornpetente, como lo son las Juntas de Conclllacl6n y Arbi

traje, ya que el referido artículo señala: " Será ratificado ante la Junta de Co.!!_ 

cillacl6n y Arbitraje, ... ". 

Cabe preguntarnos quien sanciona los convenios celebrados ª.!!. 

te las Procuradurlas de la llifensa del Trabajo, si en dichas llipendenclas no

exlste un Secretarlo de Acuerdos, que sancione el convenio a que llegan la pa

tronal y el trabajador. 
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CAPITULO IV. 

LA REFORMA DE 1980 A LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 
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CAPITULO IV. 

IV. A. LA REFORMA DE 19 80 A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, fué reformada en --

1980, la primera contenía 831 artículos y la actual comprende 1010-

aertículos, dicha reforma se llevó a cabo por la iniciativa presi-

dencial del entonces presidente Lic. Gustavo Díaz Ordaz, la cual 

fué 11 discutida aceleradamente 11
, como lo cita el Maestro Néstor de 

Buen Lozano, en su obra la Reforma Procesal Laboral. 

Dicha propuesta de la reforrnsfué presentada como ya se

menciono por el Poder Ejecutivo Federal, mismo que fué turnada para 

su discuaión a la Ca.mara de Diputados, el citado proyecto modifica

ría los Títulos Catorce; Quince y Dieciseis de la Ley Federal del -

trabajo, relativas al procedimiento de huelga y adicionado en forma 

sustancial el parrafo último del artículo 47, especificarnente en la 

obligación del patrón de dar aviso al trabajador por escrito de la

causa o causas de la rescisión. 

Como citamos al inicio, dicho proyecto eleva el nGmero

de artículos de la Ley Federal del Trabajo, en 119 artículos, lo -

que supone importantes adiciones en su mayoría de aspecto procesa-

les; Ley que es aprobada el 27 de diciembre de 1979 y sancionada -

por la Camara de Senadores el día 30 del mismo mes y año, y promul

gada el 12 de mayo de 1980. 

Cabe mencionar que dentro de las reformas a la Ley Fed~ 

ral del Trabajo de 1980, uno de los más importantes, consiste en --
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concentrar en una s6la audie~cia las tres etapas fundamentales del 

Proceso Laboral, que como sabemos son: Conciliaci6n¡ etapa a la· -

que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, le ponen una especial

atenci6n, ya que esta puede suponer el término del conflicto y cn

el supuesto caso de no prosperar 6sta, se tendrá como una concili~ 

ci6n fallida, continuandose con la etapa subsecuente que es la dc

Demanda y Excepciones y por Gltimo la de ofrecimiento y admisi6n -

de Pruebas. 

Por otro lado se incorpora a la Ley Fcdcrnl del Trabajo 

en sus articulas del S82 al 991 el proccdimieto denominado 11 para

proccsal o voluntario'', que permite tramitar aquellos asuntos en -

que no existe controversic o conflicto alguno entre partes determi 

nadas, y exijan la intervenci6n de las Juntas. 

El resto de las modificaciones, sirve para formular de

claraciones genéricas tales como: los principios generales del De

recho Procesal del Trabajo; perfeccionamiento de las reglas sobre

la capacidad; personalidad; competencias; impedimentos y excusas; 

actuación ante las Juntas; notificaciones; exhortos y despachos; -

incidentes; acumulación de procesos; caducidad por inactividad es 

importante el Capítulo XII del Título Catorce, relativo a las pru~ 

bas, ya que en este apartado se incluye la inspección ( arttculos 

del 776 fracción V del 827 al 829 ), la cual no estaba reglamenta

da ni en la Ley de 1931 ni en la de 1970. 

Es ampliado el Capítulo XVIII de la Ley Federal del Tr~ 

bajo en lo referente a De los Procedimientos Especiales, que se 

reglamenta de los artículos 892 al 899 de la Ley en cita, y que 
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APLICACION PRACTICA DE LOS PROCEDIMIENTOS PARAPROCESA-

LES O VOLUNTARIOS EN MATERIA DE TRABAJO, 

Como ya hemos señalado con anterioridad los procedimie!!_ 

tos paraprocesales o voluntarios o simplemente jurisdicción volunt~ 

ria, que esta Última se contempla en el Derecho Civil, y la cual es 

trasladada al Derecho del Trabajo, hemos ind.iicadp que se promueve a 

solicitud de parte interesada, sin que este·promovida cuestión liti 

gasa alguna. 

Su aplicación práctica comprende todos los actos en que 

por disposición de la Ley o por solicitud de parte interesada, se -

requiere de la intervención de la Junta, sin que se promueva cue~ 

tión alguna entre partes determinadas. 

Por lo tanto la jurisdicción voluntaria o procedimiento 

paraprocesal, se caracteriza porque quienes solicitan la interven-

ción de la Junta, no tienen planteadas cuestiones antagonicas que -

haya de resolver. 

En sentido estricto, no es jurisdicc.:i.ón pués, fundamen

talmente en ella, es para que se diga el derecho o que se declaré -

éste, a petición del solicitante, frente al antagonismo del solici

tante ante el juzgador, sólo podría considerarse jurisdicción desde 

el punto de vista formal, o sea, del organo que interviene, aquí -

si se requiere de la intervención de la junta, por ende, se trata -

de función jurisdiccional desde el punto de vista formal, aunque --
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desde el punto de vista material, estarnos en presencia del desarro

llo de una func'ión administrativa., por lo tanto, en la llamada ju-

risdicción v·o1untaria, más que jurisdicción hay adm.inistración. 

Por otra parte, la denominación 11 voluntaria ·n , como -

ya hemos apºuntado, para la jurisdicción no contenciosa es inadecua

da pués, cuando se inicia una gestión de la llamada jurisdicción v~ 

!untaría o para-procesal, quien lo promueve, no lo hace por expre-

sión volitiva libre o voluntaria, sino que, lo hace por que se ve -

precisado a·hacerlo. Hay un forzamiento de su voluntad ya que si no 

lo hace o p"r'omueve la jurisdicción voluntaria o pa.raprocesal en ma 

teria laboral, Ji.o obtiene el resultado de la .certidumbre jurídica o 

de ventaja jurídica,;que arrqjara la administraci6n respectiva. 

Una vez asentado lo anterior,. podemos señalar que en la

práctica la jurisdicci6n voluntaria o para-procesal,· se reduce fun

damentalmerite a: autorización de menores para trabajar, artículo 20 

dep6sitos o fianzas, para que trabajadores nacionales trabajen en -

el extranjero, a efecto de garantizar las obligaciones contraidas,y 

la cancelación y devolución de las fianzas o depósitos , de los cu~ 

les deberan ser aprobacbs por las Juntas Locales de Conciliacióry y AE, 

bitraje, artículo"28; el artículo 33, nos señala respecto de los 

convenios o liquidaciones, en los cuales por una mala costumbre, en 

su mayoría implican renuncia de los trabajadores a sus derechos y -

para que estos convenios tengan validez, los mismos deberán de ha-

cerse y ratificarse ante la Junta, la cUal ·lo aprobará siempre y 

cuando no contenga renuncia de los trabajadores; convenios entre 

sindicatos y patrones, siempre y cuando no afecten los derechos de-
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de los trabajadores o se refiera a estos indiv~dualmente artículo-

34; el artículo 47 nos señala las causas por las cuales un patrón

puede rescindir la relación de trabajo sin responsabilidad para é~ 

te, atentos a lo dispuesto en el parrafo Último de la fracción XV, 

del artículo en comento; para lo que el patrón deberá de entregar

e darle al trabajador la causa o causas por las cuales rescinde 

la relación de trabajo, dicho aviso lo deberá hacer el patrón por

escrito y entregarselo al trabajador y en caso de negativa de su -

recibo, el patrón cuenta con cinco días para darle aviso a la Jun

ta, para que por su conducto le haga llegar el aviso al trabajador 

la Junta en términos de ley dentro de los cinco días siguientes a

la recepción del citado aviso, por conducto del C. Actuario adscri 

to a la Junta, le hará saber al trabajador que el patrón ha resci!l 

dido la relación de trabajo; el artfculo 53 fracción I, nos habla

de la terminación de la relación de trabajo, por mutuo consenti--

miento entre las partes, lo cual en la práctica no es así, ya que

el patrón disfrasa un despido, mediante una separación voluntaria

del trabajador, a quién se le entregan cantidades muy inferiores a 

las que por Ley y Derecho le cor1·~sponden; el artículo 5 7 nos ha-

bla de las modificaciones de las relaciones de trabajo, cuando la

jornada sea excesiva o cuando el salario no sea remunerador, el -

trabajador podrá concurrir ante la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je, a efecto de hacer del conocimiento de la misma, lo antes seña

lado, pero que trabajador se atreve a hacer del conocimiento de -

la Junta, tales anomalías o que trab~jad~r s~be que liene derecho

ª lo preceptuado por este artículo; el artículo 75 habla de los~ 

venias entre'· trabajadores y. patrones, para laborar los días de de~ 

canso obligatorio, en empresas de labores co~tinuas, y en caso de-
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llegar a un convenio, qui~n determina es la Junta de Conciliaci6n y 

Arbitraje, caso que jamás los empresarios .lo hacen del conocimiento 

de las Juntas; los artículos 94 y 95 nos señalan de la Comisiones -

para los salarios mínimos generales y mínimos profesionales; el ar

tículo 121, señala el derecho de los trabajadores para formular ob

jeciones a la declaraci6n que presenta el patrón ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, de las utilidades obtenidas por los

patronos, los medios de objeción se contemplan en las fracciones II 

III y IV, señalando que dichas objeciones pueden hacerse por medio

del sindicato o por los trabajadores, y que dicha resolución es cm~ 

tida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual no p~ 

drá ser recurrida, pero nos hacernos aqua ·la pregunta cuándo un tra

bajador objeta tales declaraciones o que sindicato lo hace en nom-

bre de sus representados, ya que el trabajador por miedo a ser des

pedido de su trabajo se contenta con que le digan que no hubo utili 

dades a repartir o que se le de cualquier cantidad por dicho conce2 

to y se da por bien pagado y cumplido, recabando el patrón el reci

bo correspondiente y en ese sentido el pa~rón ha cumplido con dicha 

disposición; el artículo 122, nos habla de que cuando la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, aumente el monto de las utilidades -

gravables, sin existir objeción por parte de los traba~adores,. se -

suspendera el pago adicional de participación de utilidades, hasta

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita su resolu--

ción, pero una vez más nos preguntamos cuándo se dan estos casos, -

creemos que nunca o casi nunca; el artículo 125 nos habla de la de

terminación de la participación de utilidades a cada trabajador, la 

cual se determina por medio de la Comisión Hixta, la cual jamás se

lleva a efecto, aunque este en funciones dichas comisiones, ya que-
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el trabajador por regla general desconoce a adolece de los conci-

mientos de tratamiento contable, y lo único que hace la empresa es 

entregarles la caratula de la declaración de los patrones ante la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; expedición de contancias 

por parte de los patrones, a trabajadores que se las soliciten re~ 

pecto de días trabajados y salarios percibidos, así como de la ex

pedición de constancia de servicios, todo ello en términos de lo -

dispuesto por el artículo 132; Registro de la Coffiisión de Capaci-

tación y Adiestramiento¡ Registro de Planes y Programas al respec

to en base a lo preceptuado por el artículo 153 A e I, la constit~ 

ción de las citadas comisiones y su registro ante la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social; la determinación de la antiguedad de-

los trabajadores por parte de los patrones, como tvabajadores en la 

empresa artículo 158; lOs depósitos o fianzas que deberán de otor

gar lo~ empleadores de buques, en términos de los artículos 197 en 

relación con el artículo 28; aprobación de los Reglamenros Interi~ 

res de Trabajo de las tripulaciones de aeronaútica, en términosdel 

artículo 245; el artículo 317 nos habla de la obligación de los p~ 

~rones de trabajos a domicilio, que tienen respecto de registrarse 

ante la Secre~aría del Trabajo y Previsión Social; disposición que 

no es observada por los patrones, empleando a quién se quiere y p~ 

gando lo que se quiere, argumentando que se trata de un trabajo a

destajo, caso clásico de la industria del vestido; los artículos -

357, 365, 386, 390, 398, 401 fracción I y 404, nos hablan de: la -

constitución de sindicatos; registro d~ éstos, y~ sea ante ld Se~ 

taría del trabajo y Previsión Social, cuando se trate de competen

cia Federal y ante la Junta local de Conciliación y Arbitraje cua~ 

do se trate de compet€ncia local; elaboración y registro de Contr~ 
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to Colectivo de Trabajo; Cel.ebración y Registro del Contrato Colec

tivo de Trabajo; ante el Registro de Asociaciones, ya sea de compe

tencia local o federal; revisión del Contrato Colectivo de Trabajo, 

aunque se diCe que no existe controversia, dicha revisión se hace -

en vía de jurisdicción voluntaria y mediante transacción de los tr~ 

bajadores y los patrones; terminación del Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo, en términos de la fracción I, y que se refiere a'l mutuo con-

sentimiento; Convenio de Contrato Ley de determinadas industrias o

rarnas de la industria, solicitud qlie se hace ante la S.T.P.S., si -

se refiere a dos o más entidades federativas o a industria de juri~ 

dicción federal, o al Gobernador del Estado o al Jefe del Departa-

mento del Distrito Federal, Si se. trata de industria de jurisdic--

ción local; el artículo 404, nos habla de la elaboración y depósito 

del Reglamento Interior de Trabajo; los artículos 427,-428 y 429 -

nos señalan la suspensión colectiva de las relaciones de trabajo, -

dicha tramitación es en jurisdicción voluntaria, ya que los precep

tos citados dicen que sólo daran aviso a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, para que lo apruebe o desapruebe, pero cabe señalar, por 

que nos remite al ·Procedimiento de Naturaleza Económica; el 503, 

nos señala quién o quiénes ~eberán de considerarse beneficiarios 

del trabajador fallecido por riesgo de trabajo, en base a la --

fracción r, del citado artículo, la Junta de Conciliación y Arbitr~ 

je al recibir el aviso de muerte del trabajador, mandará se investi 

gue quién o quiénes dependian económicamente del trabajador, y ord~ 

nara la fijación de las convocatorias en la Junta y en el Último d~ 

micilio donde residía el t~abajador los seis meses anteriores a su

fallecimiento, sólo que no se lleva a efecto dicho precepto, en vir 

tud de que cuando un trabajador fallece a consecuencia de o por un-
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riesgo de trabajo a quien menos le importa hacer~tal denuncia es a 

la empresa, porque como consecuencia de tal accidente, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, le incrementa las cuotas patronales por 

riesgos de trabajo, las cuales son muy elevadas, y cuando se entera 

la Junta, es mediante la correspondiente demanda entablada en con-

tra de la empresa por los supuestos beneficiarios del trabajador, -

los patrones al contestar la demanda oponen la excepción de subrro

gación en términos del artículo 60 de la Ley del Seguro Social, y-

se ven relevados del pago de las prestaciones que les son demand~-

das por el riesgo de trabajo que sufrió el trabajador; y en los ca

sos mencionases en los artículos 982 al 991 de la Ley Federal del -

Trabajo. 

Una vez señado lo anterior, podemos decir que en la --

práctica la jurisdicción voluntaria o paraprocesal en materia de -

trabajo se reduce fundamentalmente a la notificación de los avisos

de rescisión por conducto de la Junta, cuando el trabajador se haya 

negado a recibir y firmar dicha acta, o que haya incurrido en algu

nas de las causales señaladas en la Ley Federal del Trabajo a que -

se refiere el artículo 47 y 991 de la Ley; l? celebraci6n de conve

nios ante las Juntas .fuera de juicio, en términos del artículo 987-

del precepto legal en cita, en relación con el a~tículo 33 del mis

mo ordenamiento legal, el cual establece las garantías que deben de 

contener los convenios; para la preparación de juicios; para que se 

otorguen fianzas o depósitos; para trabajar fuera del PaÍ5 o para -

que deban ser comunicados a alguien; para que reciban las indemniz~ 

cienes o cantidades pactadas en convenio, por parte de los benefi-

ciarios laborales del trabajador; para que se tramite la inspec---
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ción de reparto adicional de.utilides, ordenadas por la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Público; cuando el patrón ha impugnado,

por vía fiscal, dicha resolución; los convenios entre sindicatos -

y pat~ones, cuya aprobación es por mtdio de la Junta; constancias

de antiguedad; constancia de servicios de los trabajadores en las

empresas donde prestan sus servicios; ofrecimiento, recepci6n y d~ 

sahogo de declaraciones extrajudiciales; constancia de entrega de

valoes, muebles e inmuebles; autorización del trabajo de menores;

la inspección que deberá de practicar el Inspector del Trabajoet.la!l 

do. reciba el aviso de muerte de un trabajador por riesgo de traba

jo a efecto de que se investigue quién o quiénes dependían ec~nomi 

camente del trabajador fallecido; ordenando se hagan las convocat2 

rías en el establecimiento donde prestaba sus servicios y en el úl 
timo domicilio del.trabajador; dep6sito de Contratos. Colectivos de 

Trabajo; dep6sito y registro de las Comisiones Mixtas del Reparto

de Utilidades; Registro de los Reglamentos Interiores de Trabajo;

Registro y Constitución de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 

Adiestramiento; aviso de devolución de casa habitación, dadas en -

arrendamiento por las empresas a sus trabajadores. 

Creernos que a grandes razgos, son los casos en que se

aplican practicamente los procedimientos paraprocesales o volunta

rios o jurisdicción voluntaria en materia .de trabajo. 
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IV.A.- AVISO DE LA RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO. 

El artículo 47 de la Ley Fede~al del Trabajo, nos seña

la la causa o causas por las cuales el patrón puede ras·cindir en -

cualquier tiempo la relación de trabajo, sin incurrir en responsabi 

lidad;-y en base a esas causales da por terminada la relación de -

trabajo. 

Sólo que el patrón deberá de dar por escrito el aviso -

de la causa rescisoria, ya que en caso de no hacerlo el mismo pre--

cepto señala que la falta de aviso al trabajador o a la Junta, bas

tará para considerar que el despido fué injustificado. 

Por otra parte cabe señalar y al efecto se cita la ju-

risprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia.de la Nación

que al respecto no dice: 

RESCISION. Improcedencia de la.- Como la Ley Federal -
del Trabajo no concede acci6n a los patrones para deman 
dar la rescisión de la relación laboral de sus trabaja= 
dores, el ejercicio de tal acción es improcedente. 

Ejecutoria: Informe 1978, 2a. Parte, 4a. Sala, P.qo,--
A.D. 2990/77. 

Situación que coloca a la parte patronal en desventaja

respecto del trabajador, ya que si no puede ejercitar la acción re~ 

cisoria por improcedente, luego enteses que sería lo procedente pa

ra la patronal, consideramos que lo correcto es que el patrón ejer

cite tal acción y ya en juicio probar la causa por la cual rescinde 

la relación de trabajo; por otra opción sería invocar varias causas 
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y sólo probar alguna de ellas, para que sea fundada la acción. 

Los fines, de la rescisi6n de la relación de trabajo -

tanto por el patr6n como por el trabajador, son acciones para dar-

por terminada la relación de trabajo, misma que deberá de ser prob~ 

da en el juicio correspondiente. 

IV.B.- CONVENIOS DE LA TERHINACION DE LA RELACION DE -

TRABAJO. 

El fin de éstos, es el mismo que se persigue como en el 

anterior, sólo que a diferencia de aquel, en éste se puede tener 

causa o causas, para dar por terminada la relaci6n de trabajo, lo -

que pasa, es que previamente el trabajador y el patr6n se ponen de

acuerdo y llegan a un convenio para dar por terminada la relación -

de trabajo o.sea, que llegan a un acuerdo ( transacci6n ), no obs-

tante que nuestra Ley Federal del Trabajo, no contempla la transac

ción, ya que los trabajadores no pueden transar po~ prestaciones L~ 

neradas en su benefici~. 

Una vez que previamente han llegado a un convenio 

lo deben denunciar ante la Junta para ser valido, el cual deberá de 

hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los

hechos que la motiven y de les derechos contemplados en él. Será r~ 

tificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la cual lo ap~ 

bará siempre que no contenga renuncia de los derechos de los traba

jadores. Situación que por una mala costwnbre no se observa ante la 

Junta, ya que eStas lo único que hacen es aprobar un acuerdo de vo-
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tades a que han llegado el trabajador y su patr6n. 

Dentro de uno de los inconvenientes que nos encontramos 

en los convenios, es lo referente a aquéllos que se celebran ante -

las Procuradurías de la Defensa del Trabajo, ya que ahí sin rnayor

formalidad, ocurre el patrón, citado por el trabajador, y dentro de 

una atrnosfera netamente conciliatoria, someten tanto al trabajador

como al patrón e incluso fuerzan a que lleguen a convenir, mediante 

una transacción, como es lógico violando los más elementales dere-

chos de los trabajadores, pero sólo que no debemos olvidar que las

funciones de las procuradurías, es conciliadora, bien una vez plan

teado como se llegan a solucionar las quejas presentadas por los -

trabajadores en las procuradurías y con ello quitar en parte traba

jo a las Juntas, trataremos un punto más importante y que es, en lo 

referente a los convenios que se ceiebran ante las citadas procura

durías de la Defensa del Trabajo, ya que ahí no existe un fedatario 

que certifique el convenio a que han llegado el patrón y el trabaj~ 

dar, toda vez que en las procuradurías no existe un Secretario de -

Acuerdos, que certifique tales convenios, y en base a estos conve-

nios los trabajadores pueden demandar la nulidad del convenio en t~ 

do y cuanto viole a sus intereses, alegando que el mismo contiene -

renuncia de derechos. 

IV. C. CONSTANCIA DE ANTICUE DAD Y DE SERVICIOS. 

Dentro de las obligaciones de los patrones, el artículo 

132 fracciones VII y VIII de la Ley Federal del Trabajo, obliga a-

los patrones a expedir constanciaG por escrito del número de días--
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trabaj~dos, del salario percibido y constancia escrita relativa a -

sus servicios; expedír por parte de la patronal tales constancias,

le permite al trabajador µreconstituir una prueba, ya que el patrón 

da los elementos para que en juicio un trabajador desleal, se reti

re una vez obt~nida Gicha constancia y demandarlo en juicio. 

IV.D.- OFRECIMIENTO, RECEPCI6N Y DESAHOGO DE DECLARACI~ 

NES EXTRAJUDICIALES. 

El fin que se presigue, es que las personas que tcngan

que salir del País o de la ciudad y que sepan o tengan conocimiento 

de alguna situación respecto de una controversia del orden laboral, 

para que antes de que éstos, se ausenten del País, se les reciba su 

declaración, que en el caso que nos ocupa seria una testimonial. 

IV. E. - SUSPENCION DEL REPARTO ADICIONAL O.E UTILIDADES. 

Como es de nuestro conocimiento lo!i :rabajddores p.:irti

cipan en las utilidades de las empresas, lo cual ser.J. de acuerdo a

la que determine la Comisión Nacional para la Participación de los

Trabajadores en las Utilidades de la Empresa, para lo cual, la em-

presa pondrá en lugar visible dentro dentro de la misma, la caratu

la debidamente sellada por la Secretar.ía de Hacienda y Crédito Pú-

blico. 

En el caso que nos ocupa si la Secretarí·a de Hacienda y 

Crédito Público, sin haber objeción por parte de los trabajadores,

llega a la conclu5ión de que debe hacerse un reparto adicional ----
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de utilidades, mediando objeción formal a la resolución por la par

te patronal, el interesado podrá acudir ante la Junta de Concilia-

ci6n y Arbitraje, a solicitar la suspensión del reparto adicional. 

El impugnante, deberá de otorgar garantía por el impor

te del pago adicional y sus intereses legales computados por un --

afio, acompañando copia de la resolución dictada por la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo preceptuado por el 

artículo 985 de la Ley Federal del Trabajo. 

La Junta carrera traslado del escrito del patrón a los

revresentantes de los trabajadores o sea al Sindicato titular del-

Contrato Colectivo de Trabajo, para que en un té~mino de tres días

manifiesten lo que a sus intereses convengan y transcurrido ese la~ 

so acordará lo conducente, en términos del artículo 986 de la Ley -

de la Materia. 

Es pertinente hacer ver, que el reparto adicional proc~ 

de, cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, modifica el 

ingreso global gravable declarado por el causante ( patrón ), y co

mo se ha dicho con anterioridad, este haya impugnado dicha 1•esolu-

ción. 

El fin que se persigue, es que los trabajadores reciban 

una parte más por concepto de participación de utilidades, por un -

error de declaración de ingresos manifestados por el causante. 
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IV. F. - CONSTANCIA DE ENTREGA DE V Al.ORES, OTORGAMIENTO Y 

CANCELACION DE FIANZAS. 

El artículo· 984 de la Ley Federal del Trabajo, dispone: 

11 Cuando por disposición de la Ley o de alguna ·Autori-
dad o por acuerdo de las partes, se tenga que otorgar -
depósito o fianza, podrá el interesado o interesados -
concurrir ante e1 Presidente de la Junta o de la Junta
Especial, el cual recibirá y en su caso, lo comunicará
ª la parte interesada". 

En sentido contrario, podemos decir que tambien puede-

cancelarse y devolverse la fianza o depósito, siguiendo el mismo -

trámite, pero la Junta previamente comprobará que se cumplieron las 

obligaciones garantizadas por la fianza o depósito o se entregaron

los valores a la persona legitimada. 

El fin que se persigue, es garantiz~r una obligaci6n o-

entregar valores. 

IV.G.- AUTORIZACION PARA EL TRABAJO DE MENORES. 

En términos del artículo 9 88 de la Ley Federal del Tra-

bajo, señala que: 

u Los trabajadores mayores de catorce años, pero meno-
res de dieciseis , que no hayan terminado su educación
ob!igatoria, podrán ocurrir ante la Junta de Concilia-
ción y Arbitraje competente solicitando autorización pa 
ra trabajar, y acompañaran los documentos que estimen ~ 
convenientes, para establecer la compatibilidad entre -
los estudios y el trabajo.'.' 
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Este supuesto nos da dos alternativas, primero especi

ficarnente nos señala que es para los menores que no hayan termina

do su instrucción primaria, que es a lo que se refiere la Ley, al

citar la educación obligatoria, lo cual es pomprendible, ya que el 

Estado, se ve obligado a la impartición de la educación, en térmi

nos del artículo Tercero Constitucional, ahora bién, el segundo s~ 

puesto es que hayan terminado su instrucción primaria, no requie-

ren de autorización para poder trabajar, nosotros consideramos que 

sí, ya que sería ilógico, que dicha disposición sólo sea para los 

menores que no hayan terminado su instrucción obligatoria, ya que

incluso la Ley, expresamente en los artículos 5~ fracción I; 22; -

23; 29; del 173 al 180; y 988, nos señalan medidas protectoras pa

ra este tipo de trabajadores, de que edad para nuestra Ley, los -

considera menores y.que en el caso que nos ocupa, se ·establece que 

para ésta, considera como menores de edad a los menores de 16 y m~ 

yores de 14 años; la prohibición expresa de la Ley, para la utili

zación de menores de catorce años y de los mayores de ésta edad y

menores de dieciséis; la autorización para que los mayores de die

ciséis puedan trabajar; la prohibición para trabajar fuera del 

País a menores de dieciocho años; las medidas protectoras para los 

trabajadores menores de edad, comprendida en el Título Quinto Bis, 

todo él referente a TRABAJO DE MENORES; y el procedimiento parapr~ 

cesal o voluntario que el menor debe seguir, para obtener la auto

rización por conducto de la Autoridad correspondiente para poder -

trabajar, cuando se es menor para la Ley Laboral. 

Pero lo cierto es que en la vida diaria, dicha disposi 

ción no es observada por los contratantes, ya que como ejemplo, V~ 
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mos que en la industria del pan, de la construcción, supermercados, 

tiendas de autoservicio, mozos, peones, entre otros, se contratan -

libremente a menores y en muchos de los casos violando los derechos 

mínimos señalados por la Ley, en cont~a de dichos trabajadores, ya

que no se les paga ni el salario mínimo general de la zona de que -

se trate, y carecen de prestaciones de carácter social, etc. 

El fin que se persigue, es que los menores de edad, sin 

instrucci6n obligatoria ingresen al grueso de los ejercitas de tra

bajo, y que sean explotados por los patronos; creemos que es una -

buena disposición en favor de los menores de edad, pero como ya he

mos mencionado con anterioridad, no es muy frecuente que se obser-

ve, ya que los empresarios solicitan y quieren mano de obra barata, 

que no este maleado el trabajador, que no les cause problemas, todo 

ello para obtener mayores ganancias y una mayor esplotación, y por

otra parte la crisis económica, que siempre han atravesado las famj_ 

lías de recursos econ6micos bajos, obliga a los menores a cooperar

con los gastos e ingresos de la familia; y por otra parte la Ley e~ 

cluye a los menores de edad del trabajo organizado. 

IV .H. EL PROBLEMA DE LA PROHIBICION PROCESAL DE PRECOll~ 

TITUIR PRUEBAS. 

Este problema es de carácter doctrinal, ya que se ha -

considerado que la parte contraria antes de juicio, esta imposibil~ 

tada para preconstituir pruebas, pero no en actuaciones paraproces~ 

les o voluntarios, done~ se preconstituyen o se elaboran pruebas -

con anterioridad a la instauración de un j~icio, tal es el caso de-
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los avisos de rescisión de la relación de trabajo; el uso de las a~ 

tas administrativas elaboradas por distintas Dependencias Públicas, 

que 't'igen sus relaciones de trabajo por el Apartado " B 11 del ar--

tículo 123 Constitucional, el cual encuentra su fundamento legal en 

el artículo 46 Bis Pe la Ley federal de los Trabajadores al Servi-

cio del Estado, el cual indica que el funcionario superior de la --

Unidad Administrativa levantará ésta, con la intervención del trab~ 

jador y su representante del sindicato respectivo, lo que nos lleva 

a la conclusión de que es lícito en los servidores públicos, el pr~ 

constituir pruebas, dado que el artículo 46 de la Ley Federal de --

los Trabajadores al Servicio del Estado; en sus cuatro primeras --~ 

fracciones, autoriza al titular de la unidad burocrática para cesar 

al empleado que incurre en cualquiera de las faltas en ellas especi 

ficadas, sin necesidad de obtener autorización previa del Tribunal-

de Arbitraje; cabe señalar de igual forma que existen criterios de-

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que: 

EMPLEADOS PUBLICOS, la confesi6n extra-judicial de un -
trabajador contenida en un acta administrativa, prueba
plenamcnte en su contra, aunque no haya sido reconocida 
y ratificada por las demás personas aue en ella intervi 
nieron. -

Como vemos es posible la preconstitución de pruebas en

materia de trabajo; por otra parte podemos señalar que cuántos y -

cuantos trabajadores desleales preconstituyen una prueba, como eje~ 

plo podernos señalar, aquel trabajador que argumentando el que va a

solicitar un crédito ante una negociación privada, solicita de su -

patrono la expedición de una constancia salarial, en la cual el pa

trón, manifiesta que el salario que percibe el trabajador es supe--
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rior al que realmente tiene el trabajador, solo que el obrero le h~ 

ce creer al empleador que es para que le otorguen un crédito, con -

dicho documento en la mano, posteriormente el trabajador lo puede -

hacer valer en juicio, en contra de la persona a quien le presta -

sus servicios, pero no sólo podemos decir que el único que precons-

tituye pruebas es el trabajador, sino, que es de ambos lados tanto

de el obrero como del patrono, tal es el caso .. en el que por mandato 

de ley, el empleador tiene la obligación de conservar tales o cua-

les documentos, en términos de lo dispuesto por el artículo 804 de

la Ley Federal del Trabajo, como en el caso de: las listas de asis-

tencia; recibo de pagos de salarios al trabajador; contratos; pagos 

de aguinaldos; vacaciones; primas de vacaciones y demás documentos

que señala el referido artículo al que hacemos refercn~ia; ya que -

con dichas documentales el patrón esta en posibilidad de desvirtuar 

una demanda con prestaciones que no son las reales del trabajador, 

al efecto cabe señalar lo que al respecto dice el jurista JOSE BEC~ 

RRA BAUTISTA: 

" Las pruebas preconstituidas son las que preexisten a

la formación del juicio, las que las part~s crean pre-

ventivamente, para el caso de que surja una contienda -

posterior. A esta clase pertenecen los documentos otor

gados ante fedatarios, como son los notarios o corredo-

res; las informaciones ad perpetuam etc. 11 
( LIS 

' 

( 4 a ) BECERRA BAUTISTA JOSE, EL PROCESO CIVIL EN MEXICO, Octava -
Edición, Ed. Porrúa, S.A., México, 1980, pág. 102. 
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CAPITULO V. 

REGLAMENTACION TEORICO PRACTICA, PARA FORTALECER 

LA UTILIZACION DE LOE PROCEDIMIENTOE PARAPROCEE~ 

LE~ O VOLUNTARIO~ EN MATERIA DE TRABAJO. 
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CAPITULO V. 

REGLAHENTACION TEORICO PRACTICA, PARA FORTALECER LA 

UTILIZACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARAPROCESALES 0-

VOLUNTARIOS EN MATERIA DE TRABAJO. 

Como sabemos en la práctica los procedimientos par~ 

procesales o voluntarios en materia de trabajo, se reducen a la no

tificación de los avisos de rescisión de la relaci6n de trabajo, -

por conducto de las Juntas Federal o Local de Conciliación y Arbi-

traje, a que se refiere el artículo 991 en relación con el parrafo

Último del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo; los convenios 

fuera de juicio, que estan reglamentados para proteger los derechos 

de los trabajadores, artículo 987 en relación con el artículo 53 -

fracción I y 33, todos ellos de la Ley Laboral, éste Último precep

to prescribe las garantías que deben contener los convenios indivi

duales o liquidaciones derivadas de la relación de trabajo, para 

que sean aprobados por las Juntas; la investigación encaminada a 

averiguar quien o quienes dependían econ6micamente del trabajador,

que se 1leva por conducto de la Junta, así como la fijación de las

convocatorias, para quien o quienes se crean con derechos, compare~ 

can ante la junta a ejercitar sus derechos, en un término de 30dÍas 

todo el1o en base a lo dispuesto por el artículo 503 fracci6n I de

la Ley Federal del Trabajo; las solicitudes de los sindicatos, para 

las revisiones de los Contratos Colectivos de Trabajo, avisos que -

se hacen por conducto de las Juntas, contemplados en los artículos-

398, 399 y 399 Bis de la Ley Federal del Trabajo; y todas las actu~ 

cienes ante las Procuradurias de la Defensa del Trabajo, las cuales 
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consideramos como de carácter paraprocesal o voluntario, s61o que

existe una laguna respecto de los convenios que se celebran ante -

dichas procuradurías, ya que el artículo 33 de la Ley Federal del

Trabajo seftala 11 Artículo 33 .•. Todo convenio o liquidación Pª1."ª

ser valido .•. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y Ar

bitraje, que lo aprobará.siempre y cuando no contenga renuncia de

los derechos de los trabajadores". luego entonces, no son validos

dichos convenios que se hagan ante las Procuradurías de la Defensa 

del Trabajo, porque no existe Autoridad que sancione.los convenios 

denunciados y aprobados ·por las procuradurías, por lo que se prop~ 

ne que una vez que los trabajadores y patrones, que hayan llegado

ª un convenio ante las referidas procuradurias, éstos deberán de -

denunciarlo ante las Juntas, las actuaciones en las procuradurias, 

se encuentran ~~nrPmoladas en el artículo 530 de la Lev en ~iTn 

De lo que podemos concluir que es muy poco utiliz~ 

da esta vía, cuando dentro de la Ley existen demasiadas actuacio-

nes de carácter paraprocesal o voluntario, que no se utilizan o -

que sin pensarlo se promueven verdaderas cuestiones paraprocesales 

o voluntarias, logrando con ello el fin deseado. 

Por lo que proponemos que para una mejor aplica--

ción práctica de actuaciones voluntarias, se reglamenten de tal -

forma que, en un capítulo especial de la Ley, se contemplen todas

las actuaciones de carácter voluntario, a efecto Ce que no se en--

cuentren dispersas en la Ley, y con ello tendriamos todas las ac-

tuaciones paraprocesales o voluntarias en un sólo capítulo, y por

otro lado se propone que el derecho adjetivo que regula dichas ac-
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tuaciones sea más esplicito, ya que ·en contados casos se señala el 

procedimiento a seguir, para la aplicación del derecho adjetivo·. 

Para un mayor reforzamiento de dichas actuaciones, 

se propone que la Junta, sea más escrupulosa al admitir una actua

ción voluntaria o paraprocesal, ya que vemos con enorme sorpresa -

que estos se hacen sin la mayor importancia, por poner un ejemplo

señalaremos que: en casos de rescisión de las relaciones de traba

jo, los mismos no reunen los requisitos señalados por la Ley, en -

estos casos las Juntas de oficio no deberían de aceptar ninguna s~ 

licitud presentada, debiendo de desechar la misma por improcedente. 

Otro caso para fortalecer los procedimientos para

procesales o voluntarios, es en los casos de convenios para dar -

por terminada voluntariamente la relaci6n de trabajo, en términos

de la fracci6n I del artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo, se 

propone que los mismos sean con estricto apego a la Ley, esto es,

que se contenga una relación circunstanciada que los motiven y un

desglose de los derechos comprendidos en él y las cantidades que -

se entregan y los conceptos que amparan, y en caso de que no con-

templen los mínimos legales, no deben ser aprobados por las Juntas, 

ya que violan el espíritu del artículo 33 de la Ley en cita. 

En los casos de autorización de menores para trab~ 

jar, se propone que las tramitaciones sean por demás simples, esto 

es, que sólo se pida al solicitante que presente su acta de nací-

miento y acreditar, en el caso de haber estudiado, que ha cursado

la instrucción obligatoria, ya que dicha medida evitaría que los -
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menores se dediquen a otra actividad que no sea la de producir para 

el País. 

Ahora bien para una reglamentación de los procedí-

mientas paraproCesales o voluntarios dentro de la Ley, proponemos

que se les conozca simplemente como JURISDICCION VOLUNTARIA, tal y 

como se le conoce dentro de la materia civil, que su reglamenta--

ción se contemple en el Título Quince, Capítulo III de la Ley Fede

ral del Trabajo, pero antes de proponer la forma en que debe de re

glamentarse esta vía, debernos de atender que es lo que vamos a so

licitar o que tramitaciones vamos ha hacer, y así podemos decir -

que pueden ser de carácter: 

~-- P~eventivo, que pueden desembocar en un juicio 

o que no llecue a darse el proceso, en materia laboral comprende--

rían: los convenios extrajudiciales, para dar por terminada la rel~ 

ción de trabajo por mutuo consentimiento y la conciliación, en que

las partes a fin de evitar un proceso, se ponen de acuerdo y dan -

por terminado el conflicto, en base a lo preceptuado por el artícu

lo 876 de la Ley Federal del Trabajo. 

b.- L9S de carácter de perspectiva procesal, que ti~ 

nen por objeto dación de fé judicial, para investirlos de garantía

de haber sido celebrados ante el Organo Jurisdiccional, como e5 el

caso de los convenios celebrados fuera de juicio, convenios ante -

las Procuradurias de la Defensa del Trabajo, certificaciones de do

cumentos por las Juntas. 



c.- Aquellos.asuntos en que sólo se requiere de dar

avisos o presentar solicitudes ante las Juntas, en el primer caso -

tenemos los avisos de rescisorios, a que se refiere el parrafo últi 

mo del artículo 47 de la Ley Laboral, los depósitos de fianzas, ca~ 

celación de las mismas y su devolución; la autorización para que un 

mene~ trabaje. 

d.- Los asuntos en que se requiere de la interven-

ción de la Junta, para certificar de que dichas actuaciones se efes 

tuaron ante la Junta, en la que ésta certifica y da fé de las actu~ 

ciones efectuadas ante la Junta, como es el caso de los convenios -

extrajudiciales, certificación de testimonios notariales. 

Una vez expuesto lo anterior, proponemos que se re

glamente dentro de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos -

paraprocesales o voluntarios de la siguiente manera: 

JURISDICCION VOLUNTARIA. 

Artículo 982.- Se tramitarán conforme a las disposiciones de este -

Capítulo, todos aquellos asuntos que por mandato de la Ley, por su

naturaleza o a solicitud de parte interesada, requieran la interve~ 

ción de la Junta, sin que esté promovido jurisdiccionalmente con--

flicto alguno entre partes determinadas. 

Artículo 983.- Las actuaciones a que se refiere este Capítulo, el -

trabajador, patrón o sindicato interesados ocurriran ante la Junta

competente, solicitando por escrito la intervención de la mismat se 
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ñalando lo que se desea, tal como: 

a.- Declaración de cuya persona se requiera, y al efecto la Junta -

en un término de 24 horas, recibirá la declaraci6n, y ésta en forma 

libre puede hacer las repreguntas necesarias y que crea conveniente 

a fin de tener la convicción de que se declara sin falsedad .. 

b.- La cosa que se pretende que se exhiba, la Junta recibirá el es

crito de solicitud, mismo que acordará en un término de 24 horas,-

requiriendo a quien tenga que exhibir tal o cual cosa, lo haga en -

un término perentorio de tres días, y en supuesto caso de que no lo 

exhiba, la Junta le impondrá una sanción económica de 10 veces el -

salario mínimo general vigente en el área de que se trate. 

c.- Diligencia que se pide se lleve a cabo, la Junta efectuara las

diligencias que a solicitud de parte interesada se requiera. 

Artículo 984.- Cuando por disposición de la Ley o de alguna Autori

dad o por acuerdo de los solicitantes, se tenga que otorgar dep6si

to o fianza, el interesado o interesados concurriran ante el Presi

dente de la Junta o de la Junta Especial, el· cual lo recibirá y, en 

su caso, lo comunica~á al interesado. 

La cancelación de la fianza o la devolución del de

pósito, se tratamitará ante el Presidente de la Junta o de la Junta 

Especial, quién acordará de inmediato con citación del beneficia--

rio, previa comprobación de que se cumplió con las obligaciones que 

garantizaba la fianza o depósito, autorizando su cancelación o dev~ 

luci6n. 
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Artículo 985 .. - Cuando la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público,

sin ·haber mediado·..:objeci6n de los trabajadores mod.i:fique al ingreso 

global gravable declarado por el causante, y €ste haya impugnado -

dicha resolución, podrá solicitar a la Junta de Conciliación y Arb!_ 

traje, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la notificación 

la suspeneión del reparto adicional de utilidades a los trabajado-

res, para lo cual adjuntará. 

I.- La garantía que otorgue an favor de los trabajadores que será -

por: 

a) La cantidad adicional a repartir a los trabajadores. 

b) Los intereses legales bancarios computados por un año. 

II.- Copia de la resolución dictada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Artículo 986. - La junta al recibir el escri·to del. patr6n examincJrá

que reúna los requisitos señalados en el artículo anterior, en cuyo 

caso, inmediatamente correrá traslado a los representantes de los -

trabajadores, para que dentro de un término de 3 días manifiesten -

lo que a su derecho convenga; transcurrido el plazo acordará lo ca~ 

ducente. 

Si la solicitud del patr6n no reúne los requisitos

legales, la Junta la desechará de plano. 

Artículo 987.- Cuando los trabajadores y patrones lleguen a un con

venio o liquidaci6n de un trabajador, fuera de juicio, para dar por 

terminada la relación de trabajo, los solicitantes, deberán de con

currir ante la Junta Federal o Local de Conciliaci6n y Arbitraje, a 

efecto de denunciar el convenio por escrito, mismo que solicitaran-
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de la Junta su aprobación, observando ésta que no contenga renuncia 

de derechos del trabajador, en términos de lo dispuesto por el ar-

tículo 33-.de la Lay, una vez que la Junta de su visto bueno, lo ra

tificarán y cumplimentaran, sancionando la Junta el convenio como -

cosa juzgada pasada ante autoridad de cosa juzgada. 

En los convenios que se de por terminada la rela--

ción de trabajo, deberá de hacerse ·un desglose de las cantidades a

entregar al trabajador, así como el desglose de lo que le correspo~ 

da por concepto de participación de utilidades. Y en caso de que no 

se hayan determinado éstas, se dejaran a salvo sus derechos hasta -

en tanto no se formule el proyecto de rep~rto de utilidades. 

Artículo 988. - Los trabajadores mayores de catorce años, pero meno

res de dieciseís, que no hayan terminado su educación obligatoria -

ocurriran ante la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje competente sol! 

citando la autorización para trabajar, y compañanran certificado de 

primaria y en su caso certificado de secundaria, en el supuesto de

estar estudiando, los documentos que acrediten la compatibilidad e~ 

·tre los estudios y el trabajo. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje, inmediatamen

te de recibida la solicitud, acordará lo conducente. 

Artículo 989.- Los trabajadores solicitaran, por conducto de la Ju~ 

ta de Conciliación y Arbitraje correspondiente, que el patrono les

expida constancia por escrito que contenga el número de días labor~ 

dos y el salario que perciben, señalando el patrón el salario nómi 

nal, en los términos señalados por el artículo 132 fracción VII de

esta Ley, misma que entregaran a la Junta, solicitud que deberá de-
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presentar por escrito el trabajador, constancia que expedirá el p~ 

trón en un término de tres días posteriores a la fecha en que se -

le haya notificado la solicitud. 

Artículo 990.- El trabajador o sus beneficiarios que deban recibir 

alguna cantidad de dinero en virtud de convenio o liquidación ocu-

rriran personalmente a la Junta correspondiente. 

Artículo 991.- En los casos de rescisión previstos en el artículo-

47 de esta Ley, el patrón deberá ocurrir ante la Junta de Concili~ 

ción y Arbitraje correspondiente, a efecto de hacer valer la causa 

o causas de rescisión d~ la relación de trabajo, cuando el trabaj~ 

dar se haya negado a recibir el avisos rescisorio. 

El patrón anexará al aviso rescisorio los siguien-

tes documentos: 

a.- Acta administrativa, que cite la causa o sau-

sas de la rescisión y fecha de elatioración del documento. 

b.- Acta administrativa, que cite la causa de la -

negativa del trabajador de firmar y recibir el aviso rescisorio, -

así como el nombre y firmas de las personas que en ella intervini~ 

ron y fecha de ela~oración del documento. 

c.- Testimonio Notarial o indentificación oficial-

de quien solicita, se notifique por conducto de la Junta al traba-

jador el aviso rescisorio. 

d.- Proporcionar el Último domicilio del trabaja-

dar, debiendo hacerlo con el Alta al Instituto Mexicano del Seguro 

Social o cambio de salario ante dicho Instituto. 

e.- presentar el aviso rescisorio ante la Junta en 
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en un término,de cinco días a la fecha en que el patrón tomo la d~ 

terminación de rescindir al contrato de trabajo. 

f.- Aceptado el aviso rescisorio, la Junta acorda

rá lo conctu·cente, comisionando al Actuario adscrito a la Junta, a

efecto de que le notifique al trabajador en su domicilio, aviso 

que se hará en un término de cinco días a la fecha en que la Junta 

acordó el aviso rescisorio, a efecto de que el trabajador no quede 

en estado de indefensión y se defienda congruentemente. 

En caso de que el aviso no llene los requisitos s~ 

ñalados en este artículo, la Junta de plano lo desechará por irnpr~ 

cedente, devolviendo el aviso al solicitante, y en juicio conside

rar que el trabajador fué despedido injustificadamente. 

Artículo 991A.- Avisos de revisión y ·depósitos de Contratos Colec

tivos de Trabajo, se estará a lo dispuesto por los artículos 396, 

399 y 399 Bis de la Ley Federal del 'l'rabajo. 

Artículo 9918.- Depósito de Reglamentos Interiores de Trabajo, al

recibirlo la Junta, sellará el mismo de recibido, entreeando un -

tanto a cada uno de los solicitantes, previo acreditamiento de pe~ 

sonalidad de los int~resados. 

Artículo 991C.- Aviso de devolución de bienes muebles o inmuebles

quc ~l patrón haya entregado a sus trabajadores como herramienta o 

en arrendamiento, la Junta al recibir la solicitud, acordará al m~ 

mento, entregando un tanto al solicitante y otro tanto igual al A~ 

tuario de la Junta, para que asociados se contituyan en el domici

lio del trabajador y le requieran de la entrega del bien del que -
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se trate, en la cual el Actuario levantará acta circunstanciada de 

la diligencia, poniendo a disposición de la Junta el referido bien 

para su entrega, previa constancia de recibido que obre en la sol~ 

citud. 

Artículo 991D.- De los depósitos o fianzas, así como, de la cance

lación y devolución de los mismos; entendera el Presidente de la -

Junta o de la Especial de que se trate, quien recibirá el depósito 

o fianza, en Billete de Depósito o fianza ex.pedida por Afianzadora 

a efecto de garantizar una obligación, garantía de condena liquida 

cuando el condenado opte por poner a disposición de 1a Junta a la

que fué condenado; salarios que el trabajador se nego a recibir; -

pago de convenios, cuando el trabajador o el patrón no concurren a 

la hora fijada para la cumplimentación del convenio y se haya pac

tado pena convencional entre las partes, en el caso de las fianzas 

cuando se haya cumplido con la obligación el Presidente hará la d~ 

volución de la misma, siempre y cuando se haya acreditado que se -

cumplió con la obligación, para lo cual deberá de concurrir el 

trabajador, a efecto de que avale lo dicho por el afianzado, y en

el caso de los depósitos, el Presidente de la Junta o de la Espe-

cial de que se trate, guardara el depósito en el resguardo de la -

Junta, y entregará únicamente al trabajador el depósito a su nom-

bre, previa indentificación y acta que se levante al efecto de la

entrega. 

Artículo 991E.- Solicitud de preferencia de derechos, el trabaja-

dar solicitará al momento de crearse el puesto de nueva creación o 

la plaza vacante, en la cual señalara su derecho de preferencia a-
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el puesto de nueva creación o a la vacante originada, al efecto el 

patrón hara del conocimiento de sus trabajadores de la nueva situ~ 

ción creada, para que aquéllos quienes se crean con mejores dere-

chos, presenten su solicitud ante la Junta, en la cual señalaran:

Nombre del solicitante; domicilio; personas que dependen económic~ 

mente del ·solicitante; tiempo de prestación de servicios en la em

presa; puestos que ha desempeñado desde la fecha de su contrata--

ción y hasta la fecha de su solicitud; aptitudes para el desempefto 

del puesto creado o plaza vacante y denominación del sindicato. 

La Junta preferira al trabajador de mayor antigue

dad y con mejores aptitudes para desempeñar el puesto, señalando a 

el patrón cual fué la p,ersona que Peunió los requisitos para el -

otorgamiento del puesto cr•eado o la vacante a disposición de los -

solicitantes, señalando a ésta que debe de otorgar el puesto seña

lado por la Junta. 

Esta es nuestra proposición para la reglamentación 

ieórico práctica y para la utilización de los procedimientos 

paraprocesales o voluntarios en materia de t~abajo, para que noso

tros únicamente pref~rimos llamarla JURISDICCION VOLUNTARIA • 
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e o N e L u a I o N E s 

1.- La impartici6n de la justicia en el Derecho La

boral, se da por la constante lucha de clases, nace como un movi-

miento de tlescontento, y en base a esta situación, el Estado, a -

fin de evitar luchas internas crea la jurisdicción laboral, 

2.- En 1917, nacen los Tribunales del Trabajo, como 

una garantía constitucional en el artículo 123 de la Constituci6n

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero desde antes, se co

nocia el término; Juntas de Conciliaci6n de Administración Civil,

según la Ley de Cándido Aguilar; Juntas de Adveniencia, en la epó

ca del Presidente Carranza. 

3.- Las Juntas se crean por una iniciativa aprobada 

por el Congreso de la Unión y promulgada por el Ejecutivo el 27 de 

noviembre de 1917, que dió nacimiento a las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje en el Distrito Federal y en los Territorios Federales, 

pero ya para entonces, existían en distintas entidades Federativas 

Tribunales de Trabajo, sólo que se omitió otorgarles la potestad -

de imperio. 

4.- El 17 de septiembre de 1927, se crea la Junta -

Federal de Conciliación y Arbitraje, por decreto del entonces Pre

sidente de la República Plutarco Elias Calles, las cuales al igual 

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, fueron atacadas por i~ 

constitucionales. 
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5.- El Derecho Procesal del Trabajo, no es formalis 

ta ya que éste tiene necesidades propias y diferentes, no existen

jueces de derecho, para aplicar la norma al caso concreto centro-

vertido, sino, que tienen que interpretar el derecho, por lo cual

los factores en pugna esta representados en dichos tribunales de 

trabajo. 

6.- El proceso laboral es una secuencia de actos j~ 

rídicos encaminados a la solución de un conflicto, surgido entre -

trabajadores, patrones y sindicatos y entre estos entre sí, el pr~ 

ceso laboral es oral, obrando constancias por escrito en autos, ya 

que sería el caos que no existieran constancias escritas de lo ac

tuado. 

7.- La jurisdicción voluntaria o procedimiento par~ 

procesal o voluntario en materia de trabajo, nace por la necesidad 

que tiene el solicitante, a efecto de no agotar un juicio largo y

asaro~o, cuando sólo lo que se de~ea, es que a determinadas promo

·Siones se les de cierta certeza jurídica. 

8.- En los procedimientos paraprocesales o voluna-

rios en materia de trabajo, se persiguen los mismos fines que en -

la rama civil, ya que lo que se quiere es que a determinados actos 

realizados ante. las Juntas, se les de cierta validez y seguridad -

jurl'.dica. 
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9.- Las Junt~s de Conciliación y Arbitraje, •on trl 

bunales que aprecian primordialmente los hechos, que los llevan· a-

una verdad real por resolver, estan representados los factores en -

pugna y un representante del gobierno. 

10.- Para que exista la jurisdicción, es necesario

que se den la acción y el proceso, la Ju~isdicción es una función -

del Estado, que se realiza a través de una serie de actos encamina

dos a la solüción de una controversia, las cuales nos llevan a la -

obtención o negación de un derecho, mediante sentencia, laudo en m~ 

te ria laboral. 

11.- Las controversias laborales, segón el sistema

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo, estan encomendadas a las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

12.- Las funciones básicas de la jurisdicción son:

el conocimiento de la controversia, la facultad de decidir y la po

testad de ejecutar lo sentenciado, de lo que se deduce que en las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje se da la jurisdicción plena, ya

que estas conocen, deciden y ejecutan lo sentenciado. 

13.- Los interdictos al igual que los procedimien-

tos paraprocesales o voluntarios, es tan encaminados a obtener del· -

juzgador una soluci6n rápida, a efecto de evitarse un juicio largo

y asaroa_o, en ambos no existe cosa juzgada, por ende, son medidas -

de carácter administrativo, es por lo que equiparamos a los ínter--
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dictes con los procedimientos paraprocesales o voluntarios en mat~ 

ria laboral. 

14.- Podemos equiparar a los procedimientos parapt'2. 

cesales o voluntarios en materia de trabajo con los interdictos, -

ya que en ambos casos se hacen a voluntad de parte interesada, sin 

que este promovida cuesti6n litigosa alguna, para dar cierta cert~ 

za jurídica a actuaciones tramitadas administrativamente por 6rga

nos jurisdiccionales, los acuerdos que recaen no son sentencias •. 

15,- Es necesario reglamentar la vía paraprocesal a 

efecto de dotar de seguridad jurídica a los convenios celebrados -

ante las Procuradurías de la Defensa del Trabajo, estableciendo un 

convenio adecuado de co~rdínación entre dichas Autoridades Admini~ 

trativas y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, comisionando e~ 

ta última un fedatario a efecto de dar fé a los referidos conve---

nios. 

16.- Reglamentar la vía paraprocesal o jurisdicci6n 

voluntaria, para cuestiones del funcionamiento de organizaciones -

sindicales, puedan llevarse por esta vía, como los Reglamentos In

teriores de Trabajo, ºcontratos Colectivos de Trhbajo, Contratos -

Ley, y demás cuestiones relacionadas a organizaciones sindicales -

lo cual cvit~ría carga de trabajo a las Jun~as. 

17.- Las Juntas Local y Federal de Conciliación y-

Arbitraje, al recibir un aviso rescisorio de la relación de traba

jo, fundado en el parrafo último del artículo 47 de la Ley Federal 

del Trabajo, deberán analizarlo previamente a efecto de verificar-
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si reune los requistos señal.ados por la Ley, acompañando todos ;los 

documentos necesarios para acreditar su solicitud. 

18.- Cuando un menor acuda ante las Juntas, a soli

citar se le expida autorización para trabajar, que ésta acuerde·-

de inmediato, ya que es beneficioso para la colectividad, pués evi 
tara, que el menor por la no autorización se dedique a otras acti

vidades. 

19.- Los convenios celebrados fuera de juicio, en -

términos del artículo 53 fracción I de la Ley, las Juntas deberá.n

de ex~gir a los solicitantes que el mismo contenga una relación -

circunstanciada que los motivan, derechos comprendidos en él, can

tidad a entregar y los conceptos que amparan. 

20.- Los convenios celebrados ante las Juntas, deb~ 

rán de hacerse con estricto apeeo a el artículo 33 de la Ley Fede

ral del Trabajo, para que éstos no contengan renuncia de dcrechos

de los trabajadores. 

21.- Las Juntas, recibirán las declaraciones extra

judiciales, cuando alguna persona tenga que ausentarse del País, -

cuando a ésta le conste algún hecho de juicio presente o futuro, a 

efecto de no dejar sin prueba a una de las partes, las Juntas goz~ 

rán de la libertad de repreguntar libremente, a efecto de consta-

tar la veracidad con que se conduce el declarante. 
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22.- Es de gran importancia el procedimiento para

procesal o voluntario, bien reglametado, puede ser una vía colate

ral al procedimiento ordinario, que será de gran utilidad para tr~ 

bajadores y patrones. 

23.- Se pretende establecer la utilidad práctica de 

los procedimientos paraprocesales o voluntarios, hago proposicío~

nes concretas para que se reforme o de adecuen en la práctica lab~ 

ral forense, estableciendo esta vía en un capítulo especial de la

Ley, en la que se contemplen los pasos a seguir y los documentos -

que deben de presentar el solicitante, para el mejor uso de éstos. 

24.- La reglamentación actual de los procedimientos 

paraprocesales o voluntarios, es insuficiente y omisa, por lo que

debc de adaptarse a las posibilidades reales de su ejercicio, lo -

que redundaria en una disminución considerable de los conflictos -

que se ventilan por la vía ordinaria, es por lo que propongo en e~ 

te trabajo, una reglamentación teórico-práctica, de la via volunt~ 

ria, o sea la Jurisdicción Voluntaria. 
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